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INI RAOíCAOO JUZGADO FECHA ACTUACION ANOTAeiON UBICACION AlOBFLÁGOETE' |

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado

LEIDYTATIANA - RODRIGUEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * TienfipO físico en
detención Al802 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado

YEIMMY CAROLINA - URUEÑA RAMIREZ'PROVIDENCIA DEFECHA "21/06/2022 * Tiempo físico
en detención Al 804 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado
YEIMMY CAROLINA - URUEÑA RAMIREZ' PROVIDENCIA DE FECHA'14/07/2022 ' Auto

concediendo redención Al907 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado
LEIDY TATIANA - RODRIGUEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DEFECHA '13/07/2022 ' Auto concediendo
redención Al 898 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado

LEIDYTATIANA - RODRIGUEZ GOMEZ* PROVIDENCIA DEFECHA *13/07/2022 * Auto concede

libertad porpenacumplida ydecreta Extinción Al 899 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado

YEIMMY CAROLINA - URUEÑA RAMIREZ* PROVIDENCIA DEFECHA *14/07/2022 • Auto concede
libertadpor pena Ydecreta extinción Al 908 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 110016000013202003354ÓO 0015 19/09/2022 Fijación en estado

JENNY MARGOTH-GARCIA ARIZA* PROVIDENCIA DEFECHA *18/07/2022 * Auto concede libertad
por pena cumplida y decreta extinción Al 922 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

9328 11001600001320200335400 0015 19/09/2022 Fijación en estado

JENNY MARGOTH - GARCIA ARIZA* PROVIDENCIA DEFECHA *21/06/2022 ' Tiempo físico en
detención (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

MATILDE - ESPITIA PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto concediendo redención
Al755 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

FLOR ALVA - DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/06/2022 * Auto concediendo redención Al756
(ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

FLOR ALVA - DIAZ* PROVIDENCIA DEFECHA *21/06/2022 * Tiempo físico en detención AI757

(ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado
FLOR ALVA - DIAZ* PROVIDENCIA DEFECHA *21/06/2022 * Niega Prisión domiciliaria Al 758
(ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

FLOR ALVA - DIAZ* PROVIDENCIA DEFECHA *6/07/2022 * Auto concediendo redención Al 867

(ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

FLOR ALVA - DIAZ* PROVIDENCIA DEFECHA *6/07/2022 * Tiempo físico en detención Al 868

(ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

FLOR ALVA - DIAZ* PROVIDENCIA DEFECHA *6/07/2022 * Auto niega libertad por pena cumplida
Al 869 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

19565 25430610113520118010000 0015 19/09/2022 Fijación en estado

FLOR ALVA - DIAZ' PROVIDENCIA DE FECHA *25/07/2022 * Auto concede libertad por pena
cumplida ydecreta exinción Al 947 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

37159 18001310700119990007300 0015 19/09/2022 Fijación en estado

JOSE EDICSON - MUÑOZSILVA' PROVIDENCIA DEFECHA '29/08/2022 ' Auto concediendo
redención Al1134 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

37558 11001600004920150944700 0015 19/09/2022 Fijación en estado
JHONATAN ALFONSO - SANCHEZ MURILLO'PROVIDENCIA DEFECHA '28/04/2022 ' Auto

extingue condena Al564 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO NO

37857 25754600039220188079200 0015 19/09/2022 Fijación en estado

JHON ALEXANDER • LEIVA BARRAGAN' PROVIDENCIA DE FECHA'20/04/2022 * Auto

concediendo redención Al494 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO NO

37857 25754600039220188079200 0015 19/09/2022 Fijación en estado
JHON ALEXANDER - LEIVA BARRAGAN' PROVIDENCIA DE FECHA'20/04/2022 * Tiempo físico en

detención Al495 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO NO



NI RAOlCAD.O JUZGADO FECHA ACTUACION ANOTACION UBIGACION A103kAGDÉT&
JHON ALEXANDER • LEIVA BARRAGAN* PROVIDENCIA DE FECHA "20/04/2022 • Auto concede

37857 25754600039220188079200 0015 19/09/2022 Fijación en estado libertad condicional Al496 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE - NIÑO" PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 • Tiempo físico en detención Al749 *

40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado (ESTADO'DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE - NIÑO* PROVIDENCIA DEFECHA *10/06/2022 • Auto niega libertad por pena
40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado cumplida Al 750 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE - NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/06/2022 * Auto concediendo redención Al760
40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE - NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 • Tiempofísicoen detención Al761
40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE - NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/06/2022 * Auto niega libertad por pena
40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado cumplida Al 762 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE - NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/07/2022 • Auto concede libertad por pena
40988 1100160(»00020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado cumplida Al909 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// DESPACHO PROCESO NO

JUANJOSE- NIÑO* PROVIDENCIA DEFECHA *10/06/2022 * Auto concediendo redención Al 930

40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijaciónen estado (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

JUAN JOSE • NIÑO' PROVIDENCIA DE FECHA *18/07/2022* Autoconcede libertadpor pena
40988 11001600000020110111900 0015 19/09/2022 Fijación en estado cumplida y decreta extinción Al 931 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO NO

GAVIRIO • GRAFE GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/06/2022 * Tiempo físico en detención
44481 11001600004920100820200 0015 19/09/2022 Fijaciónen estado AI708 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

HUGOALFONSO - CASTELLANOS BEDOYA" PROVIDENCIA DEFECHA *5/08/2022 * Auto niega

81962 1100131070092003M12400 oois 19/09/2022 Fijación én estado libertad por pena cumplida Al 1038 (ESTADO DEL20/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL SEC3-TERMIN0S NO

HUGOALFONSO - CASTELLANOS BEDOYA* PROVIDENCIA DEFECHA *25/08/2022 * Auto

81962 11001310700920030012400 0015 19/09/2022 Fijación en estado concediendo redención Al 118 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL SEC3-TERMIN0S NO

HUGO ALFONSO - CASTELLANOS BEDOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/08/2022 * Tiempo físico
81962 11001310700920030012400 0015 19/09/2022 Fijación en estado en detención Al 1119 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL SEC3-TERM1N0S NO

HUGO ALFONSO - CASTELLANOS BEDOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/08/2022 * Auto niega
81962 11001310700920030012400 0015 19/09/2022 Fijaciónen estado libertad por pena cumplida Al1120 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL SEC3-TERM1N0S NO

HUGO ALFONSO • CASTELLANOS BEDOYA* PROVIDENCIA DEFECHA *5/08/2022 * Tiempo físico
81962 11001310700920030012400 0015 19/09/2022 Fijaciónen estado en detención Al 1037 (ESTADO DEL20/09/2022)//ARV CSA// DIGITAL SEC3tTERM1N0S NO

CRISTOBAL-CAMARGOSUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA*29/08/2022 * Auto concediendo

120861 11001600001720080201200 0015 19/09/2022 Fijaciónen estado redención Al 1100 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

JOVANNl • ANTEPRECIADO* PROVIDENCIA DEFECHA *26/04/2022 * RECONOCE REDENCION AI

1241Ó4 11001600000020140036400 0015 19/09/2022 Fijación en estado 506 (ESTADO DEL 20/09/2022)//ARVCSA// DIGITAL DESPACHO SI



Condenada: LEIDY TATIANA RODf^UEZ GÓMEZC.C. 1.000.990294
Radicado No. 11001-60^)0013^20-03354-00
No. Interno 0328-15
Auto 1. Na 802

REPUDUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIXE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá O. Veintiuno (21) de Junio da dos mflveInUdós(2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a reaSzar el RECONOCIMIENTO DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO ct
parte cumplida delapenaenfavor de LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 S 21 de didemt>re de 2020, el Jurgado 2^ Penal Munidpal de Conocimiento de esta cíuc
condenó a LEIDY TATIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ, a tapena principal de 24meses de prtek^,
hallarta penalmerite responsable en calidad de cómplice del delito de HURTO CALIFICADC
AGRAVADO TEtiTrADO y 8 la accesoria de IftfiabintacióR para el ejercido de derectv» y fun^
púbEcas por elmismo la^odela pena principal, altiempo, que le negó la suspensión condiclc
dela e]ecuci^ dela pena ylaprisión domfcniaria como sustitutiva delaprisión.

El 1 de agosto de 2020 la condenada (ue capturada y desde dicha data se encuentra prtvade
la libertad.

2A. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presei
diiigen^.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, ha estado privada de la Cbertad
cuentade estas diligencias desde el1*de agostode 2020hasta lafecha,portantollevacomotle;
Hatea 22 MESES 20 DlA3

REDENCIÓN DEPENA: Se iehan reconocido las siguientes redenciones de pena:

• Por auto del 27 de enero de 2022-10 días.

En ese orden de Ideas, réaTizadas las con^spondlentes adiciones, a la fecha de <
pronunciainlento lasentenciada LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, ha purgado untotal d(
MESES, témtino al cual se debe restar un día de confbnnidad con reporte de transgresión aport
por CervI.para un totalde 22 rneses 29 días, mismo que será reconocidoen la parte resolutivt
este auto.

OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO

Condenada: LEIDY TATIANARODRÍGUEZ GÓMEZ C.C. 1.000.990294
Radicado No. 11D01-60-00-013-2020-033S4-00
No. intemo 9328-15
Auto 1. No. 602

1.-Oficíese a laOficina daAsesoría Jurídica de laReclusión de Mi^eres el Buen Pastor, parac
alleguecartilla biográfica actualizada, certificado de conductay cómputos de juniode 2021a lafe(
y los que estén pendientes por reconocer.

2.' Remítase copla de la presente decisión a ta Reclusión de Mi^eres el Buen Pastor, pars
actualizadón de la hoja de vida de la condenada.

En méritode lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS
SEGURID/U) DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ el Ttomao Físico vRodlrB
a (afecha de22MESES 29DIAS delapena Impuesta, conforme lo expuesto enlaparte motivf
esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, quier
encuentra iMivada de la libertad en la Carrera 6 F # 71 H SUR - 21 de esta ciudad.

TERCERO:DarcumpSmiento al acápite de otras determinantes.

Contra esta providenda proceden los recursos de repróldón y apelación.

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

)YTATIANA RODRIGUEZ GÓMEZC.C. 1.000.990.294
cadot{oai001-e0-00-0l3-202a03354-C0
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'i. ^ \ LBDY TAT1ANA RODRIGUE GOMK
\ , CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

i'-' email ventQnlíía2csÍeDmsbfo@cendol.rQma!üdIcloí.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GOMEZ
CARRERA 8 F No. 71 H SUR -21

-BOGOTA 0;C.

TELEGRAMA N® 10506

NUMERO INTERNO 9328

REF: PROCESO: No. 110016000013202003354
C.C: 1000990294

A ñN NOTIFICAR AUTO INTBÍLOCUTORIO NO. 802 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 22 MESES Y 29 DÍAS COMO
TIEMPO FÍSICO O REDIMIDO; AUTO INTERLOCUTORIO NO. 898 DE 13/07/2022 QUE RECONOCE 5 DÍAS DE
REDENCIÓN; AUTO INTERLOCUTORIO NO. 899 DE 13/07/2022QUE CONCEDE U UBERTAD POR PENA CUMPLIDA.
DEREQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE
AL CORREO cs03e]cpbt@c©ndoj.ramajudidal.gov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendo|.ramaiudtcial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO
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OB/ZZ, 12Í17 Carreo: Marta Joaa Blanco Qioao«OuOaak

Retransmitido: NI 9328-15 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos

Interlocutorios 802/898/899 **Leidy Rodríguez

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsJ.onmicroso
fLcom>

Mar 06/09/2022 11:48

Para: Iuisdita1839@gnian.com <luisdita1839@gmaÍLconn>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor
^^de destino no envió Información de notificación de entrega:

luisdital839@Qmall.com flutsditalS39®Qmall.com^

Asunto: NI 9326-15 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interíocutoríos 802/898/699 **Leidy
Rodríguez



15/9/22* 15:59 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

Re: NI 9328-15 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 802/898/899 **Leidy
Rodríguez

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 06/09/202214:28

Para: María José Blanco Orozco <nibtancoo@cendoj.rdmajudicíal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

fiU

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

Qialvarez@Drocuraduria.qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 11:47a.m., María José Blanco Orozco <mblancQo@cendoi.ramajudldaLgnv rn>
escribió:



Condenada: Yelmmy Carolina UrueAa Ramírez C.C. 1.027.520.152
Proceso No. 11001>60-00-013-2020-03354.00
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 804

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL.
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

VIVfEDIDAS DE SEGURIDAD
CALU 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Veintiuno(21) de Junio de dos miiveinüdós (2022)

1. ASUNTO

Procede eí Despachoa realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO Y REDIMIDO «
parte cumplidadé ta pena en fóvorYEIMMY CAROLINA URUEÑA RAMÍREZ.

2. ANTECEDENTES PROCÉSALES

2.1 El 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 2* Penal Municipal de Conodmiento de esta ciud;
condenóa YEIMMY CAROLINA URUEÑA RAMIREZ, a la pena principal de 24 mases de prisK
a la multa de 300 SMLMV, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autora del deiitc
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, y a ia accesoria de Inhabilitaciónpara el ejercido de derec
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que le negó la suspen:
condicional de la ejecución de la pena y le otorgó la prisión domidnaría como sustítutiva de la pris

2.2 El 1" de agosto de 2020, la condenada fue capturada y desde dicha data se encuentra priv
de la libertad.

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despajo avocó el conocimiento de las presei
dilígendas.

3. CONSIDERACIONES

TIEiVtPO FÍSICO: YEIMMY CAROLINA URUEÑA RAMÍREZ, ha estado privada de la libertad
cuenta da estas dilígendas desde el 1* de agosto de 2020 hasta la fecha, de manera que ha cump
en tiempo físico un totalde 22 MESES 20 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA* Se le han reconoddo las siguientes redendones de pena:

- Por auto del 27 de enero de 2022:9 días.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de <
pronunciamiento la sentendadaYEIMMY CAROLINA URUEÑA RAMÍREZ, ha purgado untota
22 MESES29 DÍAS, mismoque será reconocidoen la parte resolutivade este auto.

OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO

1.- Oficíese a la Ofidna de Asesoría Jurídica de la Reefusión de Mujeres el Buen Pastor, para <
allegue cartilla biográfica actualizada, certificado de conducta y cómputos de junio de 2021 a la fe<
y los que estén pendientes por reconocer.

2.- Remítase copla de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para
actualización de la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DEBOOOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a YEIMMY CAROUNA URUEÑA RAMÍREZ et Tiempo Físlc
Redimido a ia fecha de 22 MESES29 DÍASde la pena impuesta, conforme loexpuesto en la p
motiva de esta providenda.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a YEIMMY CAROUNA URUEÑA RAMÍREZ, qi
!«n Anniiftntra nrívnda lia U libartAd An In on Ia RArJiislón dA Miiinm;: aI RiiAff P;4Ktnr.

Condenada: Yelmmy Carotina Urueña Ramírez C.C. 1.027.520.1S2
Proceso No. 11001-6O-OO-O13-2O2O-03354-C0

No. Interno 932&-15
Auto I. No. 604

TERCERO: Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

notifIquese y Cúmplase

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenada: Yeitnmy Carolina Urueña Ramírez C.C. 1.027.520.152
Proceso No. 11001-60-00-013-2020-03354-00

No. Interno 932&-15

Auto I. No. 604

En a ferlíp M
Notifiqué por Estaco NO. Fi

La an
- 9 S£? ¿r?

fenorproviuci.ua

Si^^fstarío,

Catalina (auermo Rosas

JueiCircuito
Juzgado De Circuito

Eje^ón 015 De Penas YMedidas
'̂ Bosi^Td.C. • Bogotá D.C.,

lo Pon

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispt

527/99 y et decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: c2210f32c0910378s085a0e842a3efbb10dfdd)3235eeb07e68fd3c1b26b

Documento generado en 21/06^022 05:32:35 PM

Descargue el archivo y valida ésta documento ^ectrónlco en la siguiente URL:

http3://piocesojudIda!.ramajudldaLgov.cQ/FbTnaE]ectronIca
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^ Riama judidal
íf 9 Coméjó Sw^riordé láJudicattira

Repáblicade Colombia
SIGCMA

«ooot^
J ' • "li ' • * . ' :

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser ;,vT p'̂

BOGOTÁ D.C., 12 de Septiembre de 2022

SEÑORÍA)
YEIMMY CAROLINA URUEÑA RAMIREZ
CALLE 32 SUR NO. 16- 28 PISO 3

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 10511

NUMERO INTERNO 9328 ^
REF: PROCESO: No. 110016000013202003354 %
C.C: 1027520152

~ ^ ^ -

AFIN,r?JOT!FICAR,c auto INTERLOCUipF=?l&OÍ8S4 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 22 MESES Y29
DÍAS DÉ TIEMPO FÍSICO Y RÉDIMIDÓ - , ÁUfÓN INTERLOCUTORÍO NO. .907 DÉ 14/07/2022 QUE
RECONOCE é DÍAá'DE REDENCfÓN DE PENA - AUTÓ ÍNTERLOCÜtORIÓ ÑO. 9(3'8 DÉ 14/Ó7/2022 QUE
CONCEDE LA ^LIBERTAD POR 'ffENA' CUMRLlbA.-^ DÉ'̂ REQUERIRí'AGOTAR ÉL'TRAMITE DE
NOTIFICACION POR MEDIOS^ ELECTRONICOS, :SIRVASE',DIRIGIR UN. MENSAJE .AL' CORREO
cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co-<INF;ORMAÑDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL,AUTORIZA
SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SÉpFÓRMA QUE CUALQUIER SÓÍIlCÍflJD PUEDE,SER ÁllLEGADA
AL CORREOl ELECTRONlCO : véhtanilía2csjepmsbta@ceñdoj.rámájudiclál.gov.có. - ' ^

MARIA JOSE BLANCO OROZCO .
ASISTENTEADMlÑÍSTf^tFvÓ ^ ^
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9/9/22,15:27 Correo: María José Blanco Orozco - Outíock

NI S328-16 Al 804/907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA 10

Maria José Blanco Orozco
Enviando... Vie 09/09/2022 15:14

i'. Jt')' i \ W 1'. • ' í'. • ilt j I

Luis Antonio Diaz ir ' i-

lavares <Iuisdita1839@gmail.com ¿
Para: Maria José Blanco Oro:

' íi'

VIe 09/09/2022 15:26

.-• } . > I : :

Acusó recibido
í! ' -i/i V - -'*^1

"AVISO DE CONFIDENGIÁLIDAD: Esté correo electvóñicó'co info'rmádóri de'lá'Ráma.
Judlciar.íJe CblomblaTSí ño es él destinatá'no de ésté.correo y:Í6 recibió por errdr -,'
comuníquelo de inmediato; respondiendp al remitente y eliminando cualquier copia que;,-
'pueda tener del-m'isnio. Si no'es^ehdestiriatarió/no pódí"á usar sü'Contenidó';'dé hacerlo ''
podría tenér/conse¿LÍehcias;1égales compjas^c^^ la .Ley;'1273' clél 5de'eñero'dé
2009 y todas las que leapliquen. Si.es.él qestinatári^^^^^ mantener r;eseiyá..
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo cqmp.un,archivo digital.,

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

pj NI 9328-16 Al 804/907/908 ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NI 9328-16 AI 804/907/908 NOTIHCA MP Y DEFENSA

Microsoft Outlooic

Para: Iüisdital839@(

pi NI 9328-16 Al 804/907/908
Elemento de Outlook

Vie 09/09/2022 14:48

Vie 09/09/2022 14:47

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

V

•%! .i

'.I'V

• '4/



15/9/22,15:48, Correo: Mana José Blanco Orozco - Outlook
. '%

Re: NI 9328-16 Ai:804/907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 15:40

Para:MaríaJosé Blanco Orozco <niblaricoo@cendoj.rarnajudiclal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aialvar6z@procuraduría.gov.co
PBX: +57f1^ 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 9/09/2022, a la(s) 2:48 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramaj"ud¡ciaI.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo,

Respetado(a) Doctor(a)

De manera atenta remito adjunto Auto de la referencia emitido por el Juzgado 16de ejecución de



Condenada: YEIMMYCAROLINA UREÑA RAMIREZ C.C. 1.027.520.152
Radicado No. 11001-60-00-013-202&<l33S4-00
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 907

REPUBUCA DB COLX>MBIA

RAMA. JUDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDÁD
CALLE 11 No. 9-Z4 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD.C., Catorce (14) de juliode dos mil veintidós(2022)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procedt
Despacho a efechjar estudio de r^ención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESM.

2.1 El 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 2' Penal Municipal de Conocimiento de esta ciut
condenóa YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, a la pena principal do 24 meses de prisión,
hallarla penalmente responsable en calidad de cómplice del delito de HURTO CALIFICAOC
AGRAVADO TENTADO y a la accesoria de Inhabilitaciónpara el ejerdclo de derechos y fundo
púbficas por el mismo lapso de la pena piinapal, al tiempo, que le negó la suspensión condicic
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliariacomo sustitutiva de la prisión.

2.2 El 1° de agosto de 2020, la condenada fue capturada y desde dicha data se encuentra priv
de la libertad por cuenta de este asunto.

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presei
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.* PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las activida
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundanranto en lo normado en los artículos 82,94,95,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciarío y Caroelario.

3.2.* El articulo 38 numeral 4" de la Ley d06 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de ií
establee» que el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad, es competente para dir
lo relacionado con la redención de pena por trat>aio, estudio o enseñanza, a los deteni
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de esti
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación á esta actividad duran
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 6 horas, así sean días diferen
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Oiré
del Establedmiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avaland
versddad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
la redención de pena es un dere^o:

Condenada; YeiMMYCAROLINAUREflARAMlRE2C.C;1.027.S20.152
Radicado No. 11001-6I)-00-013-202&033S4-00
No. Intemo 9328-15
Auto i. No. 907

'..Aitícuh 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi: Artículo 1C
Derecho a la redención. La rederíclón de pena es un derecho qiie seré exlglble una vez la pers
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decislor)es
afecten la redentíón de la pena, podrán controvertírsaante los Jueces compefeníes....*

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentaciónlallegada, en aras de establecer {
penada YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMIrez, se hacemerecedora a la redención de pena
las actividades desanvlladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo norfnado en los artío
94,95,97, 98 y siguientes de la Ley65 de 1993 - CódigoPenitenciarioy Carcelario,toda vez qu
conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUEN
EJEMPLAR", según certificadogeneral de conducta expedido el 13 de juliode 2022 que aval
comportamiento de la penada desde el 25 de marzo de 2021 al 24 de junio de 2022.

De otro lado, fue allegado el certificado dé cómputo No. 18541225 que reporta acüvidad para el t
de mayo 2022.

Revisados y confrontadosdichos certificados,es viable reconocer la actividadque la condenadi
realizado como ESTUDIO,en el mes da mayo da 2022, por cuanto las actividades desplegadas
la condenada en el periodo a tener en cuenta, se encuentran avaladas por la documentación remi
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluaciónde Trabajo, Esti
y Enseñanza, donde se calificó la labor como 'SOBRESALIENTE".

El certificado de cómputos por ESTUDIO es: " -

Hcias Horas
Certificado No. Período certificadas' - ' Horas válidas pendientes pi

Estudio -vs. .A • reconocer

18541225 Mavo 2022 96 98 0

Total- - -96 - - ' 96 0

Así las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despa
advierte que la penada YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, .se hace merecedora a
redención de penade 8 DiAS (96/5-16/2=8),'por concepto de ESTUDIO, por^endé se' procedei
su reconocimiento. . i . '."c- .• - -

En méritode lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentendada YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMIREZ. 8 DÍAS
redención de pena por concepto de las labores realizadas como estudio, conforme lo expuesto
esta pro^denda.

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de
Redusión de Mujeres el Buen Pastor, para la actualizadón de la hoja de vida de ia condenada.

TERCERO: NOTIFICAR el conteéidb
privada de la libertad en la Reclusi

contra esta decisión, proceden lo,

'jOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r n Qrp

La anterior proviuci
icid

-S. Secretario,

I)-»
1
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Condenada; YEIMMYCAROLINA UREíQARAMIREZ C.C. 1.027.520.152
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00 ' -
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 907

cataukA guerrero ros/
JUEZ -

Condenada: YBMMf CAROUNAUREÑA RMDf^C.C. 1.027.S20.1S2
•Radicado No. 11001-60<ig^U9!f020-033S4-00

No. Interno á328-1S
Auto LNo. 907' ' ' ' •

FlimadoPon ^

' • , . Cotollna Guarroro Rosas ^ ^
. ' ' ' _, 1 ,

Juzgado Od ClrcuItD

^eeudteOIBDoPenasYMaiSdas' < ' .
Boootú, D.C. • Bogotá D.C..

, -• Este documento fue saneredo con firma electrónica y cuenta con ^ena validez jurídica,

- ' confomie a lo dispuesto en <aLey 527/99 y el decreto reglamentario 23S4/12
t

Código de veiificacjón:

Documento generado en 14/07i2022 07:30:12 AM

Descalque elarchivo yvsdíde éstedoajmento ^ecfri^íco énla^guíente URL
htlp$://proc8soJudídal.ramaJiidIcial.gov.CQ/FlfmaBsctron]ca

V./-" 'a.-T'



Ramajudidal
ConsejóSuperior de UJudtotura m C1T/-./-.H* *

' sL .mm SIGCMA

OaoY^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csfepinsbta@cendoy.raniafudidal.gov.cn
Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser , ^

BOGOTÁ D.C., 12de Septiembre de2022 "

SEÑORÍA) v-A / >
YEIMMY CAROLINA URUEÑA RAMIREZ , ^ '
CALLE 32 SUR NO. 16- 28 PISO 3

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 10511

-c.•• , • '

. -r'. -jr
MARIA JOSE BLANCO OROZCO ,

ASISTENTE-ADMINISTRATIVO "• • ' -
.aJ /

V. , \ .. . %

NUMERO INTERNO 9328 _
REF: PROCESO: No. 110016000013202003354 V^
C.C; 1027520152 / Vx

V' ,• ^

A FIN NOTIFICAR - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 804 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 22 MESES Y 29
DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO - )!^UTO\ INTERLOCUTORIO NO. 907 DE 14/07/2022 QUE
RECONOCE 8 DÍAS DE REDÉNCIÓN DE PENAVAOTO'INTERLOCUTORIO NÓ. 908 DÉ 14/07/2022 QUE
CONCEDE LA 'LIBERTAd-^POR^ PENA ' CUMRIJIDA. ^DE ^REQUERIR ^AGOTAR EL TRAMITE DE
NOTIFICACION POR^MEpíOS<ELECTRONICOS. SIRVASE D̂IRIGIR UN MENSAJE AL .CORREO
cs03ejcpbt@cendoj.ramájud¡cÍal.gbv.cOfrlNFORMANDO EL CORREO, ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICÁDO. FÍÑALMENTE;;?SÉí^I^ QUE CÚALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREOlELECTROÑÍCp :.vé1itaniIIa2csJepmsbta@cendoi.ramajudiclar.gov.có; '

BOGOTA D.C.

' /

Y - -'i . // vViV V'O ' 1 '.y • 'f- . • ' ' 1'! '

p.b ¿ .'•tx.T. NO • 'V' • v- l ¡:. Ijt * ---
, ; níi noi. : .o •}•



9/9/22,15:27 Correo: Maria José Blanco Orozco - Outlook

" NI 9328-16 Al 804/907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA

María José Blanco Orozco

Enviando...

i..'I

Luis Antonio Díaz

lavares <Iuisdita1839@gma¡l.com> '-
Para: Maria José Blanco Oro;

Acusó recibido

10

Vie 09/09/2022 15:14

Vie 09/09/2022 15:26

i ir-.

• j

AVISO DE GONFIDENCIALIDAD: Esté correo eléctrónico contiene ¡nforrhááión'de'la Rania'
^ I ' . ' j I ' ' I •' ' ' I ' '' '

Judicial de Cólombiai Si.nó es el destinatario de este correó,y lo recibió por error' .
1. ; ; • 1 .¡i/, •! i Ir-; ' . • i . . j-"-.,' v'l-í 1 ^ 1

comuníquelo de inniediato, respondiendo al.renriitentey eliminando.cualquier copia que ..
pueda teñerdel mismo. Si no es el-destinatario, nó podrá'usar su cbriténidó; de hacerlo '̂
podría tener consecuencias légales cómo las coñtenidas.énja Ley, 1273'del'S-de^-enerode^V '
2009 y todas las que le'apliqüen. Si'es el destinatario,Je corresponde manteríer reserva .V V
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo cómo uh^archivo digital!,^

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

p| NI 9328-16 Al 804/907/908 ...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NI 9328-16 AI 804/907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA

Microsoft Outlook

Para: luisd¡ta1839@(

NI 9328-16 Al 804/907/908
Elemento de Outlook

Vie 09/09/2022 14:48

Vie 09/09/2022 14:47

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:



15/9/22,15:48 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook
t p-

Re: NI 9328-16 AI 8047907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 15:40

Para:MaríaJosé BlancoOrozco <mblancoo@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qialvarez@procuraduría.Qov.co
PBX:±5Z(lL5SZ=SZ5ílE)£Uáfi26

Cra. 10 # 16 ~82 Piso 6, Bogotá D

El 9/09/2022, a la(s) 2:48 p.m., Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo,

Respetado(a) Doctor(G)

De manera atenta remito adjunto Auto de la referencia emitido por el Juzgado 16 de ejecución de



Condenada: LEIDYTATIANARODRIGUEZ GÓMEZ C.C. 1.000.990.294
Radicado No. 11001-60^-013^20-0335440
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 698

REPUBLICA de: COIjOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO QUINCC DB ejECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEI- 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Trece (13) de juüo de dos milveintidós (2022)

1. ASUNTO

Cot base en la documentatíón allegada por ta Reclusión de Mujeres ei Buen Pastor, procede
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de esta ciu(
condenóa LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, a la pena principal de 24 meses de prisión,
hallarla penalmente responsable en calidad de cómplice del delHo de HURTO CALIFICADC
AGRAVADO TENT^O y a la accesoria de Inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y fundo
púbBcas por el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que le negó la suspensión condicic
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliariacomo sustihJtiva de la prisión.

2Sí El 1" de agosto de 2020, la condenada fue capturada y desde dicha data se encuentra priv
de la libertad.

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las presei
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por las activida
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,94,95,
98 y siguientes de la Ley 85 de 1993 - Código Penítendario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4* de la Ley 906 de 2004, en conconjanda con la Ley 65 de 1£
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas da Seguridad, es competente para dir
lo relacionado con la redendón de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los deteni
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente^ el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de esti
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, ta dedicación a esta actividad duran
horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferen
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorizadón del Diré
del Establedmiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificadón avaiand
veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adidonó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla
la redención de pena es un derecho:

Comlenada:LEtDYTATIANARODRlGUEZ6ÚMEZC.C.1.000,990.294' ' ' '
RadicadoNo. 11001-60-00-013-2020-03354-00 -
No. Interno 9328-15
/^lo 1.1^0.698 •

'..J\itfcvlo 64. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cuál'qúedaré asi: Articulo 1C•'
Derechoa la redención. La redenciónde pena es un derechoque seré exigible' una véz lapérs
privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones
afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes. '...'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, en aras da establecer {
penada LEIDY TATIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ, se hace merecedoraa la redención de pena
las adividades desanviiadas en el centro redusorío, con fundamento en lo normado en los artict
94,95,97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitendarlo y Carcelario, toda vez qu
conducta otiservada al interior del Establecimiento Carcelario, ha sido calificada como "BUEN
EJ^PLAR", según certificado general de conducta expedido el 30 de junio de 2022 que aval
comportamiento de la penada desde el 25 de marzo de 2021 a 24 de marzo de 2022.

De otro lado, fue allegadp el certificadode cómputo No. 18496761 que reporta actividad para el i
de febrero de 2022. ' - .

Revisados y confrontados dichos certificados, es friablereconocer la adividad que la condenade
realizado como ESTUDIO,en el mes de febrero de 2022, por cuanto las actividades desplega
por la condenada en el periodo a tener en cuenta, se encuentren avaladas por ia documental
remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluadón de Trab
Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor como 'SOBRESALIENTE".

Los certificados de cómputos por ESTUDIO son:

Certificado No. Período

- Horas

certificadas

Estudio"'

Horas válidas
Horas

pendientes p<
reconocer

18496761 Febrero 2022 60- 60 0

Total " 60' - 60 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despa
advierte que la penada LEIDY TATIANA RODRÍGUEZ GOMEZ. se hace mérecédora a
redención de penade 5 DÍ^ (60/6=10/2=5); porconcepto de ESTUDIO, porendese procedei
su reconodmiento. . ....

- .'o.- •• -I • .

OTRAS DETEMAINACIONES ''

1.- Remítase copia de la presente.dedsióri a.la ^dusión de Mujeres.el Buen Pastor, pare
actualización de la hojade vidade iacon'denadár '

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentendada LEIDY TATIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ, 5 DÍAS
redención depena por concepto d^(aslabores realizadas como estudio, conforme loexpuesto
está prowdenda.

Ejecuc^o^^de'determinaciones*.
- --V... ciirts y Mediíja's-rtf," JId fecha Nntlf presente determinadón a la Ofidna de /^esoría Jurídica d(

'•0rinCR¿giu |̂t |̂dg[^pJe^gel^en Pastof, para la adualizadón de la hoja de vida de la condenada.

c:

I-aan(eriorpro.,u=„ua

-Sí¿ecfefano,



Condenada: LEIDYTATIANA RODRIGUEZ GÓMEZC.C. 1.000.990.294
Radicado No. 11001-e040-013-2020-03354-00 > -
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 898

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuer
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor. .... -

ConIrBesta decisión, proceden los recursos de reposición y apeíacíón. ^ ^

NOTIFiQUESeY CÚMPLASE.

CATALINA GUERRERO ROSAS

.- .. • JUEZ . -
Condenada: LEIDYTÁTIANÁ RODRÍGUEZ GÓMEZ C.C. 1.000.990,294.

Radicado No. 11001-60^}0-013-2020-03354-00
No. interno 9328-15

Auto I. No. 898

CRVC • . - .

FlnnadoPan

' CstaOna Guerero Rosas

* ' * . >• * ' JuazOrcuIto '

Juzgado'oó OmifiD
^acudan OISD»Pms YMedidas'

Bogotá, D.C.- Bogotá 0.a,
' , • . . I. •

Estodocumento fusgeneradoconfimiaelectrónica ycuentacan planavalidezlurfdica, ,

conforme a lodispuesto en la Ley 527/99 y el <tocreloreglamentarlo 2364/12

Código de veríficaelón: 396*9a4aOS85de6i>Sd0fb558dOc4e6eoafl58c3SOasS8ae6b5613b9O99bOO78a

Doeirmenlogenerado en 13/07/2022 09:40:29 AM , _ .

Descargúele! ardilvoy valideéste (k>cumento eletírónicom la siguiente URL:
https:/4)iocesojudlcla>.ramajud}clal^ov.co/FtiTnaBec:tron}ca



Rama Judicial
Cons^'oSuperior de la Judicatura

República de Colombia

lis»*»

LBDYTATIANA RODRIGUE GOME

CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PBMAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
email verrtanilta2csfeomsfata@cendoi.TamgtudicfeiLcov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

SIGCMA

BOGOTÁ D.C.. 7 de Septiembrede 2022 ; \

SEÑORÍA) \ t '2

LEIDY TATIANA RODRIGUE GOMEZ í ;\ V.
CARRERA 8 F No. 71 H SUR -21 ,, ; ^ v '\
BOGOTA D.C. .-i:/'. ; 'v\ -
TELEGRAMA N® 10506 í" v ^

NUMERO INTERNO 9328 V- \ n'
REF: PROCESO: No. 110016000013202003354 ^ V V\ '
0.0:1000990294- ' . , ^ ' V-'

y' - ^ /

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 8Q2-DE^2r/06/2022 QUE RECONOCE 22 MBB Y 29 DÍAS COMO
TIEMPO FÍSICO O REDIMIDO; AUTO. INmRLOCUTORIO-NO. 898 DE 13/07/2022 QUE RECONOCE 5 DÍAS DE
REDENCIÓN; AUTO INTERLOCUTORIO NO. 899 DE 13/07/2022 QUE CONCEDE LA UBERTAD POR PENA CUMPLIDA.
DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITÉ DE,NOTIFICACIOÑ^ROR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE
AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj:ram"a]udicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO EL£CTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIRCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO: Yentanillá2cs]épt^bta@cendoi.ramajudicIal.gov.co.

I.'.. •••

MARIA JOSE BLANCO OROZCO '

ASISTENTÉ-ADMÍNISTRATIVO í i-"'
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61BH3,1Z-07 Correo: Mária Jase Blanco Oneeco - OuDooh

Retransmitido: NI 9328-15 ** NOTiFICA MP Y DEFENSA** Autos

Interlocutorlos 802/898/899 **Leidy Rodríguez

Microsoft Outlook

<:MtcrosoftExcliange329e71ec68ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicroso
fLcom>

Mar 06/09/2022 11:48

- Para: Iuisdita1839@gmail.com <luísdíta1839@gma¡Lcom>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor
de destino no envió Información de notificación de entrega:

tuisdital839@Qman.oom nuÍ5dital839(aQmail.com'>

Asunto: Nt 9328-15 *• NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 802/898/899 ••Lddy
Rodríguez



15/9/22.15:59

• >

Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

Re: NI 9328-15 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 802/898/899 **Leidy
Rodríguez

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:28

Para:María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudíc¡al.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 ExL^26
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 11:47 a.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:
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Condenada: L£IDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ C.C. 1.000.990.294
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 699

REPUBLICA DE COLOMBIA.
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D.C.. Trece (13)de juliode dos milveintidós(2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertadinmediata e incondicional por pena cumplidaa favor
de LEIDYTATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ.

, .^ 2. ACTUACIÓN PROCESAL .

2.1 Et 21 dédiciembre de2020, é?Jugado 2' Penal Municipal deConocimiento deesta dudad,
condenó a LEIDY TATIANA RODRÍGtJEZ GÓMEZ, a lapenaprincipal de 24mesesde prisión,
tras hallarla penalmente responsable en calidad de cómplice del delito de HURTO CALIFICADO
Y AGRAVADO TENTADO y a la:accesoria .de Inhabilitación para el .ejercido de derechos y
funciones públicas porel mismolapsode lapena principal, al tiempo, que le negó lasuspensión
condicional de la ejecuciónde la peña y la prisión domioDaria comosustitutiva de la prisión.

2.2El1°da agostode 2020,lacondenadafueupturada ydesde dichadata se encuentraprivada
de la libertad.

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2021,' este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidadde la pena Impuesta en su contra,
con el (inde decretara su favorla libertad Inmediata e Incondicional porpena cumplida.

3.2.»En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que la
señora LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, cuenta con unapenaprivativa de la libertad de
24 MESES DE PRISIÓN, de manera que ei cumplimiento de la pena, se presentará en el
momento en que acredite en privación da la libertad didio quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, ha estado privada de la libertad por
cuenta de estas diligenciasdesde el 1° de agosto de 2020 hasta la fecha, por tanto llevacomo
tiempofísico23 MESES12 OlAS

REDENCIÓN DE PENA: Se lahanreconocido lassiguientes redenciones de pena:

• Por auto del 27 de enero de 2022» 10 días.
' Por auto del 12 de juliode 2022^5 días.

Demanera que, porconcepto de redenciónde pena se han reconocidoa la condenada ISDIas.

Condenada: LEIDY TATIANA RODRIGUEZGÓMEZC.C. t.000.990294
Radicado No. 11001-60-00413-202043354-00
No. Interno 9328-15
Auto 1. No. 699

A lo anterior se le deberá descontar 1 día que fue reportado por Cervi con
Incumplimiento de los deberes de la condenada respecto a la prisión domiciliarla a
ella otorgada,

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento la sentenciada LEIDY TATIANA
RODRÍGUEZ GÓMEZ, ha purgado untotal de 23 MESES 26 DiAS. de lo que se Infiere que
cumplirá la totalidad de la oena al 17 DEJULIODE 2022. por tanto, resulta viableconcederle
la libertad incondicional por pena cumplida, a partir de dicha data inclusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
ñjndones públicas, concurreconlapena privativa de lalibertad, yfue ejecutadasimultáneamente
con ésta, ei Despacho dispone su rehablfitación y en tat sentido, una vez ejecutoriada esta
decisión, OFICIESE, porelCentro de Servicios Administrativos, adscrito a estosJuzgados, a las
entidades a las quese comunicó el fallo yse devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y
se remitirá al fallador para su unificacióny archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.-Remítase copia de ta presente decisión a la Ofícina de la Reclusión de Mujeres del Buen
Pastor, para la actualización de la hoja de vida de la condenada.

2.- Ejeojtoriada la presente decisión, porel centro de servidos administrativos, procédasea
expediren ^vor de la condenada certificado de paz y salvode este radicado. Asímismo, porel
área de alaternas, procédase a reaUzarel ocultamiento al público de la infonnación de la
condenada que reposa en el radicado de la referencia.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena Impuesta a LEIDY
TATIANA RODRÍGUEZ GÓMEZ, por pena cumplida, a partir del 17 DE JULIO DE 2022.
Inclusive.

>' tro cié Servicios AdrtSEGUNDlOy'̂ OI¡lCÉBÉFÍC/S líBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA
Ciecucion de Puiihs. yCU«PLlDAafla&ñtéri(ilá"dállEIDYTATIANAROORÍGUEZGÓMEZ,confomia lo indicado en

l:m la fecha °
TERCERO: DECRETAR en favor d| la sentenciada LEIOY TATI/MA RODRIGUEZ GÓMEZ, la

r n ^ -r^abilitación desús derechos yfunciones públicas.
L. W- V. _1 i. I

I CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor de la penada, ante la Reclusión da

^ ser dejadaa disposición de la misma.

r-i o.-. ^.¡QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a LEIDY TATIANA RODRIGUEZ GÓMEZ, quiense
^ r encuentra prlvada'̂ é'su noertao en laReclusión deMujeres del Buen Pastor.

SEXTO: Unavez ejeortorladaesta decisión, se oficiará a las entidadesa las que se comunicó
el fallo y se remitiráel expediente al falladorpara su unificación y archivodefinitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a loordenado enelacápite de 'otrasdeterminaciones'.

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentrode los tres (3)días siguientesa la notificación de este proveído.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE



Condenada; LEIDYTAT1ANA RODRIGUEZ GÓMEZ C.C. 1.000.990^94
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00
No. Interno 9328-15
Autol. N0.S99

' - ' CATALINA GUERRERO ROSAS
r. JUEZ

Condonada: LEIDYTATIANARODRÍGUEZ GÓMEZ C.C. 1.000.990.294
/ Rascado No. 11001-60^-013-2020'033&4-00

No. Interno 9328-15

Auto I. No. 859

.r • •. I

RmiodoPoB ' ^

Cobtilna Ouerrere Rotas

*- JuesCtreuItD

* ' JuzflsdoOo

Qecudún o1GDo Penas Y Meditas

, . Bo8<«4.D.C.-BoBetóp.C, . ,

Este docuinsnto ft;e generado con finna electrónica y cuenta con plena vaEdez jurídica.

' confonra a lodispuesto énlaLey 527/99 yeidécTBlóreglátnentarto 2364/12

Código de yeriflcadón; ee7ca3Sd59ob4o2o4e3605g9dO«d066aWbWbB3e<W3a¡i7?atiaib574S7»5Sd

Oocumentosenerado en 13/07/2022 09:4B:2S AM

Ooscargua e>archivó y valide éste documento electrónico en fa siguiente URL:

https://prooesojudIcialjamaJudldal.gov.co/FliTnaElectronlca

>• ;vi



Rama Judicial
^offsejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

li¡£e,A

«OOT^

LBDY TATIANA RODRIGUE GOME

CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventoníffci2csfeDfnsbta@cendof.romaíudíclaLQOv.co

Calle 11 No. 9á • 24 Teléfono (I) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
LEIDYTATIANA RODRIGUEZ GOMEZ

CARRe?A 8 F No. 71 H SUR-21

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N® 10506

NUMERO INTERNO 9328

REF: PROCESO: No. 110016000013202003354

C.C: 1000990294-

? •. * » \

V -1*- '

SIGCMA

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 802?DÉ:¿í/06/2022 QUE RECONOCE 22 MKES Y29 DÍAS COMO
TIEMPO FÍSICO O REDIMIDO; AUTO INTERLOCUtORlO^NO. 898 DE 13/07/2022 QUE RECONOCE 5 DÍAS DE
REDENCIÓN; AUTO INTERLOCUTORIO NO. 899 DE Í3/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.
DE REQUERIR AGOTAR ELTRAMITÉDE NOTIFICACIOr^ POR: MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE
AL CORREO cs03e]cpbt®céhdój.ramajudíclal.gov.co'INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTlHCADp. 'FÍNAlíM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRONICO :^éntQníÍla2csjepmsbía@cendoi,romaiudicíal.gov.cp.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTEAPMINISTRATiVO .
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&3S2.12.07 Correo: Marta JúasBlsnooOtozoo-OuBooli

Retransmitido: NI 9328-15 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos

Interlocutorios 802/898/899 **Leidy Rodríguez

Microsoft Outlook

<MicrosoftExch3nge329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsJ.onnn¡craso
ft.com >

Mar 06/t>9/2022 11:48

Para: luisdita1839@gmail.com <luisdíta1B39@gmaiLcom>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor
de destino no envió Información de notificación de entrega:

lufsd¡tal839(3)amall.coTn nuisdital839@Qmail.com)

Asunto: NI 9328-15 NOTlFItt MP Y DEFENSA*» Autos Intertocutorios 802/898/899 ••Ltídy
Rodríguez



15/9/22,15:59 Correo: María José Blanco Orozco > Outlook

•- NI 9328-15 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA**Autos Interlocutorlos 802/898/899 t*Leidv

Rodríguez

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:28

Para:MaríaJosé Blanco Orozco <nibIancoo@cendoj.ramaJud¡cíal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordíalmente

FSOCUM

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 687-8750 ExL14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 11;47 a.m., María José Blanco Orozco <mblancQo@cendoi.rama|udldal.aQv rc>>
escribió:



Condenada: YEIMMY CAROLINAUREÑA RAMIREZ C.C. 1.027.520.152
Radicado No. 11001-60-00-013-2020^33354-00
No. Interno 9328-15
Auto 1. No. 908

REFUBUCA DE COIjOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE FENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 lEL. 2864093
BOGOTA D.C

BogotáD.C., Catorce (14)da JuDo de dos milveintidós(2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
de YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El21 de diciembre de 2020, el Juzgado 2° Penal Municipalde Conoccmientode esta ciudad,
condenóa YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMIrez, a la pena principal de 24 meses de prisión,
tras hallarla penalmente responsable en calidad de cómplice del delito de HURTOCALIFICADO
Y AGRAVADO TENTADO y a la accesoria de Inhabilitación para el ejertído de derechos y
fundones públicas por el mismo lapso de la pena prindpai, al tiempo, que le negó la suspensión
condidonal de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliariacomo susUtutivade la prisión.

2.2 El1°de agosto de 2020, la condenada fue capturada y desde didia data se encuentra privada
de la libertad.

2.3. Por auto del 30 de septiembre de 2021, este Despacho avocó el conodmiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favorla libertadinmediatae Incondídonalpor pena cumplida.

3.2.* En punto de la dedsión que ocupa la atendón de este Despacho, ha de recordarse que la
sefíora YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, cuentaconunapenaprivativa de la libertad de
24 MESES DE PRISIÓN, de manera que el cump&mlento de la pena, se presentará en el
momento en que acredite en prívadón de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LALIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, ha estadoprivada de la libertad por
cuenta de estas diiigendas desde el 1° de agosto de 2020 hasta la fecha, por tanto lleva como
tiempofísico23 MESESi3 DÍAS.

REDENCIÓN DEPENA: Se lehanreconoddo lassiguientea redendonesde pena:

- Por auto del 27 de enero de 2022= 9 días.
• Por auto del 13 de Juliode 2022= 8 días.

Demaneraque, porconceptode redención de pena se hanreconoddoa lacondenada17DIas.

Condenada:YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMIrEZ C.C.1.027.520.162 .
RadicadoNo. 1ia01-60.00-013-2020-03354-00 . ^
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 906

Demaneraque,a lafechadeeste pronundamlento |asentenciada YEIMMY CAROLINAUREÑA
R/UMÍREZ, ha purgado un total de 24 meses, por tanto, resulta viable concederte la übertad
incondídonal por pena cumplida, a partir de la fecha.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercido de deredios y
fundones públicas,concurre con la pena privativa de la libertad,yfue ejecutada simultáneamente
con ésta, el Despacho dispone su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta
decisión, OFICIESE, porelCentro de Servicios Administrativos, adscrito a estosJuzgados, a las
entidades a las que se comunicóel falloy se devolveránlas cauciones sufragadas, si las hay, y
se remitirá at fallador para su unificadón y archivo definitiva.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente dedsión a la Ofidna de la Reclusión de Mujeres del Buen
Pastor, para la actualización dé la hoja de vida de la condenada.

2.- Ejecutoriada la presente dedsión, por el centro de servicios admlnlatratlvos procédase a
expedir en fóvor da la condenada certificado de paz y salvo de este radicado. Asi mismo, por el
área de sistemas, procédase a realizar el ocultamiento al-públIco de la Informadón de la
condenada que reposa en el radicado de la referenda.

En méritode loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LAEXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena Impuesta a YEIMMY
CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, porpena cumplida, a partirde lafecha, inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER'la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL'POR PENA
CUMPLIDA a la sentendada YEIMMY CAROUNA UREÑA'RAMÍREZ, conforme lo Indicadoen
la parte motiva de esta dedsión, a partir de la fecha.

TERCERO: DECRETAR en favor de la sentendada YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, la
rehabilitadón de sus derechos y Andones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor de la penada, ante la Reclusión de
Mujeres del Buen Pastor, con la observadón que si as requerida por otra autoridad judicialdebe
ser dejada a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a YEIMMY CAROLINA UREÑA RAMÍREZ, quiense
encuentra privada de su libertad en la Reclusión da Mujeres del Buen Pastor.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta dedsión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó
el falto y se remitirá el expediente al hilador para su unificadón y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a loordenado en el acápite da 'otras determinadones*.

Contra esta decisión procede el recurso.de.reBosidón.y.apelacIón.-los^cuales del>erán's'er~
interpuestos dentro delos tres (3) días slgülénfé'sVBlíotificadón daest§-pW^ídci? ' •'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¿:5 n:
CATAllKAGUERRERO ROS;^

Condenada: YEIMMY eí^^OLINA ÜBEÍWí&SáíRa ÜkÍ^I Ü| U:]

pepuPTí^P sppip=3W Aseu.^3
DsopBñznr soAiiKilsiimnpv ogu O



Conderxada: YEIMMY CAROUNAUREÑARAMIREZ C.C. 1.027.520.152
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00 ' • - •
No. Interno 932&-15 '
Auto I. No. 908

Radicado No. 11001-«0-00-013-2020-03354^
• No. lntemoS328-15

' ' Auto I. No. 908
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^ • '' ' >. • -"í - ' J 'Ji>6í¿?ro. '
Ramajúdid^
^ons^o Superior de la Judicatura ¿ ^ SIGCIWÍA.
República de Colombia "''

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273 ' 1 li

Edificio Kaysser , .

'" r
BOGOTÁ D.C., 12 de Septiembre de 2022 - - c- :

r-

' • \

YEIMMY CAROLINA URUENA RAMIREZ J
CALLE 32 SUR NO. 16- 28 PISO 3

BOGOTA D.C. ^ '
TELEGRAMA N" 10511

NUMERO INTERNO 9328 V \ \ y
REF: PROCESO: No. 110016000013202003354 ^
C.C: 1027520152 ^ ^
REF: PROCESO: No. 110016000013202003354 v \ . \

.j
y

\
= i

"• \ \

%f:j
SEÑORÍA)

A FIN NOTIFICAR r AUTO INTERLOCUTORIO NO. 804 DE,21/06/2022 QUE.RECONOCE 22 MESES Y 29
DiAS DE T1EIV1P0 FlSlCO Y RÉ^DIMIDO - ÁUTOXlNTERLOCUTORiÓ NO.' 907 DÉ 14/07/2022 QUE
RECONOCE 8 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA\- AUTO ÍNTÉRL0CÜTÓR10 NÓ! 908 DE 14/07/2022 QUE
CONCEDERLA •••LIBERTAD PÓR^PENA''CUMRLÍdX DE REQUERIR AGOTAR'̂ EL' TRAMITE DE
NOTIFICACION •PORí^MEDÍOS^ELECTRONICOS., ;SIRVASE- DIRIGIR UN MENSAJE. AL -CORREO
cs03ejcpbt@cendoj.rama]üdlc¡al.góv.co?INFORMANDb EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA
SER NÓtlFICADO. FINALMENTE,-SÉ INFORMA QUÉ CUALQUIER 'SÓLICITUb''PUEDÉ SER ALLÉGADA
AL CORREO'ELÉCTRONIcd: ventanllía2csjéprhsbta@cendoj.ramajüd¡cial.'gdv.co;'

A
MARIA JOSE Btj^NCOOROZCO ' ^ '
ASISTENTÉ'ÁbMlNISTRAtlVb ''i • ' , .•

/
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9/9/22,15:27 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

NI'9328-16 Al 804/907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA

María José Blanco Orozco

Enviando...

. • • ' '-v- ; • C /•

-/ '•! V

Luis Antonio Díaz ^ .i.w

lavares <luÍsdíta1839@gmail.com>

Para: María José Blanco Oro;

Acusó recibido

• ' 1 .1 ' t
*, I

:/1--, -'w,

.•10 .. J

Vie 09/09/2022 15:14

O V

Víe 09/09/2022 15:26

'AVISO DE'CdNFIDÉiSiClÁUDAD: Esté-correo eléctróhicb toritlene'iñformadón Rama' ' ^
Judicial de.Colórrib¡á.;Si no,"es:el destinatario de este,corréiD y lo redbio-por.érror ^

• -cbmuníquelo'.de inmediato,.resp,ondíendo al remltentevy elimlnandp.cualquier copíarque
pueda tener del mismo. Si rio es el'déstinatario, no podrá usar su conterildo", dé hacerlo • -
podná'ténetconsecuehciásJegaíes:'cbmp'las contenidas en la Ley .1273. dél'S de.enérp de,'.
2009 ytodas las iqué le apliquen! Si es el déstinatáfí¿ lé^córrespoñderhánteiner reserva • /.
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere^si ,,
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital'

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster@p

^ NI 9328-16 Al 804/907/908...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NI 9328-16 AI 804/907/908 NOTIFICA MP Y DEFENSA

Microsoft Outlook

Para: Iuisdlta1839@(

[s7] NI 9328-16 Al 804/907/908
Elemento de Outlook

Vie 09/09/2022 14:48

Vie 09/09/2022 14:47

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:



15/9/22,16:48 Correo: Mana José Blanco Orozco t OuÜook

»

Re: NI 9328-16 AI 804/907íí908TÑOTIFICA MP Y DEFENSA

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 15:40

Para:María José BlancoOrozco <mb}ancoo@cendoj.ramajud¡cíal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.aov.co
PBX: ±5Z(l)-5SZzaZ5a£xL146a6
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 9/09/2022, a la(s) 2:48 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj\ramajudicial.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo.

Respetado(a) Doctor{a)

De manera atento remito adjunto Auto de la referencia emitido por el Juzgado 16 de ejecución de



Condenada; JENNYMARGOTH OARCU ARIZA C.C. 52.974.775
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 922

dr

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION D£ PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALI£ 11 No. 9<24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD.C., Dieciocho (18)de juliode dos milveintidós(2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertedinmediata e incondicional por pena cumplidaa favor
de JENNY MARGOTH GARCIA ARIZA.

2. ACTUACIÓN PROCESM.

2.1 El 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 2° Penal Municipalde Conocimiento de esta ciudad,
condenóa JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, a la pena principal de 24 meses de prisión, tras
hallarla penalmente responsable en calidad da autora del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO TENTADO y a la accesoria de Inhabiiitatíón para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que ie negó la suspensión
condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliariacomo sustitutiva de la prisión.

2.2 El01 de agosto de 2020 la condenada fue capturada y desde dicha data se encuentra privada
de la libertad.

2.3. Por auto del 30 de septíembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1.: PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidadde la pena impuesta en su contra,
con el finde decretara su favorla libertadInmediatae incondicional porpena cumplida.

3.2.» En punto de la decisión que ocupa ia atendón de este Despacho, ha de recordarse que la
señoraJENNY MARGOTH GARCIa ARIZA, cuenta conuna penaprivativa de la Ubertad de 24
MESES DE PRISIÓN, de manera queelcumplimiento de la pena,se presentará en el momento
enque acredite enprívadón delalibertad dl^o quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FiSICO: JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, ha estado privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 1° de agosto de 2020 hasta la fedia, de manera que ha
cumplido en tiempofísico un totalde 23 MESES17 DlAS.

REDENCIÓN DE PENA: Se lehan reconoddo lassiguientes redendones de pena:

- Por auto del 27 de enero de 2022:9 días.

De manera que, por concepto de redenciónde pena se han reconocidoa la condenada fl DiAS.

Condenada: JENNYMARGOTH GARClAARIZA C.C. 52.974.ns ' • ' - ' '
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00
No. Interno 9328-15
Auto I. No. 922

En ese onjen de Ideas, a la fecha de este pronunciamiento lá sentenciada JENNY MARGOTH
GARCÍA ARIZA, ha purgado untotel de 23MESES 26DlAS. de loquese infiere quecumoHré
ta totalidad de la pena el 22 DEJULIO DE2022.portante, resulta'viable cónce^eriela libertad
incondicional por pena cumplida,a partirdé dicha data inclusive. ' ' '

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejerddo de derechos y
fundones públicas,concurre con lapena privativa de la libertad,yfue ejecutada simultáneamente
con ésta, el Despacho dispone su rehabilitadón y en tal senüdo, una vez ejecutoriada esta
decisión, OFICIESE, porel Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las
entidades a las que se comunicóel falloy se devolveránlas caudones sufragadas, si las hay, y
se remitirá al failador para su unificadón y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente dedsión a la Ofidná de la Reclusión de Mujeres.del Buen
Pastor, para la actualizadón da la hc^a de vida de la condenada.

2.- Ejecutoriadala presente dedsión, por el centro de servicios administrativos, procédasa a
expediren favor de la condenada certificadode paz y salvo de éste radicado. Asi mismo, por el
área da sistemaa. precédase a realizar el ocultamiento al público de la infonnadón de la
condenadaque reposaen el radicadode la referencia;

En méritode lo expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DEPENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁD.C., , '

RESUELVE:. ;

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN'de la condena irnpuesta a JENNY
MARGOTH GMtCÍA ARSAjporpenacumplida, a partir del22 DEJUUOPE 2022. inclusive.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA
CUMPLIDA a la seiitendada JENNYMARGOTH, GARClA ARIZA, conforme lo indicadoen la
parte motiva de está dedsión.a oártirBei 22 DÉ jÚLIO DÉ 2"022.'lndu'slva' •

-."..a • ^ T

TERCERO: DECRETAR en fóvor de la sentendada JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, la
rehatHlitadón de sus derechos y fundones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LABOLETA DELIBERTAD a favor de la penada,ante la Reclusión de
Mujeresdel Buen Pastor, con la observadón que si es requerida por otra autoridadjudídal debe
ser dejada a disposidón de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, quien se
encuentra privada de su libertad en laReduslón de Mujeres del Buen Pastor.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta dedsión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó
el fallo y se remitirá el expediente al failador para su unificacióny archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESEcumplimiento a loordenadoen el acápite de 'otras determinaciones*.

Contra esta decisión procede el recurso de reposidón y apeiadón, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificaciónde este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



Condenada: JENNY MARGOTH GAJíCfA ARIZA C.C. 52.974.775
Radicado No. 11001-6CW)CMI13-2020-03354^0

_ No. Interno 9326-15
' Auto I. No. 922

^ V , CATALINAGUERRERO ROSAS
JUEZ^- v v ' ; ' \i-

• ' Condenada:JENNYMARGOTHGARClA'ÁRIZAC.C.52.974.775 . r. ^
Radicado No. 11001-60-00-013-2020^3354-00 "" :

No.lntemo9328-15 ' '
Auto I. No. 922
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9/9/22,16:06

AM3all'
Correo; María José BlancoOrpzco- Outlook

.'li/'í'w'ji.' "t'iílji.-''-

** L • '.'t.

4

' %#/.*

!c¡ . "vOií.;'

NOTIFICA MP Y DEFENSA

P°stíT?a^e!^P50Qura^uria.g^ HO!;vj.^3La aa -o oaAn:iui
Para: postmastér@p ^- ^v-' ..i- • '̂•^ Vie^09/09/2022 15:51

•r^ (Í-) ' tO A'i • ' r
'•!&cáyí->>' ct:íi1'Lí3

p| NI 9328-15 A! DE 21/06/202...
Elemento de Outlook

oai kroDO'a

iA'flLK'íHÜ
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: ktoc s/v ,<

Germán Javier Alvarez Gómez I
M OtJ' í •fv'A.'ic'rj iJ i

Asunto; NI 9328-15 AI DE 21/06/2022 YAI 922 ** NOTIFICA MPY DEFENSA
c:5:r^ :• 'ir/i'jw

i>"L-':iy>s:'jCr,='-oc.'GL'8.oeM r.i,n -b^

r.s'AV?ia -0.0

Responder Reenviar

íion oAr.vrsriL! aj Ai:inoíia ifo ';90íuü\ot ^lu c/ üíhotiíco otí a >íao:^!to'.i iin a
ei; Y ríHP.rlM :iO<MAOO:yA r.ipo ^1^0V.Í0U.>: 30 OM Ü1ÍSA - ACÜJ^IWJU A;/W«l

i'50íOAOi-';n'Oi-i 3o ai imaht yj 71ATO0A Hín.-ivn.-ír^ 30 oa!r/iin.-.i>i v ootoB 30 saíq
k^icMicrosoft Outlook tiu í^k)ííiiü "j^AV^je ,,ñOvJí:Oir- ao;cHM

^^—VyrUA JAj-i%.) J-'.y U;íO'l'fiSCXj )r) <íf.'l''ANV:C/4!.'i! 00 vanlnV-'̂ ^sífí^ '̂' iC'b .0^.0
•|^0~Rara;rJuisd!taj1:839@íí.;03 mw KMAin Zi& AM;WH) 3-^ ,:iTU jKíY¡e/^9/09/2022|-15--$0;338

• r^'^ "iU , OlVlHO'^lTOr} R ,]A

P1 NI 9328-15 Al DE 21/06/202...
Elemento de Outlook

0'>^0?(0 í^Oí/iAJ:] r?"! •'l'AM-ñ
OV¡ í A^r\ ii'iíMuA :jT'/rarc53A

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el
servidor dé destino no envió información de notificación de

entrega:

Iuisdital839@amail.com (luísdítal839@QmaíLcom)

Asunto: NI 9328-15 AI DE 21/06/2022 Y AI 922 ** NOTIRCA MP Y DEFENSA



Ramajudídal ,Co^;oS^eri°rdela)udicatu,a /f Mfl SÍG€MA
República de Colombia ~ ^ ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS . ^
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PÉNÁS Y MEDIDAS DESEGURIDAD

• email ventanilla2csiepnisbta@cendoj.rama|udidal.gov.co ^
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

• ' -• /.

BOGOTA D.C.. 13 de Septiembre de 2022 ....

15^

SEÑORÍA) ^ ^
JENNY MARGOTH GAReiA':ARI2A 'i : ' or:?;< •: ^V,>
Callen Sur No. 2-26 \ :á
BOGOTA D.C. -^4fK '
TELEGRAMA N" 10512 .4.- ^ « L' ' ^

NUMERO INTERNO 9328

REF: PROCESO: No. 110016000013202003354
C.C: 52974775

.-S \

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 9¿2''DE 18/07/2022 QUE DECRETA LA UBERTAD POR
PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO., DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 22 MESES Y 29
DÍAS DETIEMPO FÍSICO Y.RÉDIMIDO . DE REQUERIR AGOTAR ELTRAMITE DE NOTIFICACION POR
MEDIOS ELECTRONICOS; ' SIRVASE VDIRIGIR UN MENSAJE • AL^ j CORREO
cs03ejcpbt@cendoi.ramájudícíal.góv.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO. FINALMENTE; SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITÜD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO: ventanil|a2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co. . .

MARIA JOSE BLANCO OROZCO ' - — - -
ASISTENTE^MINISTRATIVO

„ i, ---i , y
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, 16^/22,15:50 Correo: Maria José Blanco Orozco- Outlook
"V

Re: NI 9328-15 Al DE 21/06/2022 Y:AI:9223* NOTIFICA MP Y DEFENSA

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 12/09/2022 15:56

Para:María José BlancoOrozco <mblancoo@cendoJ.ramajudlc¡al.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.qov.co
PBX: +57ni 587-8750.Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 9/09/2022, a la(s) 3:51 p.m., MaríaJosé Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudlclal.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo.

Respetado(a) Doctor(a)



Condenada: JENNY MARGOTH GARClAARIZA C.C. 52.974.775
Radicado No. I1001-6IH)0-O13-202CH)3354-C0
No. Interno 9328-15
Auto I. No.
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REFÜBUCADE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 ISL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá O. C., Veintiuno (21) de junio de dos milveintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMiENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO, c<
parte cumplida de la pena en ^or de JENNY MARGOTH GARCÍAARIZA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 21 de diciembre de 2020, el Juzgado 2" Penal Municipal de Conocimiento de esta cluc
condenó a JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, a la pena principal de 24 meses de prisión,
hallarla penalmente responsable en calidad de autora del delito de HURTO CAUFICADC
AGRAVADO TEhfTAOO y a la accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos y ^ncio
públicas por el mismo lapso de la pena principal, al tiempo, que lé negó la suspensión condldc
de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaríacomo sustltutlva de la prisión.

2.2 El01 de agostode 2020 la condenadafue capturada y desde dichadata se encuentra priv
de la libertad.

2,3. Por auto del 30 de septiembre da 2021, este Despacho avocó el conocimientode las preser
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, ha estado privada de la libertad porcuc
de estas diligencias desde el 1' de agoslo de 2020 hasta la fecha, de manera que ha cumplidc
tiempofísico un totalde 22 MESES20 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Se lehan reconocido lassiguientes redenciones de pena:

• Por auto del 27 de enero de 2022; 9 días.

En ese orden de Ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de «
pronunciamiento la sentenciada JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, ha purgado un total de
MESES 29 DÍAS, mismo queserá reconocido en laparteresolutiva de este auto.

OTRAS DETERMINACIONES-POR EL DESPACHO PREVIO PENA CUMPLIDA

1.- Offdese a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusiónde Mujeresel Buen Pastor, para c
alleguecartilla biográfica actualizada,certificadode conductay cómputosde juniode 2021 a la fe<
y los que estén pendientes por reconocer, de existir.

Condenada:JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA C.C.52.974.775
Radicado No. 11001-60-00-013-2020-03354-00
No. Interno 9326-15
Auto I. No.

2.' Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, pars
actualización de la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO; RECONOCER a JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA el Tiempo Físico v Redimid
la fecha da 72 MESES 29 DÍAS de la pena impuesta, conforme loexpuesto en la partemotivs
esta pro\rtdencIa.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a JENNY MARGOTH GARCÍA ARIZA, quien
encuentra privada de la libertad en la en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

TERCERO: Dar cumplimientoal acápite de otras determinaciones.

Con^ esta providencia proceden los recursos de reposición y apelatíón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

OLSJóiJiíC j j

CATALINA GUERRERO ROSAS

;oijoyUE2ri
Condenada: JENNYMARGOTH GARClA WriZAC.C, 52.974.775

'-.'I j— >RfldicadoNo. 11001-60-00.cfl3-2(j2a03354-00
C'-'.. 4 , No.Interno9328-15

Auto I. No.
CRVC
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9/9/22,16:06 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook
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NOTIFICA MP Y DEFENSA
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pi NI 9328-15 Al DE 21/06/202.!.
Elemento de Outlook

,0.a Aroooa

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:n: 00 1

Germán Javier Alvarez Gómez .. ...
\!20 1-1 í

Asunto: NI 9328-15 AI DE 21/06/2022 Y AI 922 »* NOTIRCA MP Y DEFENSA

: .rv:í:^Cj^:^s: aO: ^ .nVi :-BH
'.""r L O o

Responder Reenviar
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NI 9328-15 Al DE 21/06/202...
Elemento de Outlook
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el
servidor de destino no envió información de notificación de

entrega:

luísdítal839@amail.com nuísdítal839@Qma¡Lcom)

Asunto: NI 9328-15 AI DE 21/05/2022 Y AI 922 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA



RamajudídalConsejo Superior de la Judicatura SIGCI^/XA
República de Colombia " ^ ^ " ... -
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CENTKO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DESPENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

' ' email ventanilla2cs|epmsbta@cendo|.ramajudirial.gov.co .
Calle 11 No. Sa - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

V. ^

fc ' í'

BOGOTÁ D.C., 13 de Septiembrede 2022
. ... >-

í

'i '
I.

} y
. /SEÑOR(A) . . --'V

JENNY MARGOTH GARCIA'ARIZA-: Tz/vr • .r A;' í. / • ' r: V
Callen Sur No. 2-26

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA W 10512

NUMERO INTERNO 9328

REF: PROCESO: No. 110016000013202003354 x \
C.C: 52974775 \

i

V. », ""--i 'i '
'• lA- . r ro 1 r

\

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 922 DE 18/07/2022 QUE DECRETA LA LIBERTAD POR
PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO, ÑO. DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 22 MESES Y 29
DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y.RÉDIMIDO . DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR
MEDIOS ELECTRONICOSr' "SIRVASE ' DIRIGIR UN MENSAJE AL ' CORREO
cs03ejcpbt@cendoj.ramájudfcial.gov.co INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO. FINALMENTE,'̂ SE.INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO: yentanllla2csjepmsbta@cendoJ.ramajudiciaLgov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO . ...

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

: •"i.^ * ' -j í ^ ^
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15/9/22,15:50 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

Re: NI 9Í28-15 AI-DE-21/06/2022,iY Al 922 ** NOTIFICA MP YDEFENSA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurÍa.gov.co>
Lun 12/09/2022 15:56

Para:María José BlancoOrozco <mblancoo(a)cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qfalvarez@procuraduria.aov.co
PBX: +57n^ 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 9/09/2022, a la(s) 3:51 p.m., Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo.

Respetado(a) Docíor(a)
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Condenada: Matilde Espitia Peña C.C. 1073161965
Radicado: 25430-61-01-135-2011^Q10(M)0 :
No. Interno: 19565
Auto I. No. 755

^ ta

• -REPUBLICA DE COLOMBIA

• ) - RAMAJ UDICIAL
i U^ADO'QUINCE DE EJ ECUCION DE PENAS

'Y.MEDIDA5 DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TCL. 2664093

- •> ' • bogota'd.c

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos milveintidós (2022)

1. íASUNTO * v .

Con base en la documentación allegada por la Reclusión de Mujeres el Buen Pa
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 E! 24 de febrero de 2012, el Juzgado J Penal del Circuito Especializi
Descongestión de Cundinamarca, condenó a MATILDE ESPITIAPEÑA, a la peni
años y 8 meses de prisión y multa equivalente a mil ochocientos (1800) salarios
mensuales vigentes, tras hallarla penalmente responsable en calidad de coautoi
agravados de TORTURA Y HOMICIDIO EN CONCURSO HCTEROGENEO, y a
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por un periodo de 2C
que le negó la'suspenslón condicional de la éjecudóñ de la pena y la prisión d
sustitutiva de la prisión.

2.2 No obstante, el 17 de julio de 2013, el Tribunal Superior en su Sala Penal de
revoco parcialmente el fallodictado en primera Instancia y en su lugar absolvió a M/
PEÑA del delitode tortura agravada, lo anterior llevó a la modificación de la pen;
meses v 6 días de prisión, por hallarla penalmente responsable en calidad de coai
de HOMICIDIO AGRAVADO PRETERINTENCIONAL, y a la accesoria de Inhat
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

2.2 Ei 26 de abril de 2011, la penada fue capturada y dejada a disposición de estas

3. CONSIDERACIONES

3.1 .• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena por
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los articulo
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la L
establece que el Juez de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad, es competí
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o ensefianza, {
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta a
6 horas diarias, y como un día dé trabajo. la (abor realizada durante 8 horas, así sean
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorizai

Condenada: Maüide Espitia Peña C.C. 1073161965 - .. •
Radicado; 25430-61-01-135-2011-80100-00
No. Interno: 19565
Auto l. No. 755

del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certific
la veracidad, expedida por el citado funcionario. < •. ,

Por otra parte, láLey 1709 de,2014 adicionó un articulo a laLey65 'de 1993elcua ,
la redención de pena es un derecho: '..Articulo 64. Adiciónase un artículo a la ie; .
cual quedará asi: Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exJgIdt
a ella'. Todas las decisiones que afecten lé redenclón de la,pena, podrári,contrp\
Jueces co/TJpefenfes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de lá documentación allegada, con fundamenti
en los artículos ^,95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitencia

En principio se evidencia que la conducta observada al interiordel Establecimierit
sido calificada como "EJEMPLAR" según certificados de conducta general de fechi
2022 que avala el lapso para lo que Interesa a esta decisión del 28 de abril de 202
abril de 2022.

De otro lado, fueron allegados certificados de cómputos No. 18272805,18368292;.
reportan la"actividad desplegada para(osmeses de julio 2021 a maño 2022.

Revisados y confrontados dichoscertificados, es viablereconocerla actividad,que 1;
realizado comoTrabajo en losmeses referidos, todavezquese ob^n/a que lamisr
avalada por la documentación remitida por la autoridad cqmpetente-y respaldada-^
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se caiificó
•SOBRESALIENTE'. .' - :

Ei certificado de cómputos por Trat>ajoson:

Certificado No. Periodo
, Horas

certificadas

trabajo
Horas válidas P«

18272805 Julio 2021 . 216 200

Aaosto2021 ' 208 192

Seotiembre 2021 208 208

18368292 Octubre 2021 200 200

Noviembre 2021 192 192

Diciembre 2021 208 200

18459419 Enero 2022 200 192

Febrero 2022 192 192

Marzo 2022 208 208

Total 1832 . 1784

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comen
advierte que MATILDE ESPITIAPEÑA,se iiace merecedora a una redención de pe
MES YVEINTIDÓS (22) DIAS (1784/8=223/2=111,5 guarismo que se aproxir
concepto de TRABAJO por ende se procederá a su reconotímiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.' Remítase copia de esta decisión al centro carcelario para la actualización de la
la condenada.



Condenada; Matilde Espitia Pena C.C. 1073161965
Radicado: 25430-01-01-135-2011-80100-00
No. Interno: 19565
Auto I. No. 755 - .

2.- Con el fin de analizar la viabilidad de reconocer las horas certificadas durante
festivos, oficíese a'la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Bi
que allegue al expediente el acto administrativo mediante el cual la sentenciada fue
laborar ios domingos y festivos, conla debida Justificación y programación semest
prevé el artículo lOÓde la Ley 65de 1993 yel parágrafo delarL 13de la Resolució '
expedida por el INPEC.- •

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS ^
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C., ' '

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada MATILDE ESPITIA PEÑA,' una redem
TRES (3) MES YVEINTIDÓS (22) DÍAS porconcepto de las labores realizadas o
conforme lo expuesto en esta providencia. ^ T ———
SEGUNDO: DESE inmebiato cumplimiento alacápite de"otras deterTiiinacionesí;UCfo-i ci^ dt

, ; 'y 06 ocDuriand

FlmiadoPon

...Catalina Guarrero Rosas

' ' Juez Circuito

. . Juzgado De Circuito

EJecudón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documentofue generado con firma electrónica y cuenta con plenavalidezjurídica, confor

527/99 yeldecreto reglamentario 236^12 ,

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficinade .
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, paralaactualización de la hoja d< i vida de ta

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al senter
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

. ; " «./t CMiMU

Asesorl'"''"'''̂ NotifiCfüÉ' poí Éstado No. Código de verificación: 62d2^ed8b70914ádb66Ó49t>d93485fef70da30cb0839bb9at

' ' Documento generado en 21/06/2022 05:32:21 PM ••

clacjo, quie
I í •ñ'iks'jo.' p-üvkrjHUd

f c ~ •

. Li: L.^.

Contra esta decisión, proceden losrecursos de reposición yapelación.

NOTIPÍQUESEY CÚMPLASE
.r I

JCA

L

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

•'Rad¡Saol2543CW'l^"F'r35í26'n^M^^
No. Interno": 19S65

centrgMIPÍcíos ADWsnwcnvos juzgados de ¡í
EJECUCIÓN! DE PEI'lAS YfüffllCAS OE SEGÜRiDAD DE '

1 Bogotá, D.C.

u En la fec'na nbtiviquo píifíórir,::r;í;nio le. 2r:'-^nor ••

•íAA '-.-rl-vM

Descarsue el archivoy valideéste documentoelectrónico en la siguiente

h11ps//pn>ce8o]udlcla].FamajudldaI.gbv.co/FIiTnaEldctrcmlca



15/9/22.15:45 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

Re: N119565-15 Al 755 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA**

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradurla.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:30

Para:MaríaJosé BlancoOrozco <mblancoo@cendoJ.ramajudícíal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referenica

Cordialmente

m

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal
Qialvare2@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 12:56 p.m., María José Blanco Orozco <mblancQo@cendQj.ramajudic¡al.gov.cQ >
escríbió:

Cordial Saludo,

Respetado(a) Doctor(a)
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Condenada: Ror Alva Diaz C.C. 20352578
Radicado: 2S430-61-01-135-2011-80100-00
No. Interno: 19S65-15
Auto I. No. 756-

REPUBUCA DE COLOMBIA
RAMAJUOICIAL

J UZGADO QUINCE DE EJ ECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE XI N<h 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D.C. veintiuno(21) de juniode dos milveintidós (2022)

1. ASUNTO

Conbase en la documentación alegada porla Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención da pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2012, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado Adjunto de
Descongestión de Cundinamarca, condenóa FLOR ALVA DIAZ, a la pena principal de 44 años y8
meses de prisión y multa equivalente a mi ochocíentos.(1800) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, tras hallarla penalmenteresponsable en calidad de coautora délos delitosagravados de
TORTURA YHOMICIDIO EN CONCURSO HETEROGENEO, y a laaccesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y fundones públicas por un periodode 20 años, al tiempo,que le nególa
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como sustitutiva de la
prisión.

2.2 No obstante, el 17 de juliode 2013. el Tribunal Superior en su Sala Penal de Cundinamarca,
revocóparcialmente el fallo dictadoen primera Instanciay en su lugarabsolvió a FLORALVA DIAZ
deldelito de tortura agravada, loanterior llevó a lamodificación de la penaprincipal, en dondeahora
se le condena por 175 meses y 6 días de prisión,por hallarla penalmente responsable en calidad de
coautora por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO PRETERINTENCIONAL. y a la accesoria (Je
inhabilitación para el ejerdcio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal.

2.3. El26 de abril de 2011, la penadafuecapturada y dejadaa disposición de estas diligencias.

2.4, Por auto del 27 de diciembre de 2013, este Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.• PROBLEMA JURÍDICO

Estat>lecer si la condenada, se hace merecedora a la redención de pena porlas actividades desarrdiadasen
el centroredusodo, con fundamento en lonormadoen los artTculos 62.94, 95, 97,98 ysiguientesde la Ley65
de 1993 - CódigoPenitenciarloy Carcelario.

3.2.-El artículo 38 numeral 4* da la Ley 906da 2004, en concordancia conla Lsy6Sda 1993. establece qua
el Juez de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad, es competente para dirimir lo relacionado con la
redención depenaportrabajo, estudio oenseñanza,a losdetenidos preventivamente ysancionados conpenas
privativas de la Dbortad.

Condenada: Ror Alva Olaz C.C. 20352578
Radicado: 25430^ 1-01-135-2011-80100-00

Na interno: 19565-15
Auto I. Na 756

Igualmente, é legislador ha establecido, que se abonará un dfa de redusión por dos días de estudio o de
trabajo, detiiendo computarse como undíadaestudio, ladedicación a estaactividad durante 6 horas diarias, y
como un día de trabajo, la labor realizada durante 6 horas, así sean días diferentes, actividades que de ser
realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización dd Director dal Establecimiento Carcelario y
para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado
funcionarlo.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artictio a la Ley 65 do 1993 el cual contempla que la redención
de pena es un derecho: '..Attlculo64.Aíílcl6nesevner1/culOBlaLoy65(iB 1993, el etial quedaré bsI: Articulo
103A. Derecño a la redención. La redención de pena es un demcho que sari exigible una vez ¡a persona
privada déla libertadcumpla hs requisitos exigidospara acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de ta documentación aflegada, con fundamento en lo normado en los
artfodos 94,95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

En principio se e\4denda que la conducta observada al Interior del Establecimiento Carcelario, para lo que
interesa en esta oportunidad ha sido calificada como "EJEUPt.AR" según certificados de conducta de fecha
17 de mayo de 2022 que avala el lapso de 27 de enero do 2019 a 26 deabrj de 2022.

Deotrolado, fuoron anegados loscerútlcados dé cómputos Nos.17635882,17453424,18276567,1B374S43.
18459413 que reporta la actividad desplegada para los meses do abrü 2019, mayo 2019, junio 2019, octubre
2019, no\riembre 2019, diciembre 2019 y da julio 2021 a marzo 2022.

Revisados y confrontados dichos certiñcados, es vlaUe reconocer la actividad que la condenada ha realizado
como Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra avalada por la
documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por d acta de la Junta de Evabjación de
Trabajo, Estudia y Enseñanza, donde se caGficóla labor como'SOBRESAUENTE*.

B certincado de cómputos por Trabajo es:

Certificado No. Periodo
Horas

certlfcadas

trabajo
Horas válidas

Horas
certificadaB en

exceso

174S3424 Abra 2019 208 192 16

Mavo 2019 216 206 8

Junio 2019 208 184 24

176358S2 Octubre 2019 216 206 8

Noviembre 2019 200 192 8

Diciembre 2019 216 200 16

18276567 Julio 2021 200 200 0

Agosto 2021 208 192 16

Septiembre 2021 208 208 0

16374543 Octubre 2021 200 200 0

Noviembre 2021 192 192 0

Diciembre 2021 208 200 s

18459413 ' Enero 2022 200 192 a

Febrero 2022 192 192 0

Marzo 2022 208 208 0

Tota] 3080 2968 112

Asi las cosas, atendiendo [os áltenos establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho advierte que
FLORALVA DIAZ, se hace merecedoraa una redendón de pena de SpS (6) MESES Y SEIS (6) DÍAS
(2968/8-371/2=185,5 guarismo que se aproxima a 186), por concepto de TRAB/UO por ende se procederá a
su reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

I.- Remítase copia de la presente decisión a Buen Pastor, para la actualización da la hoja de vida
de la condenada.



Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 20352576
Radicado: 25430-61-01-135-2011-a0100-00
No. Interno; 19565-15
Auto I, No. 756

2.- Con el fin de analizar la viabilidad de reconocer las horas certificadas durante los domingos y
festivos, oficíese a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para
queallegue al expediente elactoadministrativo mediante el cualelsentenciado Fue autorizado para
laborarlos domingosy festivos, con la debidaJusffioaclón y programación semestral,confomie lo
prevéel artículo 100 de la Ley65 de 1993y el parágrafo delart. 13 de la Resoludón 2392de 2006
expedida por el INPEC.

3.- Oficiaral Asesor Jurídico de la Redusíón de Mujeres el Buen Pastor para que remita cartilla
biográfica, certificados de cómputos que comprendan los meses de julio a septiembre de 2019.
Siempre y cuando haya lugar a ello.

Enmérito de loexpuesto, B JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YHEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER e la serttendada FLORALVA DIAZ, una redención de pena de SEIS (6)MESESY
SEIS (6) DIAS por concepto de tas labores realizadas como TRABAJO, conforme lo expuesto en esta
providencia.

SEGUNDO: DESE inmediatocumplimiento al acápite de 'otras determinaciones*.

TERCERO: REMÍTASE coplade la presente determinación a la Oficina de AsesoríaJurídicade la Reduslón
de Mujeres el BuenPastor, para la actualización de la hojade vidade la condenada.

CUARTO: NOTIFICAR d contenido de esta providenciaa ta sentenciada, quien se encuentra privada de la
libertad én la Reclusión de Mujeres et Buen Pastor.

Contraesta decisión, proceden los recursos de lepositíón y apelación.

JCA

NOTIFlQUESEY CliiMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Radicado: 25430-61-01-135-2011-80100-00
Na Inlemo:^5-15

AuloI. No.756""
¡Cfciitro de Servicios Admini.strativos Juzqndos do

Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
En la fecha Notifiqué por Estado No.

L0 SEP l::2
La anterior províusínuia

I Fj Secretario—

Firmado Por:

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ej^dón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con .plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley

527/99 y el decreto re^amentario 2364/12

Código de verificación: d994d723e3d58e13330c7acb9dab70406e77ef1a2b59f3686949a103c765s0a9

Documento generado en 21/06/2022 05:32:20 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudiciaLramajuditíal.gov.co/RrmaElectnwiica



Ramajudidal
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs|epmsbta@cendo|.ramajudicial.pov.co
Calle 11 No. Oa - 24 Teléfono (1) 2632273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 7 de Septiembrede 2022

SEÑORÍA)
FLOR ALVA DIAZ

Calle 13 No. 8-03 Int 1 B

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 10507

í" ?A
NUMERO INTERN019565 \ a
REF: PROCESO; No. 254306101136201180100
C.C: 20352578 ' \ V"

"i %>"
A FIN NOTIFICAR -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 756 DE 21/(^/2022 QUE RéCONOCE^e MESES Y 6 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO.757.DE 21/06/2022 QUÉRECOÑOCE 171 MESES Y 28 DÍAS
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO. -AUTO INTERLOCUtORld^ NO. 758 DÉt 21/06/2022 QUE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICILIARIA.-AUTO INTERLOCUTORIO NO.,867 DE^06/07/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 2 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO ÑO. 868 DE06/07/2022 QUERECONOCE 174 MESESY 15 DÍAS
DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO: 869 DE 06/07/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 947 DE" 25/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA DE REQUERIR AGOTAR' EL TRAMITE.DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL<-f CORREO cs03ejcpbt@céndoj.ramajudicíal.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUXÓRIZÁ SER NOTIFICADO.,; FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD
PUEDE SER/^LLEGADA AL CORREO ELECTRONICO : ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlclal.gov.co.

MARIA JOSE„BLANCO OROZCO v'
ASISTENTEÍVDMINISTRATIVO .

::;3



' % .. - .
-á-

; 1 , i'íM V . tH.j J.-V. ' ..'"Iv .«.w!

•• • V . . .. ' ' ' . V .

' •J -yl iioV- •" ; .• I- i I '/r:--- •
-r. 1

';<• - •

,V

2-j ' i . *V' • 'V • " "i ; ' - 5 •

'V ' ' ' /.• .! 1 - '. ' '1 ^ -• ' S'

. i" . .jí/' i J X'); 'C 'j •• ...••• V Ov"v\i - 5 n-í (• : 1^,' 1 i •""i V• ,'L i ; .'f _ :.

i.- '>- X J.J 0- • .>u "i \ fVa M 1. r\r
u.

.V.!(' • •>:•• ' '''¿ ;r. •: !•'(• '• -fí , I.' ' • ,<<1 ;• ' J .1 J. iO'O •' , " 4 • V>; ' i • •.! - /V,' í •. ''

'• .Iv • I •' . . í ''j 1' 1 i .: • '1. J • } '• - i
'r^_ >-ir • ;

• i'-. -it,' i'i;. • i. i í.iT, ' .r .-1' i,;,..• <. •' • .-íf' C•''.' . . i •; . . • . l ' ! 'ó

•• ; • ;¡C>" . M • . 1 ; V.• ,^í • S., ^ - C- 1 i- 1 ,/i •.' (1 • i'. J

.'K • ' ; "• 1' ' ' ,t; . ;K-'¡''A • sv, • ' -i 1 ! '-'A. /'A , ''1 ,

^-1 -I-»' -0-." , ' ' '1 . /; . :it. . .1 '' ' ; 1 "m 1 . • y >'

n ! .í; 1 i.a-- -jC -""'.r 1 , , .1 i-,.,-n -Ji ^ ^ '"M /• ^1- •v V \ • ¡

'i " V- . *" r -ii!-:;.) ' •.' 1,-,•rr. j ¡ 'i 1' ,^•i 1 \ M- 'A.-:

-y-.
I - ' s



6/9/22,14:58 Correo; Mana José Blanco Orozco - Outlook

Entregado: N119565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios
756/757/758/867/868/869/947

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster(a)defensoria.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:35

Para: iahumada@defensoria.edu.co <íahumada@defensor¡a.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iahumada@defensoria.edu.CP

Asunto; NI 19565-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/868/869/947



15/9/22,15:54 Correo; María José Blanco Orozco - Outiook

ife: NI 19565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos lnterlocutoriosj756/757/7S8/867/868/869/947

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30

Para:Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal
Qlalvarez@orocuraduria.oov.cQ

PBX; +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoQ@cendQí.ram;^udirial gov.co>
escribió:

<34Auto!947NI19565-PenaCumpl¡da.pdf>



Condenada: Flor Alva Díaz C.C 20.352.578
Expediente: 25430^1-01-135-2011-eoi00-00
No. Interno 19565-15

Auto I. No, 757

RRPUBI.ICA rf: COI^MRIA

RAMA JUDICIAL,

ju^(;ado quincf. dr rjf.cucion dr prnas
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALIX 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

UOOO'I'A U.C

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplidade la pena en favor de FLORALVA DÍAZ.

2. ACTUACJÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2012, el Juzgado 1* Penal del Circuito Especializado Adjunto de
Descongestión de Cundinamarca, condenó al señor FLOR ALVA DiAZ y otros, a] hallarla
responsable de los punibles agravados de tortura y homicidio en concurso heterogéneo, a la pena
principal de 44 años y 8 meses de prisión y multa de 1800 SMLMV, a la pena accesoria de
inhabilitaciónpara el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 20 años; decisión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como, la prisión
domiciliaría. La decisión fue recurrida.

2.2 El 17 de julio de 2013, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá — Sala Penal,
modificó el numeral segundo de la sentencia apelada, en el sentido de condenar a FLOR ALVA
DÍAZ a la pena principal de 175 meses v6 días de prisióncomo coautora de la conducta punible
de homicidio AGRAVADO PRETERINTENCIONAL y a la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

2.3. £1 26 de abril de 2011*, la señora FLOR ALVA DÍAZ, fue capturada por cuenta de estas
diligencias.

2,4 El 27 de diciembre de 2013, este Despacho avocó conocimiento las presentes diligencias por
competencia.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: La condenada FLOR ALVA DÍAZ fue privada do la libertad, desde el 26 de abril
de 2011 por lo que a la fecha ha descontado un total de 133 meses y 25 días.

REDENCIÓN DE PENA; A la Condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de
pena:

Por auto del 11 de agosto de 2014:1 mes y 15 dfas.
Por auto del 02 de febrero de 2015:29 días.

Por auto del 15 de julio de 2015:2 meses y 26 días.
Por auto del 18 de noviembre de 2015:28 días.

Por auto del 25 de agosto de 2015:3 meses y 7 días.
Por auto del 14 de febrero de 2017:2 meses y 16 días.
Por auto del 02 de junio de 2017:1 mes y 8 días.

- Por auto del 01 de diciembre de 2017:2 meses y 14 días.
- Por auto del 20 de marzo de 2018:2 meses y 14 días.
- Por auto del 26 de noviembre de 2018: 2 meses y 13 días
• Por auto del 24 de julio de 2019:8 días.

Por auto del 15 de noviembre de 2019= 3 meses y 21 días.
Por auto del 30 de septiembre de 2020= 1 mes y 5 días.
Por auto del 1° de marzo de 2021=2 meses y 14 días.
Por auto del 11 de agosto de 2021= 2 meses y 14 días.
Por auto del 31 de agosto de 2021 = 1 mes y 5 días.
Por auto de la fecha = 6 meses 6 dfas

BoIcuJeencafcebciiD (Folia 2S1.

Condenada: Flor Alva Olaz C.C 20.352.576
Expediente: 25430-61-01-135-2011-80100-00
No. Interno 19565-15
Auto I. Na 757

De manera que. por concepto de redención de pena se han reconocido a la condenada 38 meses y
3 días.

Por lo tanto, a la fecha la penada ha descontado como tiempo físico y redimido 171 meses y 28
días, tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copla de esta decisión a la RECLUSIÓN DE MUJERES ELBUEN PASTOR, para que
obre en la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a FLOR ALVA DÍAZ el Tiempo Físico v redimido a la fecha de 171
meses y 28 días.

SEGUNDO: REMÍTASE coplade esta decisión a la Reduslón de Mujeres el Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada quien se encuentra
privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apcjación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•mu.s du——- CATALINA GUERRERO;ROSASi

íC "tro de Servu K» juez,.
icion Ct*^ ^E*p^dléftte;'454á(^-ó^-^)í-135•2011•80100-00

En la fecha
Ejecuc

La anterior

í! ^ "O ' J
b K —

I i S^'rrí-tr-5'io^

Rmiado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SH^VICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs|epmsbta@cendo|.rama)udicial.gov.co
Calle tt No. 98-24 Teléfono (t) 2832273

Edificio l^ysser

BOGOTA D.C., 7 de Septiembrede 2022

SEÑOR(A)
FLOR ALVA DIAZ

Calle 13 No. 8-03 Intl B

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10507

NUMERO INTERNO 19565

REFv' PROCESO; No. 254306101135201180100
C.C: 20352578

y's

•f '

A FIN.NOTIFICAR -AUTO. INTERLOCUTORIO NO.,756 DE 21/06/2022 QUE REC0N0CS6 MESES Y 6 DÍAS COMO
REDENCIÓN DEPeJA. >AÍJTO INTERLOCUTORIO NO.TCT DE21/06/2022 QUE RECONOCE 171 MESES Y28 DÍAS
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO. -AUTO INTERLOCUTORIO^ NO. 758 DÉ 21/06/2022 QUE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICIUARIA.'-AUTO INTERLOCUTORIO NO. .867-DÉ~06/07«022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 2 DÍAS COMO
REDENCIÓN DEPENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 868 DE06/07/2022 QUERECONOCE 174 MESES Y 15 DÍAS
DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO INTERLOCUTORIO ÑO: 869 DE06/07/2022 QUÉ NIEGA LA LIBERTAD PORPENA

^CUMPLIDA. - AUTO- INTERLOCUTORIO -NO. 947"DE 25/07/2022 QUE .CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA DE REQUERIR AGOTAR'̂ EL TRAMÍTE^,bÉ NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIf?, UN MENSAJE AL..^-CORREO cs03ejcpbt@céndoj.ramajudiclal.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA' SER NOTIFICADO/,. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD

.PUEDE SER ALLEGADA AL CÓRREÓ E^CTRONICO :ventanilla2csjepmsbta@cend0j.rama]udjcial.g0v.c0.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO^

ASISTENTE^DMINISTRATIVO

í •

SIGCMA

í

j.

v-'"
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6/9/22.14:59'' , . Correo: Maria José Blanco Orozco - Outlook

Entregado: NI 195.65r15 **NOTIFIC/\.MP Y,DEFENSA%^,Autos Interlocutorios,,
75Í6/757/758/867/868/869/947:l-'-'-í., .¡V" •''V ";::., : •

Cnr' 'i j 'v • • • './.'¿"i' ^V'i- ' '^'-y • •postma,ster@defensór¡a.gGvxo.<postrnaster@aefensqria.gpy.co>.,.^/c
Mar b'6/09/2022-14:35 ' - '• ' • • 'Tr/Vv. • '» '•
Para:iahumada@defensor¡a.edu.co.<¡ahumada@defensoria.edu.co> /-í'.íLi.. ^ • v..-
;í i, . . '•> >x i'c-. •' 1" -T' . ¡'V " '• '/ • . O* ' .'-í//

El/meiísaje, se entregóa los siguíéntés clestinátarios:^, . ;' ^ .

íahumadatcDdefensoría.edu.co

Asunto: NI 19565-15**NOT[RCA MP Y.DEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/868/869/947

t • 'H i í' •

tí

. 'v"' 'i . • N' ' )V'D
. .'Vi:';; ' , .



15/9/22,15:54 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

I

Re: N119565-15 **NOTIFICA MPY DEFENSA** Autos Interlocutorios 756n57g58/867/868/869/947

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30

Para:María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Pena]

aiatvarez@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57(1) 587^750 Ext 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramqjudícíal.gov.co>
escríbió:

<34Autol947N119565-PenaCumplida.pdf>



Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 203S2578
Radicado: 25430-61-OM35-2011-80100-00
No.lnlemo;19565-15
Auto 1. No. 758

Ctmteit ¡mamar

REPUBUCAD£ COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
VMEDTDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá 0. C., Veintiúno (21) de junio dos m¡lveintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a verificarla procedencia de sustituciónde prisión inlramural por domiciliaria
a favor del penado FLOR ALVADIAZ, bajo los parámetros del articulo 38G de la Ley 599 de 2000
adicionado por la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2012, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado Adjunto de
Descongestión dé Cundinamarca, condenó a FLORALVA DIAZ, ala pena principal de 44 años y 8
meses de prisión y multa equivalente a mü ochocientos (1600) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, tras hailaila penalmente responsatrfe en calidad de coautora dejos delitos agravados de
TORTURAY HOMICIDIO EN CONCURSO HETEROGÉNEO,y a la accesoria de Inhabilitaciónpara
el ejerciciode derechos y funciones públicas por un periodo de 20 años, al tiempo, que le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.corrio süstitutiva de la
prisión.

2.2 No obstante, el 17 de Julio de 2013, el Tribunal Superior en su Sala Pensü de Cundinamarca.
revoco parcialmente el fallodictado en primera instancia y en su lugar absolvió a FLOR ALVADIAZ
del delito de tortura agravada, lo anterior llevo a la modificaciónde la pena principal, en donde ahora
se le condena por 175 meses y 6 días de prisión, por hallarla penalmente responsal^le en calidad de
coautora por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO PRETERINTENCiONAL, y a ia accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal.

2.3. El 26 de abril de 2011, la penada fue capturada y dejada a disposición de estas diligencias.

2.4. Por auto del 27 de diciembre de 2013, éste Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el articulo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciiiária.

3.2.- Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionaría, oportuno es traer a
colación el contenido dd articulo 36 G adicionado poria Ley 1709 de 2014, en aras de verificar si es
viable la concesión del sustituto requerido.

'.. Articulo 28. Adicionase un articulo 38 Gala Ley 539 de 2000, del siguiente tenor: Articulo 38 G.
La ejecución de la pena privativa de lo libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morado de la
condenado cuando hava cumplido la mitad de la condena v concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 v 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en ¡os casos en aue el
condenado pertenezca al anioo familiar de la víctima o.en aquellos eventos en aue fue
sentendado oor ahunó de los siguientes delitos: genocidio; contra- el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extórsivo; tortura; desplazamiento ¡orzado; tráfico de
menores; uso de menores de edadpara lo comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra lo libertad, Integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquiragravado;
/avado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;

Condenada: Flor Alva Diaz C.C. 20352578
Radicado: 25430-61-01-135-2011-80100-00
No. Interno: 19565-15
Auto 1, No. 758

fínanclataón del teirorísmo y de actividades de delincuencia organizado; administración de recursos
con actividades terroristas y de delincuencia organizado; financiación del terrorismo y administración
de recursos relacionados co/j actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso resbingido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el Inciso segundo del
articulo 376 del presente Código...'

Necesario resulta señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma trascrita.

Para el caso bajo estudio se tiene que el d^ito por el que fue condenada FLOR ALVADIAZfue el
de HOMICIDIOAGRAVADO PRETERINTENCIONAL {hechos ocurridos el 20 de abril de 2011), de
los cuales sé desprende que la víctima fue su hija menor de edad. <

En ese contexto, si bien el delito de HOMICIDIO AGRAVADO PRETERINTENCIONAL, ño está
excluido por el legislador para la procedencia dd sustituto reseñado, adiclonalmente se considera
que no es aplicable la exclusión de ia Ley de infancia y adolescencia pues la misma solo aplica a
delitos dolosos y a juiciodel despacho no puede ser Interpretada extensivamente para incluirIlícitos
de carácter preterlntencionai.

No obstante, se tiene que la condenada pertenece a] grupo íamiiar de la victima.

Por lo anterior, es claró que NO SE CUMPLE con uno de los requisitos exigidos en la norma.

'Es así que, de la citada normatividad, establece el Despacho que la condenada FLOR ALVA DIAZ,
se encuentra inmersa en .la prohibición contenida en la norma transcrita; ello atendiendo que la
vícUma del punible quien era una menor de edad, hacía parte de su núcleo familiar, menor que sufrió
una triuerte violenta acaecida por el maltrato infanti al cual era sometida al interior del mismo.

Es de anotar que la señora Diaz era precisamente la madre de la menor de edad que perdió la vida
en los hechos objeto de condena, quien era la mama y a quien se les había confiado la custodia y
cuidado de la menor.

Colofón de lo anterior, y atendiendo que la penada FLOR ALVA DIAZ se encuentra inmersa en una
de las prohibiciones contenidasen los cánones en cita para la concesiónde la prisión domiciliaria,
no habría lugar a un estudio a adicional para la negativa del mecanismo sustitutivo deprecado.

Por lo expuesto, y sin más elucubraciones, el Despacho negará a FLOR ALVA DiAZ la prisión
domiciliaria, conforme a lo dispuesto en ^ artículo 38 G del Código Penal adicionado por ia Ley 1709
de 2014, toda vez que no se cumplen en su casóla totalidad de requisitos establecidos en la norma
para su concesión.

En méritode lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C..

I Servicios Admínisr-^uvos ri.
PRiMERO: NEGAR aFLOR ALVA OÍAZ.^Ia prisión fióHScfliária'tásrífómiaayo^iSfiy^s^^^ígl.j^^íci^io^i^ n̂ri •d
38 Gdel Código Penal adicionado porlali
motiva del presente auto.

acu^(Jg^o^ lo exoues^^^^^

SEGUNDO: Notifíquese al condenado ya su apoderada.

TERCERO: Dese cumplimiento al acápite deLb'as determinaciones.
f la anterior proviuonuid

Contra esta providencia proceden los recursos de reposidón y apelación.

NOTlfíQUESE YCÚMP,i:A^Q,-p|g-ÍQ
CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Radcaúo: 25430.610M3S-201V80100-00

No.Inlemo: I9S6&1S

r í í M

i::2

No.
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Repúblicade Colombia

Tweo,.

i
•0«0T^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventantlla2csjepmsbta@cendo|.rama|udicial.gov.cn
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edifido l^ysser

BOGOTA D.C., 7 de Septiembrede 2022

SEÑORÍA)
FLOR ALVA DIAZ

Calle 13 No. 8-03 lnt1 B

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10507

NUMERO INTERNO 19565
REF: PROCESO: No. 254306101135201180100
C.C: 20352578

SIGCMA

A FIN NOTIFICAR -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 756 DE 21/06/2022 QUE RÉC0NÓCÉÍ6 MESES Y 6 DÍAS COMO
REDENCIÓN DEPENA. - AÜtO INTERLOCUTORIO NO. 757 DE21/06/2022 QUE RECONOCE 171 MESES Y28 DÍAS
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO. -AUTO INTERLOCUTORI^i NO. 758 DE 21/06/2022 QUE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICILIARIA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. ,867 DE'06/07/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 2 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 868DÉ06/07/2022 QUE RECONOCE 174MESES Y15 DIAS
DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO; 869 DE06/07/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD PORPENA
CUMPLIDA.- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 947 DE 25/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA DE REQUERIR AGOTARiEL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL "CORREO cs038j(^bt@cendoj.ramajudlclal.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICAbO?5FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO: ventaniIla2csjepmsbta@cendoj.rama]udidal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE!AbMINISTRATIVO
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6/9/^^4:58 Correo: Maria José Blanco Orozco -Outlook

^Entregado: N119565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios
756/757/758/867/868/869/947

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:35

Para: iahumada@defensoria.edu.co <¡ahumada@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iahumada@defensoria.edu.co

Asunto: NI 19565-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/868/869/947



15/9/22,15:54 Correo: Maria José Blanco Orozco - Outlook

' Re: N119565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/7587867/868/869/947

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30

Para;Maria José BlancoOrozco <mblancoo@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buen dia

Atentarnente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Pena)

aialvarez@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57(1) 587^750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendQj.ram^udicíal.aov.cQ>
escribió:

<34Autol947NI19565-PenaCumplida.pdf>



Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 203S2S78
Radicado: 25430-61-01-135-2011-80100-00
No. Inferno: 19565-15

Auto I. No. 867

REPUBLICA DE COLX>MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. P-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C. Seis (6) de julio de dos milveintidós (2022)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por [a Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, procede el
Despacho a efectuar estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2012, e[ Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado Adjunto de
Descongestión de Cundinamarca, condenóa FLOR ALVA DiAZ, a la pena principal de 44 años y6
meses de prisión y multa equivalente a mil ochocientos (1800)salarios mínimos legales mensuales
vigentes, tras hallarla penalmente responsable en calidad de coautora délos delitosagravados de
TORTURA YHOMICIDIO EN CONCURSO HETEROGENEO, ya laaccesoriade inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas porun periodo de 20 años, al tiempo, que le nególa
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla como sustitutiva de la
prisión.

2.2 No obstante, el 17 de julio de 2013, el Tribunal Superior en su Sala Penal de Cundinamarca,
revocóparcialmenteel fallo dictado en primera instanciay en su lugarabsolvióa FLORALVA DÍAZ
del delitode tortura agravada, lo anteriorllevóa la modificación de la pena principal, en donde ahora
se le condena por 175 meses y 6 días de prisión, por hallarla penalmente responsable en calidadde
coautora por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO PRETERINTENCIONAL, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal.

2.3, El26 de abril de 2011, la penada fue capturadaydejada a disposición de estas diligencias.

2.4. Por auto del 27 de diciembrede 2013, este Despacho avocó el conocimientodel asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si la condenada, se hace merecedora a la^ redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82,94, 95,97,
98 y siguientes dé la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3;2.- El artículo 38 numeral 4' de la Ley 906 de 2004, eri concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad, es competente para dirimir

Condenada: Ror Aiva Díaz C.C. 20352576
Radicado: 25430-61-01-135-2011-80100-00

No. Interno: 19565-15
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lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: '..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el
cualquedaráasí: Articulo 103A. Derecho a la redención. Laredención de pena es un derecho que
será exlglble una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artículos 94.95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

En principio se evidencia que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario, para
lo que interesa en esta oportunidad ha sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR" según
certificados de conductas de conducta fecha 23 de junio de 2022 que avalan el lapso de 27 de abril
de 2011 a 31 de mayo de 2022.

De otro lado, fueron allegados los certificados de cómputos Nos. 17562322 y 18523630 que reportan
la actividad desplégada para los meses de julio de 2019 a septiembre de 2019 y abril de 2022 a
mayo de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que la condenada ha
realizado como Trabajo en los meses referidos, toda vez que se observa que la misma se encuentra
avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta de la
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor cómo
'SOBRESALIENTE'.

Los certifícados de cómputos por Trabajo son:

Horas Horas

Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas certificadas én

trabaío exceso

17562322 Julio 2019 216 200 16

Aoosto 2019 216 .200 16

Septiembre 2019 208 200 . 8

18523630 Abril 2022 208 200 8

Mavo 2022 184 184 0

Total 1032 984 48

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierte que FLOR ALVA DÍAZ, se hace merecedora a unaredención de pena de 2 MESES 2 DÍAS
(964/8=123/2°61,5 guarismo que se aproxima a 62), por concepto de TRABAJO por ende se
procederá a su reconocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES
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1.- Remitase copia de ta presente decisiórt a Buen Pastor, para la actualización de la hoja de vida
de la condenada.

2.- Con el fin de analizar la viabilidad de reconocer las horas certificadas durante los domingos y
festivos, oficíese a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Reclusión de I\f1ujeres el Buen Pastor, para
que allegue al expediente el acto administrativomediante el cual la sentenciado fue autorizada para
laborar los domingos y festivos, con la debida Justificación y programación semestral, conforme lo
prevé el articulo 100 de la Ley65 de 1993 y el parágrafo del art. 13 de la Resolución 2392 de 2006
expedida por el INPEC.

3.- Oficiar al Asesor Jurídico de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor para que remita cartilla
biográfica, certificados de cómputos y certificados de conducta respecto de los meses de junio de
2022, a la fecha.

En mérito de lo expuesto, B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a la sentenciada FLORALVA DÍAZ, una redenciónde pena de 2 MESES
2 d!aS por concepto de las labores realizadas como TRABAJO, confonne lo expuesto en esta
providencia.

SEGUNDO; DESE inmediato cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones".

TERCERO: REMITASE copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, para la actualización de la hoja de vida de la condenada

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada, quien se encuentra
privada de la libertad en la Redusión de Mujeres el Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 20352578

Radicado: 25430-61-01-135-2011-80100-00
No. Interno: 19565-15

Auto I, No. 867
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^ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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- ' /j, ' • email ventanilla2cs|epmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
/ Callen No.9a-24Teléfono(1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
FLOR ALVA DIAZ
Calle 13 No. 8-03 Int 1 B
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10507

NUMERO INTERNO 19565
REF: PROCESO: No. 254306101135201180100
C.C: 20352578

A FIN NOTIFICAR -AUTO IMTERLOCUTORIO NO. 756 DE 21/08/2022 QUE RECONOCE 6 MESES Y 6 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 757 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 171 MESES Y28 DÍAS

•DE TIEMPQ:F(SICO Y REDIMIDO.' -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 758 DE 21/06/2022^QUE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICILIARIA. - AUTO INTERLOCUTOFÍIO NO. 867 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 2 MESES V 2 DIAS COMO

.REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 868 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 174 MESES Y15 DÍAS
DEREDENCIÓN DEPENA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 869 DE06/07/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA.- ,.AUXQ .INTERLOCUTORIO NO. 947 DE.25/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA DÉ RÉQUERIR= AGÓTAR ÉL'TRAMITE'DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ej(Vbt@cendoj.ramajudlcial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUALAUTORIZASER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMAQUE CUALQUIERSOLICITUD
PUEDE SERALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepm8bta@cendoj.ramajudidal.gov.co.

v' • r., • ' .i - • o? V-- ,''••1 • ZC.-
MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO

••V; í. L



6/9/22,14:59 Correo: MartaJosé BlancoOrozco - Oullook

Entregado: N119565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios
756/757/758/867/868/869/947

post'master@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 06/09/202214:35 , .

Para:iahumada@defensor¡a:edu.cotíííahumada@defensoria.edu.co> .. %• -r ' . J'
[ \ •' K ' ^- 'I-' •• . • 'i. > ' ¡ , i . ' ! •

EÍlmiensaje se entregó a los siguientes ; - [. V; y , .
i)'"-"A .I'". I i'v' \ • . fOÍV .(j i • • O'-(I ; i ¡t i V ' .M " • I' '

íahumada@defensoría.edu.co • • . t, >i ^ ; v..h.;:., .; . , i • - • *• 1 ' i •í- :.
)r. ,'i • ' - I ^ "T' ¡ -"l v*'"'. í''" ¡i. • ' 'I '- i/'i

Asunto": NI 19565-15 **NOTIFICA MPvV DEFENSA**-Autos Interlocutorios756/757/758/867/868/869/947 h' .
,s.'- V, (. '• '-.iv.'..' • "U.. - T •

VI"/ -'i ^ 'ú' . 1

! rv.' í

i

.•)'L 5 •

- ! h" . • :• ''I).;:''..

Oi'i II ci.i 1 m ¡-/j. •<. íOrv-^vr
' ; rvM-0'. ' ""i- • ' ' •'



15/9/22,15:54 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

Re: Ñ119565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/868/869/947

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30

Para; MaríaJosé Blanco Orozco <mbiancoo@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
QÍalvarez@Drocuraduría.Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoi.ramajudícíal.oQv.co>
escríbió:

<34Autol947NI19565-PenaCumpl¡da.pdf>



Condenada; Flor Alva Díaz C.C. 20352578
Radicado: 25430>ei-aM35-2011'60100-00
No. lnlemoM956S-15

Auto I. No. 868

KI£PUUI-ICA Ul¿ COt^OMUlA

RAMA JUDICIAI.

JUZCADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
VMP.OIDAS r>E SRCURinAD

CALLX t 1 No. 9-24 PIRO 7 TUl. 2R«t4l>93

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Seis (6) de julio de dos mO veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO Y REDIMiDO como
parte cumplidade la pena en favorde FLORALVA DiAZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2012, el Juzgado 1* Penal del Circuito Especializado Adjunto de
DescongesUún de Cundinamarca, condenó al seffor FLOR ALVA DIaz y otros, al hallarla
responsable de los punibles agravados de tortura y homicidio en concurso heterogéneo, a la pena
principal de 44 años y 8 meses de prisión y multa de 1600 SMLMV, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por el término de 20 años; decisión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como, la prisión
domiciliaría. La decisión fue recurrida.

2.2 El 17 de julio de 2013, el H. Tribuna] Superior del Distrito Judicial do Bogotá - Sala Pena],
modificó et numeral segundo de la sentencia apelada, en el sentido de condenar a FLOR ALVA
dIaz a lapenaprincipal de175mesesv6díasdeprisión como coautora de laconducta punible de
homicidio AGRAVADO PRETERJNTENCIONAL y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

2.3. El 26 de abril de 2011\ la señora FLOR ALVA oIaz, fue capturada por cuenta de estas
diligencias.

2.4 E] 27 de diciembre de 2013, este Despacho avocó conocimientolas presentes diligendas por
competencia.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FIsicO: La condenada FLOR ALVA DÍAZ fue privada de la libertad, desde el 26 de abril
de 2011 por lo que a la fecha ha descontado un totalde 134 MESES 10 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Ala condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de
pena:

Por aulo del 11 de agosto de 2014:1 mes y 15 días.
- Por auto del 02 de febrero de 2015:29 días.

• Porautodel 15dejuliode2015:2mesesy26dras.
- Porautodel 18 da noviembre de 2015:28 días.

• Por aufo del 25 de agosto de 2016: 3 meses y 7 días.
- Por auto del 14 de febrero de 2017:2 meses y 16 días.
- Porautodel 02 de junio de 2017:1 mesySdIas.
• Por auto del 01 de diciembre de 2017: 2 meses y 14 días.
- Por aulo del 20 de marzo de 2018:2 meses y 14 días.

Por aulo del 26 de noviembre de 2018:2 meses y 13 dfas
Por aulo del 24 de julio de 2019:8 días.

- Por auto del 15 de noviembre de 2019= 3 meses y 21 días.
- Por aulo del 30 de septiembre de 2020= 1 mes y S dfas.
- Por aulo del 1° de marzo de 2021=2 meses y 14 días.

Por aulo del 11 de agosto de 2021= 2 meses y 14 días.
• Por aulo del 31 de agosto de 2021 = 1 mes y 5 días.

UoI«U de eacnitelaciio (folio 28).

Condenada: Ror Alva Díaz C.C. 203S2578
Radicado: 25430-61-01-135-2011-80100-00

No. Interno: 19565-15
Auto 1. Na 868

Por aulo del 21 de junio de 2022 = 6 meses 6 días.
Porautodel 6 de Julio de 2022°: 2 meses 2 dfas.

De manara que, por concepto de redención de pena se han reconocido a la cortdenada 40 MESES
5 DiAS.

Por lotanto, a lafecha lapenada hadescontado como tiempo físico yredimido 174MESES ISdIaS.
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Remítase copla de esta decisión a la RECLUSIÓN DE MUJERES ELBUEN PASTOR, para que
obre en la hoja de vida de la condenada.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y (CEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a FLORALVA DÍAZ el Tiempo Físico v Redimido a la fecha de
MESES15 DÍAS, conformea loexpuesto en la parte motivade esta providencia.

SEGUNDO: REMÍTASE copla de esta decisión a la Redusión de Mujeresel Buen Pastor para la
actualización de la hoja de vida de la penada.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada quien se encuentra
privadade la libertaden la Reclusiónde Mujeresel Buen Pastor.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenada; RorAlvaDlazC.C..20352^^
Radicado:2543tfQ1^01^ia5>2Q.11-8aiOO-00

No.I.lr5emo:¿95é¿í^ Adrnir>JsiratlVo«; i 'Ali.¿Mucíon de Penas yW«l,aas ai S«|íínnad
En la fecha Notifioué por Estado No.

- O
lia anleriorpiuvpu«i,uid

Secretario..

Firmado Per

Cotaflna Quenm Rosas

JuezClrcuRQ

Juzgado Ds Circuito

^ecudón 015 De Pena* Y Medidas

Bogotá. D.C.-Bogotá O.C..



^ . \ CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS
» S . JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

\ emaii ventanilla2cs^epmsbta@cendo^.raTna|udicial.gov.co
. r'' •' - >' Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
FLOR ALVA DIAZ
Calle 13 No. 8-03 Inti B

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10507

NUMERO INTERNO 19565

REF: PROCESO: No. 254306101135201180100
C.C: 20352578

A FIN NOTIRCAR -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 756 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 6 MESES Y 6 DIAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 757 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 171 MESES Y 28 DÍAS
DE TIEMPO FÍSICO .Y. REDIMIDO. -AUTO INTERLOCUTORIO-NO.:)768 DE 21/06/2022kQUE NIEGAVLA PRISIÓN
DOMICILIARIA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 867 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 2 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 868 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 174 MESES Y 15 DÍAS
DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 869 DE 06/07/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA

-CUMPLID/fk.-.. AUTO INTERLOCUTORIO NO.. 947..DE 25/07^022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMÍTÉ DE NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlcíal.gov.co INFORMANDO EL CORREO

. ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA ALCORREO ELECTRONICO: ventanllla2csjepiTisbta@cendoj.raniajudicial.gov.co.

.í i- . , '•>
MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



6/9/22,14:59 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

Entregado: N119565-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interiocutorios
756/757^58/^^

postmaster@defehsoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 06/09/2022 14:35 , . , ,
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15/9/22,15:54 Correo: María José Blanco Orozco • Outlook

' Re: N119565-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/8687869/947

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30

Para: María José Blanco Orozco <mbiancoo@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

jmMIHA

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial i Penal
Qlalvarez@Drocuraduria.aQV.co

PBX: +57(1) 687-8750 ExL 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudldal.gov.co>
escríbió:

<34Autol947NI19565-PenaCumplida.pdf>



Condenada: Ror Alva Díaz C.C. 20352578
Radicado: 25430-61-01-13S-2011.80100-00
No. Interno: 19565-15
Auto 1. No. 869

Snptwfif

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICL\L

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEl^ 28«4093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Seis (6) de julio de dos mQ veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor de
la señora FLOR ALVA DÍAZ, conforme a la documentación allegadaporla Reclusión de Mujeresdel
Buen Pastor.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 B 24 de febrero de 2012, el Juzgado 1* Penal del Circuito Especializado Adjunto de
Descongestión de Cundinamarca, condenó al señor FLOR ALVA DÍAZ y otros, «al hallarla
responsable de los punibles agravados de tortura y homicidio en concurso heterogéneo, a la pena
principal de 44 años y 8 meses de prisión y multa de 1600 SMLMV, a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 20 años; dedsión
en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como, la prisión
domiciliaría. La decisión fue recurrida.

2.2 El 17 de julio de 2013. el H. Tribunal Superior del Dlstiito Judicial de Bogotá - Sala Penal,
modiflcó el numeral segundo de la sentenda apdada, en el sentido de condenar a FLOR ALVA
DÍAZ a la pena principal de 175 meses v 6 días de prisióncomo coautora de la conducta puniblede
homicidio AGRAVADO PRETERINTENCIONAL y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

2.3. El 26 de abril de 2011*, la señora FLOR ALVA DÍAZ, fue capturada por cuenta de estas
diligencias.

2.4 £1 27 de didembre de 2013, este Despacho avocó conocimiento las presentes diligencias por
competencia.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin da decretar a su favor la libertad inmediata e Incondicional por pena cumplida.

3,2.- En punto de la decisión que ocupa la atendón de este Despacho, ha de recordarse que ej señor
FLOR ALVA DÍAZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 175MESES 6 OÍAS DEPRISIÓN,
de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredite en privación
de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: La penada FLORALVA DiAZ se encuentra privadade la libertadporeste radicado
desde el 26 de abril de 2011 a la fecha, razón por la cual lleva como tiempo físico 134 MESES 10
DÍAS.

' üoIcU (IecRca[cclici¿o<Fotio2S).

Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 20352576
Radicado: 25430-61-01-135-2011-8010CK)0
No. Interno: 19565-15
Auto I. Na 669

REDENCIÓN DE PENA: A la condenada le han sido reconocidas las siguientes redenciones de
pena:

Por auto del 11 de agosto de 2014: 1 mes y 15 días.
- Por auto del 02 de febrero de 2015: 29 días.
- Porautodei 15 de juliode 2015:2 meses y 26 días.

Por auto del 18 de noviembre de 2015:28 dias.

Por auto del 25 de agosto de 2016; 3 meses y 7 dfas.
Por auto del 14 de febrero de 2017:2 meses y 16 días.
Porauto del 02de junio de 2017:1 mesySdías.
Por auto del 01 de didembre de 2017:2 meses y 14 dias.
Porautodei 20 de marzo de 2016: 2 meses y 14 dias.

- Por auto del 26 de noviembre de 2018:2 meses y 13 días
Porautodei 24 de julio de 2019:8 dias.

- Porautodei 15 de noviembre de 2019= 3 meses y 21 días.
Por auto del 30 de septiembre de 2020= 1 mes y 5 días.

- Porautodei 1*do marzo de 2021° 2 meses y 14 días.
- Porautodei 11 de agosto de 2021= 2 mesesy 14 días.
• Por auto del 31 de agosto de 2021 = 1 mes y 5 días.

Porautodel21 de junio de 2022 = 6 meses6dlas.
Por auto del 6 de julio de 2022- 2 meses 2 días.

Luego,por concepto de redondón de pena se ha reconocidoa la condenada 40 MESES5 DÍAS.

Es asi que, la condenadoha acreditadoun totalde 174 MESES 1S DÍAS lapso que no iguala a la
pena de 175 meses 6 dias de prisión que le fue impuesta.

Colofón de lo anterior, se NEGARÁ a la sentenciada la libertad inmediata e incondicional porpena
cumplida

OTRAS DETERMINACIONES - POR EL DESPACHO URGENTE CUMPUMIENTO INMEDIATO

1. Atendiendo que la condenada podría acreditar el cumplimiento de la pena con la redendón
pendiente por reconocer, se ordena ofidar al Director de la Redusión de Mujeres del Buen
Pastor, para que en el término de la dislanda remita la cartilia biográfica, los certificadas de
conducta y de cómputos correspondientes a la condenada FLORALVA DÍAZ, respecto del
mes de junio de 2022, hasta la fecha, y todos aquellos pendientes de reconodmlento de
existir.

2. Remítase copia de esta determinación a la Redusión de Mujeres del Buen Pastor, para lo
da su cargo.

En razón y méritode joexpuesto, ELJUZGADOQUINCE DEEJECUCIÓN DEPENASY MEDIDAS
DESEGURIDAD DEBOGOTÁ, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a FLOR ALVA DÍAZ, la libertad inmediata e incondicional porpena cumplida
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR

privada de la llberiad en
l el contenido de esta' providericia'aiiS>§éMéíi¿fáa'a quienj^e.eíngu^plrdt-
laReclusión deMujeres ei BueaP^ftqrjn cíe Peníi- y '• c t rir WnNotimu.c DO. Est.dO .

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de

Contra estaprovidenda proceden losrecursos d j reposidón yapeladón. 'J 15

NOTlFÍQUEsI YCÚMPLASE
1 La anterior pruvu.---":'
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ri scc'jlBjiií
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Condenada: RorAJva DIazC.C. 2035257S
Redicado: 25430-61-0M3S-2011-80100-00
No. Interno: 19565-15
Auto I. No. 869

CRVC

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 20352576
Radicado: 25430-eiJ51-135-2011-80100-00

No. Inlemo: 19565-15
Auto I. No. 669

Femado PcR

Cstalna Guerrero Rosa«
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E]*cuddn 015 Ds PenM Y MaúMu

Bogotá. D.C.-Bogo(ÚD.C..

Este documenlo fue generado con firmaelectrónicay cuenta con plena validezjurídica,

conforrrie a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto re^emenlario 2364/12

Código de verificación; 7119b9i]896582f4Sad(19t>3e«2B25fe02b4422c747eaa71b7d9124DSc34d7048ti

Docuirenlo generado en 06/07/2022 03:39:45 PM

Descargue el arditvo y valide éste documenlo electrór^lcoen la siguiente URL:

https://procesojLjdIcIal.rama]udicialgov.cci^IanaElectron>ca



¿i

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs|epmsbta®cendoj.rama|udicíal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
FLOR ALVA DIAZ
Calle 13 No. 8-03 Int 1 B
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10507

NUMERO INTERNO 19565
REF: PROCESO: No, 254306101135201180100
C,C; 20352578

A FIN NOTIFICAR -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 756 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 6 MESES Y 6 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 757DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 171 MESES Y28 DÍAS
DE tiempo: FISICO Y REDIMIDO. -AUTO. INTERLOCUTORIO NO.'758 DE>21/06/2022 QÜE NIEGA-.LA PRISIÓN
DOMICILIARIA.-AUTO INTERLOCUTORIO NO. 867 DE 06/07Q022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 2 DiAS COMO
REDENCIÓN DEPENA;-"AUT0 INTERLOCUTORIO NO. 868 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 174 MESES Y15 DÍAS
DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 869 DE 06/07/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD PORPENA
CUMPLIDA. - •-AUTO :INTERLOCUTORIO^NO;,947-DE.25/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA DE REQUERIR AGOtAR ÉL TRÍÁMITE DE NÓTÍFICÁCÍÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03^cpbt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO-AL CUALAUTORIZASER NOTIFICADO: FINALMENTE! SE INFORMAQUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



6/9/22,14:59 Correo: María José Blanco Orozco - Outlodk

Entregado; N119565-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios
756/757/75,8/867/860/869/947

. '• ' >' 'L'-" '•
postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar;06/p9/2022335 1-": i-C • ••
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15/9/22,15:54 Correo; Maria José Blanco Orozco - Outlook

í^' .
Re: N119565-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/868/869/947

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30

Para: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendoJ.ramajud¡cíaLgov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

RIA
KU

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal
QÍalvarez@Drocuraduria.QOV.co

PBX: +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., Maria José Blanco Orozco < mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co >
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Condenada: Flor Alva Díaz C.C 203S2578
Radicado: 25430-61-0M3S-2011-80100-00
No. Ifitomo; 19565-15

Auto I. No. 947

REFUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAI^

JUZOADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE .SEGURIDAD

CALLE 1 t No. 9-24 PISO 7 TEl. 2((64U93

BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de juliode dos milveintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor
de FLOR ALVA DIAZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 24 de febrero de 2012, el Juzgado 1* Penal del Circuito Especializado Adjunto de
Descongestión de Cundinamarca, condenó al señor FLOR ALVADÍAZy otros, al hallatia
responsable de los punibles agravados de tortura y homicidio en concurso heterogéneo, a la
pena principal de 44 años y 8 meses de prisión y multa de 1600 SMLMV, a la pena accesoria de
inhabilitadón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 20 años;
decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como,
la prisión domiciliarla. La decisión fue recurrida.

2.2 El 17 de julio de 2013, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial da Bogotá - Sala Penal,
modificó el numoral segundo do la sentencia apelada, en el sentido do condenar a FLOR ALVA
OIAZ a la penaprincipal de 175meses v 6 días da prisión como coautora de la conducta punible
de homicidio AGRAVADO PRETERINTENCIONAL y a la pena accesoria de inhat>i]itación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

2.3. El 26 de abril de 2011*, la señora FL.OR ALVA DiAZ, fue capturada por cuenta de estas
diligencias.

2.4 El 27 de diciembre de 2013, este Despacho avocó conocimiento las presentes diligencias por
competencia.

3, CONSIDERACIONES

3.I.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de la pena Impuesta en su contra,
con el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que la
señora FLORALVA DÍAZ, cuenta con una pena privativa de la libertad de 175 MESES6 dIas
DEPRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momentoen que
acredite en privación de la libertad dicho quanlum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

' Soletadeencarcelación (Folio 211].

Condenada: Flor Alva Dfaz C.C. 20352578
Radicado: 2543l}-61-01-135-2011-80100-00

Na Intetro: 19565-15
Auto I. Na 947

TIEMPO FIsICO: La penada FLOR ALVA DÍAZ se encuentra privada de la libertad poreste
radicado desde el 26 de abril de 2011 a la fecha, razón por la cual lleva como tiempo físico 134
MESES 29 DÍAS.

REDENCIÓN DE PENA: Alacondenada le hansidoreconocidas las siguientes redenciones da
pena:

- Porautodel 11 de agosto de2014:1 mesyISdfas.
Por auto del 02 de febrero de 2015: 29 días.

- Por auto del 15dejullode2015:2 meses y 26 días.
Porautodel 18de noviembre de 2015:26 días.

- Porautodel 25 de agosto de 2016: 3 meses y 7 días.
- Porautodel 14 de febrero de 2017:2 meses y 16 días.

Porautodel 02 de Junio de 2017:1 mes y 8 días.
Por auto del 01 de diciembre de 2017:2 meses y 14 días.

- Por auto del 20 de marzo de 2018:2 meses y 14 días.
- Por auto del 26 de noviembre de 2018:2 meses y 13 días
- Por auto del 24 de Julio de 2019:6 días.
- Por auto del 15 de noviembre de 2019= 3 meses y 21 días.
• Por auto del 30 de septiembre de 2020= 1 mes y S días.
- Porautodel r de marzo de 2021= 2 meses y 14 días.
- Porautodel 11 de agosto de 2021° 2 meses y 14 días.

Por auto del 31 de agosto de 2021 = 1 mes y 5 días.
Por auto del 21 de junio de 2022 = 6 meses 6 días.

- Por auto del 6 de julio de 2022= 2 meses 2 dfas.

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido a la condenada 40 MESES S DÍAS.

De manera que, a la fecha de este pronunciamiento la sentenciada FLOR ALVA DIaZ, ha
purgadoun totalde 175 MESES 4 OÍAS, de lo que se infiere que cumplirá la totalidad de la
pena el 27 DE JULIO DE 2022. por tanto, resulta viable concederte la libertad incondicional por
pena cumplida, a partir de dicha data Inclusive.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabütación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, concurre con la pena privativade la libertad, y fue ejecutada simultáneamente
con ésta, el Despacho dispone su rehabUrtación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta
decisión, CFÍCIESE, porelCentro de Servicios Administrativos, adscrito a estosJuzgados, a las
entidades a las que se comunicó el fallo y se dev<^veránlas cauciones sufragadas, si las ha/, y
se remitirá al faUadorpara su unificadón y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente dedslón a la Oficina de la Redusión de Mujeres del Buen
Pastor, para la actualización de la hoja de vida de la condenada

2.- Ejecutoriada la presente dedslón, por el centro de sorvleíos administrativos, procédase a
expedir en favor de la condenada certificado de paz y salvo de este radicado. Así mismo, por el
área de sistemas, pnscédase a realizar el ocdtamiento al público de la información de la
condenada que reposa en el radicado de la referenda.

En méritode lo expuesto. ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENASY MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C., . •-

RESUEirW^f^ '̂cjQS AdmiiMstrariwos ju/ü,mio? d(de Penas y fW.Kiiüds ele SiHmnn.id
PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN "if UBERAOÓy d^lacondehWniRüeslaa FLOR ALV^ . .,
DÍAZ, por pena cumplida,a partirdel 27 DEJUHO DE2022. induslve. ^(JUÍ ChiaCJO Í^O.

r O
)
La anlenor 2

L. ^i^srretano



Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 20352578
Radicado: 25430-61-01-13&-20n-80100-00
No. Interno: 19565-15
Auto I. No. 947

SEGUNDO: CONCEDER la UBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA

CUMPLIDASla sentenciada FLOR ALVA DÍAZ, conforme lo indicado en la parte motivade esta
decisión, a partir del 27 DE JULIO DE 2022. inclusive.

TERCERO: DECRETAR en favorde la sentenciada FLORALVA DÍAZ, la rehabilitación de sus
derechos y funciones públicas.

CUARTO: lIbrese LABOLETA DE LIBERTAD a favor de la penada, ante la Reduslón de
Mujeres del Buen Pastor, con la observación que si es requerida por otra autoridad judicial debe
ser dejada a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a FLOR ALVA DÍAZ, quiense encuentraprivada de
su libertad en la Redusión de Mujeres del Buen Pastor.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó
el fallo y se remitirá d expediente al fallador para su unificacióny archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a loordenado en elacápite de 'otrasdeterminaciones*.

Contra esta decisión procede el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenada: Flor Alva Díaz C.C. 20352S78
Radicado; 25430-ei-0l-l35-2011-80100-00

No. Intomo: 19565-15
Autol. No. 947

Fhnado Por;

Catalina Guerrero Rosas

Juez Clitaillo

Juzgado De Chuito

^•OKMn 015 D« Penas YMedWas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C,
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4 CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsfepmsbtaOcendoj.rama^udicial.^ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

./¡"i
f''

BOGOTA D.C., 7 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
FLOR ALVA DIAZ

Calle 13 No. 8-03 Int 1 B
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 10507

NUMERO INTERNO 19565
REF: PROCESO: No. 254306101135201180100
C.C: 20352578

A FIN NOTIFICAR -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 756 DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 6 MESES Y 6 DÍAS COMO
REDENCIÓN DE PENA. - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 757DE 21/06/2022 QUE RECONOCE 171 MESES Y28 DÍAS

- DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO.- -AUTO-INTERLOCUTORIO NO: 758íDE 21/06/2022 QUE NIEGA LA PRISIÓN
DOMICILIARIA.-AUTO INTERLOCUTORIO NO. 867 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 2 DÍAS COMO

r REDENCIÓN DE,PENA.'- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 868 DE 06/07/2022 QUE RECONOCE 174MESES Y15 DÍAS
DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 869 DE 06/07/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA

j^CUMPLIDA..,rAUXO .INTERLOCUTOBIO,.NO. 947-DE 25/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA
-CUMPLIDA'DE REQUERIR AGOTAR EL TÍ^MÍTE DE NÓTIWCÁCION POR MEDIOS ELECTRONICOS, SIRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudldal.gov.co INFORMANDO EL CORREO

o ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER-NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUD
PUEDE SERALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co.

• -' •' '' ; í .' •.'x ' i¡I' n'. • . _' 1J 4 ji''.' 'i
MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO ,
... L' 'l •. ? \ •

r?. I



6/9/22,14:59Correo:ManaJoséBlancoOrozco-Outlook

Entregado:N119565-15**NOTIFICAMPYDEFENSA**AutosInterlocutorios
756/757/758/867/868/869/947
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15/9/22,15*54 Gorreo: MariaJosé BlancoOrozco - Outlook

Re: N119565-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios 756/757/758/867/868/869/9^7J

Germán Javier AivarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 07/09/2022 7:30.

Para:María José BlancoOrozco <mblancoo@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
Qlalvarez@Drocuraduria.Qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 6/09/2022, a las 2:32 p.m., Maria José Blanco Orozco <mblancoo(5)cendoi.ramaludicial.QOv.co>
escribió:

<34Autol947Nll9565-PenaCumpllda.pdf>



Condenado JOSÉ EDICSON MUROZSILVACC 4930494
ExpedientoNo. 16a01^1-07-00t-199»«w73^
Radicado No. 371^^
AiJt0l.N0.1134 '

SZPVIILICA X»E COtOMBIA,

RAM^ JtTDlClAI.

«rrZCADO QVCCCE DE EJKCOCIOTíDE PEXAS
V&1EDJDA9 DE SEGVSIDAO
11 ^o. «•24 PBO 7 TEZ. 3B«-iO03

BOCOTikB.C

B<^otá D. C., Veintinueve(29) de agosto de dos milveintidós <2022)

1. ASUNTO

Conbaso en la documontadónanegada por la condenada, procede el Despadio a efectuarestudiode
redendán de pena.

2.ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 B 20 de octubre de 1996, el Juzgado Regional de Santa Fe de Bogotá, condenó a JOS£
EDICSON MUÑOZ SILVA, como coautor del delito da SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADOa la
pena pdndpal de 33 AÑOSY0 UESESde prisión,al pago de peijuldosmoralesde 200 gromosoro,
a la pena accesoria de InhabBítsción para el ejerdcfo de derechos y fundones púbDcaspor el termino
de 10 aflos, y negó la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena. Dichasacttenda fuo
apelada.

2.2. El9 de juniode 1999, el Tribunal Nadonal - Sala de Oedslón, oonfimió ta dedslón adoptada
por Juzgado Regional de Santa Fe de Bogotá.

2.3. CONSIOERAaONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer el el condenada, se haca merecedor a la redención de pena por las actividades desarroSadas en el
cerAo recluso^, confundamento enlonormado en bs aitTcubs 82,94,95.97. B3ysiguientes dolaLey65de
1S93 - Código Penitenciario y Carceiario.

3.2.' Elartículo36 numeial4*de la Ley906 de 2004, en concoidanda cm la Ley65 da 1993,establece que el
Juez de ^ecudón de Penas yMedidasde Seguridad,es competentepara diñmir lo relacionadocon la redención
do pena por trabajo,estudio o enseflanza, a losdetenidos preventivamente y sandonados con penas privativas
do la libertad.

Igualmente, ellegislador ha estabíeddo,que so abonaráund!adereclu^n pordos díasdoestudioo de trabajo,
debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a esta actiñiad durante 6 horas diarias, y como un
dio do trabajo, la laborrealizadaduranto 6 horas, asi sean días diferentes, edJvidados que de ser realizadas
domingos y festivos deben contarcon la autorizadón del Dlrectw del Establecimiento Carcelario y pare su
efectividadestar acompaftadas de ccrtlflcadón avalando la veracidad, expedkla por el dtado fundonario.

Por otra parte. la Ley1709 de 2014 adidonó un articuloa la Ley65 de 1993el cualcontemplaque la redondón
de pena es un derecho:

'...Artfcvlo 64. Adldonase un artículo a la Ley 65 de 1003, el cual quedará así: Articulo 103A. Derecho a la
redentíón. La redendón de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad
cumpla losrequisitos eidgúos paraacceder a ella. Todas lasdedslones queafecten laredención de
la pena, podrán controvertirseanta los Jueces competantes.,.*

Por lo anterior, se entrará el anáHIs da la documentadón emitida por el Establedmlento Carcelario, con
fundamento en lonormado en loserticulos 94,95,97,96 y siguientes de la Ley65 de 1993<CódlgoPenitcndBrio

r/j, yCarcelario.

En el presente evento se tiene que la conducta observada ai Interior del Estabtedmiento Carcelario por el
condertado ha sido caiillcada como 'eJEMPLAR'.

Condonado JOSÉ EDICSONMUÑOZSn.VACC 493MM
Eipedlento No. t8001-31-07401-1999-0007>00
Radicado No. 37159
Autol.No.1134

Revisados y confrontados los certificados aportados, es viable recoimer la actividad que el condenado ha realizado
cono ESTUDIOy TRABAJO,en los siguientes meses, por cuanto las acUvidadesdesnegadas por e( condenado
en el periodo a tener en euerita,se encuentra avaladas por la documentadón remiddapor la autoridadcompetente
y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y Enseñanza, donde so catlicó la labor
como'SOBRESAUENTE',

Certificado No. Periodo Horas
certificadas

estudio

Horas, • , r
válidas

Horas pendientes
per reconocer

18401374 Diciembre 2021 132 132 0

Et«i«2022 120 120 0

Total 252 252 0

2S2/2° 126/6^21 días de redendón de pena por concepto do estudb ^

Las cnftlflcníln.s dn cómmitf» Dor TRABAJO son:

Certificado No. Periodo Horas .
cartlflcsda»

Trahaio

' Horas '

Vindss
Horas pendientes

por reconocer

16401374 Marzo 2022 208 208 0

Total 2oa 203 0

206/2» 104/6a 17 dias por trabajo.

Pata un total de 36 días por concepto de estudio y trabajo , por ende, se procederá a su reconoclmienta

Es do anotar que no hay lugar a reconodmlento do redención de pena correspondiente a febrero de 2022 pues
registró cero horas en tal calenda.

EnmórHo de loexpuesto. ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD
DEBOGOTAD,C..

RESUELVE

PRUMERO: RECONOCER al sentendado JOSE EDICSON UUflOZ SILVA se hace merecedor de UN MES
OCHO D{AS de redendónde pena por conceptode ESTUDIO y TRABAJO conforme b ei^uesta en esta
providertda.

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta dedslón elestabledmlento carcelario paraque reposeen la hojade vida
del penado.

TERCERO: NOTIFICMI el contenido de esta providencia al sentendado.

Contra esta dedslón, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTlFiQUESEYCÚMPtASEil».' S.^vlCÍOS Admitlistl HtlVOS JU¿qfl<l0S tíi. j
t if'Ciicicjn de Henasy MediOcts de Sequridad

En la fecha Noíifiaué por Estado No.

'' ñ
í- ^ y

CATALINA GUERRERO^OSAS

C<«»«n3doJOSÉ6DICSON^RO¿SÍVyrc'b'4Í3(UÍÍ pfüviocji l^..ld
Expedente No. ieOQ1-31W}7401-199»00073^

Radicado No. 3716S

Autol. No.1134 n 9or/8tario.

i::2



Condenailo JOSÉ EOICSON MUÑOZSILVACC 4930494
Expodlonto No. ie001-31-07-001-1B99-0007^
Radicado No. 371SS
Autol. No.1134

RnatoPse

OuamnRsan

'' ,Juzgwto Dv CícuQd

nnni1iVinifrmnniY11nift1ii

BoQoeá.DA -Oogett D.C«
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^ \ RamaJudidal* j Consejo Superior «le'a Judicatufo
República de Colombia

<»o«o^ *•

SIGCMA

JUZGADO VS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

\

NUMERO INTERNpr^^^

TIPO DE ACTUACION:

A.S OFL OTRO yNró:x^

FECHA DE ACTUACION:a£\-
í

DATOS DÉL'TOTERMO

FECHA DE NOTIFICACION:) A ^/?Z
•,,C£ü¿ kJcCSV) tta/^^ÍJv'>íNOMBRE DE ÍJ^^RJVD (PPL)

CC: 4

TÍ»? y. /O 22^ í ^

JtMJgQCqS CQjy CTA XPO.R

í^ecibí; copm del auto notificado

SI NO

HUELLA DACTILAR:

*



15/9/22,15:21 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

^ 37159-15 AI 1134 ** NOTIFICA MP YDEFENSA 3

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.
co>

Para: María José Blanco Orozi Lim 05/09/202214:45

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordial mente

mm

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial 1 Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.
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Condenado; ÍHON ALEXANDER LElVA BARRAGAN C-C No. 1.073.710.999

Radicado No. 2S754-6{M»-392-2018-80792-00

No. Interno 37857-IS

Auto i. No. 494

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEI. 2864093

BOGOTAD.C

Bogotá D. C., Veinte (20) de abril de dos milveintidós (2022)

c 1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Picota, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1> El 4 de julio de 2019, el Juzgado 3° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Soacha -
Cundinamarca, condenó d señor JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, a la pena principal de ¿8
meses de prisión, tas haflatlo responsable en calidad de autor del punible de HURTO CALIFICADO, ala
pena accesoria de inhablitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicillarja.

2.2' El24 de octubre de 2019, el condenado fue capturado y a la fecha se encuentra purgando la pena en
la Penitenciarla Central de Colombia La Picota.

2.3- Q 27 de julio de 2020 este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarroDadas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 62,94,95,97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El articulo 38 numera] 4* de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6horas diarias, ycomo un día detrabajo, lalabor realizada durante 8horas, asíseandías diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por d citado funcionarla

Ua
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Por otra parte, la Ley1709 de 2014 adicionóun artículo ala Ley 65 de 1993 el cual contemplaque
la redención de pena es un derecho; '..Artíailo 64. Adidánase un atlíGuIo a la Ley 65 de 1993, et
cual qusdará así: Artículo103A.Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exlgibieuna vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitosexigidospara acceder
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los
Jueces competentes...'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación allegada, con fundamento en lo normado
en los artrcLdos94,95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993-Código Penitenciario y Carcelario.

En principio se advierte que la conducta obsen/ada al interior del EstaUedmiento Carcelario ha sido
calificadacomo "EJEMPLAR"según certificadode conducta general emitidopor el COMEB que
avala el lapso del 19 de noviembre de 2020 a 13 de febrero de 202Z

De otro lado, se allego el certificado de cómputo No. 163935S2que reporta la actividad desplegada
para los meses de octubre a diciembre de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actividad que el condenado ha
realizado como trabajo, en los meses de octubre a diciembre de 2021 por cuanto las actividades
desplegadas en el periodo a tener en cuenta se encuentran avaladas por la documentación remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como 'SOBRESALIENTE'.

Los certificados de cómputos por TRABAJO,arrimados al plenario son:

Certificado No. Período

Horas

certificadas
Trabalo

Horas válidas

Horas

pendientes por
reconocer

16296909 Octubre 2021 144 144 0

No\nembre 2021 160 160 0

Diciembre 2021 152 152 0
Total 4S6 456 0

Así las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en comento, el Despacho
advierteque JHONALEXANDER LEIVA BARRAGAN, se hace merecedora una redenciónde pena
de VEINTINUEVE (29) dIAS (456/2s226/fis26,S guarismo que se aproxima a 29). Porende, se
procederá a su rewnocimiento por concepto de trat>ajo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Oficiaral Asesor Jurídico de la Cán»! la Picota para que remitan cartiSa biográfica, certificados
de cómputosy conducta que comprendanlos meses de enero de 2022, a la fecha. Siemprey cuando
haya lugar a ello.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER^Uentenaado JHON ALEXANDER LBVA BARRAGAN identificado
con C.C 1^73,710,999,'VÉIf^l^UEVE (29) dIaS de redención de pena por concepto de las labores

..realIzadás^mQ.ü'abajo.^cónfóiTine loexpuesto enestaprovidencia.

^S^I^ftDOfuESE mme^gt^cumplimiento al acápite de "otras determinaciones'.

• "5 \
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TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica del
COMEB.para la actualización de la hoja de vida del condenado.

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Cárcel la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTlFiQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: JHON ALEXANOER LSVA BARRAGAN C.C. No. 1.073.710.999

Radleadg Ng. 2S7M-6O-ü0.392-20IB.e07eM0
Ha. lnt«mo37aS7.16

AUWI. No. 494

Rrmado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

^ecudón016 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firmaelectrónica y cuenta con plena validezjurídica,conformea lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12

Código de veríficadón: e4c94do4B8a1d6122200a85631c70bbd5c3f7S3dO4eg0de35Se54efS144aca0r

Documento gerierado en 20/04/2022 03:32:22 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URU

https:/^rocesoJud)cial.rama]udlclal.gov.co/RrTnaElectronlca
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i*ce,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y ÍWEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2cs|epmsbta@cendo|.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN , \
CARRERA 14 ESTE No. 89-39 SUR BARRIO VILLA DIANA LOCALIDAD USME". \
Bogotá D.C.
TELEGRAMA N° 10514 ^ '

NUMERO INTERNO 37857
REF: PROCESO: No. 257546000392201880792 , \ y" \
C.C: 1073710999

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO: 494 DE 20/04/2022 QUE RECONOCE 29 DÍAS DE
REDENCIÓN- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 495 DE 20/04/2022 QUE RECONOCE 37 MESES Y 4 DIAS
DE TIEMPO FÍSICO REDIMIDO -.AUTO INTERLOCUTORIO NO. 496 DE 20/04/2022 QUE CONCEDE LA
LIBERTAD CONDICIONAL DE REQUERIR AGOJAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudíclal.gov.co
INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER^ SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO :
ventanilla2csjepmsbta@cendo].rámajud¡clal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ÁDMINISTRATIVOGG

\ V
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15/9/22,15:30 Conreo: María José Blanco Orozco • Outlook

Re; NI 37857-15 ** NOTIFICA MP ** AlfW/495/496 AS 306

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 13/09/2022 16:06

Para:MaríaJosé BlancoOrozco <mblancoo@cendoJ.ramajud¡cíal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial 1 Penal

gjalvarez@procuraduría.gov.co
PBX: +57f1^ 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 13/09/2022, a la(s) 3:16 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo.
Respetado (a) Doctor(a)
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Condenado: JHOUTANALFONSO SAXCHEZ HURILOC.C.n¿19.111.
RxllsMe Noi1C91-eMI)44»4S tMM47.M
Mxintans 37550-15
AijlolNo£64

REPUBUCADE COLOMBIA.
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAUX 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2Sfi4093

BOGOTA D.C

Bogotá,D.C., veintiséis (26)de abtilde dos milveintidós(2022)

I.ASUlfroATRATAR

.Proe«d*el despacho a estudiar laviabIDdad de declararla extinción de la pena y Oberadón definitiva a favorde JHONATAN
ALFONSO SÁNCHEZ MURILLO

2. ANTECEDEmCS PROCESALES

2.1 El24 de abrilde 2013.el Juzgado43*PenaldelCircuito conFuncióndeConocimienlo do Bogotá-Cundlnamarca,condonc
a JHONATAN ALFONSO SANCHEZ MURJU.0 responsable doldoUto deTRAFICO DE ESTUPEFACIENTES encalldac
de autor, a la pena principal de 3 eflot de prisión, a la multade (1) smimvy a la pena accesoria de InhatilEtación para e
ejercidode derechosy (undonee públicas por el mismo lapso, negándole además la suspensión de la pena y la prfsiór
domldQarla. Contraesta decisiónse interpusoel recursode apelación.

2.2 ElTrítsmal Superior delDistrito JwHdal de Bogotá D.C, el03doagostode 2017decidiómodíflcarla sentencia de primer!
Instanda. en elsentido decondenar a JHONATAN ALFONSO SANCHEZ MURILLO a 32 meses de prisión y U
inhabUtadón ejerciciode fundones y derechos y a (1) SMLMV.

2.3 Por auto del 28 de septiembre de 2018. este Despacho Judidal avocó el conocimientode las presentes dlfgendas.

2.5 El20 de agostoda 2020este dospadw concedióelsubrogadode iibeitad condicional al condenado.

2.6El27doagosto de2020 JHONATAN ALFONSO SÁNCHEZ MURtLLO suscribió dlDgoncIa decompromiso.

3. CONSIDERACIONES

3,1 ,• PROBLEMA JURÍDICO:

Establecersi e bvor del condenado resultaprocedente decretar la extinción y liberación definitiva de la pena cfue le fu«
impuesta, porelfaDador.

3.2.- Consagra el ertrcuio 66 dol Código Penat

"Sídumnia el periodo do prueba el condenado violareeualquIorB do loa obTigaelonos Impuestas, se ojecularó Inmedlatamenlt
la sonlonclaen lo quohublon sidomotím do suspensióny se hsrá afectivala cauciónprestada...

Vguolmonto, si mascinidos noventa diai contados a partir del momento de la e¡ecutoría do la sentencia on la cual st
reconozca el beneficio de fasuspensióncand^/ona/ dola condena, etompaiodoríOccmpamcietB ante la autoridad¡udieSa
respectiva. soprocoderi, e o¡oeutar Inmodlalamenta lo sentencia.'

En el sub^udiee no se ha pre3et;lado ninguna de las dos situaciones referidas en la norma.

As( mismo el articulo 67 Ibtdsm establee:

*. - rrsnscurrfds elperiodo depruebasinqueolcondenado lncum> enlasconducías dequetrata el^pia^ anterior, iacondena
queda extinguida, y la liberación se tondrúcomodefínUhra, proviares^uelón judicialquo estío determine.'

Enel presente evento se üeno quoestedespacho el20deegosto do2020 concedió a JHONATAN ALFONSO SÁNCHEZ
MURILLO elsubrogado de liboitad condldonal, donde estipuló como periodo de prueba 11 mesesy 23dfai, tórmino quese
encuentra superado, duranteel cual olsentenciadocumplió con las obiigadones impuestasal momentodo suscribirdlilgenda
de compromiso.

Loanterior, comoquieraque, revisado el prontuario allegado porla DUIN de la Policía Nadonal, se advierte queJHONATAh
ALFONSO SÁNCHEZ MURILLO noregistra sentendas condenatorias emitidas con ocasión a delitos cometidos durante e
periodode prueba niposteriorasal mismo,nicapturas duranteel diado periodo.

Asímismo, conforme aloRdoanegadoporMigración Colombia advirtió el Despacho que no registra nwv^ientos migratorios.

Deotraparte, JHONATAN ALFONSO SÁNCHEZ MURILLO nofue condenado alpago deperjuicios altratafse el lllcltc
cAjeto de condenade un delitoque afedó bienes^jrldicoscolectivos.

Cwtfanado: JHONATAM ALFONSOSikMCHeZUURaJ.0 C.C. 79410.111.
Radicada Na11W1-eO«04«9-»1S4>M740

Nalniame37S5S-l5 . .
AutolNo.S64

Por consiguiente, se debe proceder conforme a las disposidones mencionadas a ordenar la exiindón y liberacióndefinitiva d«
lacondena que eneste momento pesa enSU contra. ^ ^ ^ .

Iguel pronundsmiento se hiace respecto de la sandón de inhabilitadón para el ejerddo do derechos y fundones públicai
impuesta como accesoria, por cuanto ésta se ejecuta concurrentemente con ta prindpal.

Por último, on cuanto a la pena do multa quo lo fue impuesta, confonno lo previsto en ol art 41 del Código Penal, es la Oflclne
de Cobro Coactivo dol Consejo Superior de la Judicatura y/o de la Dirección Ejocutive Secdonal, la entidad encargada de
dicho cobro. ' ...

Ur\avez en furrtela presente detem^nadón, se Obraránlas comunicadones previstas en el arttculo476 de la Ley906 de 2004
se devolverán las caudones sufragadas y se remUrá el proceso al Mador para su uniñcadón y erdwo.

OTRAS DETERMINACIONES . lV .

1.- Por el Centro de Servlcbs Administrativos: EJocuiortada la presente dedelón-precédase a expedir en fevor de te
condenada cettiflcado de paz y salvo. Así mismo, Por el área do «Istomas: precédase a realzar el ocultamionto al público de
la infoimadón del condenado que reposa en ol radicado do la referencia.

2.-Incorpórense a lasdlUgendas losdolientes reladonados enelInfome queantecede. .

3. Infomiar al condenado que unavez ejecutoriada la presentedecisión se procederá'a'ladevóludón da la póliza o caudór
otorgada para acceso al subrogado, por lo cual deberá requerir la oslgnadón de una cita al despacho a través de correc
electrónico.

En méritode loexpuesto,ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C„

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN YUBERACIÓtJ DEFINITIVA da la penaprincipal de prisión y la InhabOltadón parae
ejercido de derechos y funciones públicas Impuestas en el presente asunto o JHONATAN ALFONSO SÁNCHEZ
IKURILLO,confomie a lo dicho en precedencia.

SEGUNDO.• En flime la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el articulo476 de la Ley 906 de
2004; se devolverán las caudones sufragadas y ee remitiráel proceso al faUadorpara su unificacióny archivo.

TERCERO. - Dase cumplimiento al acápite 'otras detemilnaclones*.

CUARTO. • Nofiflcar la presente determinación al condenado.

_ Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de reposición y epeladón que deben ser Interpuestos dentro de los 2
' ' - —-^(39 siguientes a lanotifieaclón de estadecisión.

Cenlro de Se'virifi-Afiiri'i,iv.ri h./ni.i, ri
Ejecución " notifIquese ycúmplase

En la fecha

I I I / (.1 'lie

'W'l-ci" Irlt- . I( I 1

Noti^iniip oor 6'--Tc)íío No.

La anterior pio.i^

..

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Firmado Por

Catalina Guerrero Rosas
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS •- '
, JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2cs|epmsbta@cendo1.ramaiudicial.^dv."co
Caite 11 No. ga - 24Teléfono (i) 2832273

Edificio Kaysser \ .1 ' . " ,

SIGCMA

BOGOTÁ D.C., 14 de Septiembre de 2022

^
SENOR(A) / \ ^ /
JHONATAN ALFONSO SANCHEZ MURILLO
CALLE 40 SUR # 3 A -40 ESTE. BARRIO LA VICTORIA
BOGOTA D.C. _ ^ . ..
TELEGRAMA N® 10513 - ^ -• '' -^^'4ffe

NUMERO INTERNO 37558 _ V:
REF: PROCESO: No. 110016000049201609447 ' • X
C.C: 1032405918 ^

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 564 DE 26 DE ABRIL DE 2022í MEDIANTE EL CUAL DEDECRETA LA'
EXTINCION Y LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA DE PRISION Y ACCESORIAS. DE REQUERIR
AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION PpR .MEDIOS ELECTRONICOS/SIRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendój.rámajudic¡al.gov.co - INFORMANDO EL- CORREO
ELECTRONICO AL CUÁL AUTORIZA'SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA-QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE ' SER \ ALLEGADA AL ^CORREO ELECTRÍONICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co.

^ •

•• í''.- ' •(- ? .. ííí 'J c .• r-üi ;
MARIA JOSE BLÁNCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVO ...

/
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12/9/22,16:52 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

•NI 37558-15 Al 564 DE 26/04/2022 ** NOTIFCA ^
MP Y DEFENSA

postmaster@procuraduria.goY.cOt^;,; ; , ,.

Para: 'pÓst:masteÍ-@|:'' ' >' V r., -Aj.vJ jy • •' '•'Y¿'ríWo9/2022 16:49
' .i") (, *í.. • . • i í i.'i.

g NI 37558-15 Al 564 DE 26/04- Io;.-:/ -
Elemento de Outlook

ri

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto; NI 37558-15 AI 564 DE 26/04/2022** NOTIFCA MP Y DEFENSA,r „, , . ,f,.- - r

Responder Reenviar

fe;

Ojj:?- ,"y.c • .1 II.

v:-- : . jn

• f. póstmáster@outlb6k.corh '̂̂ i'̂ 'V-«i.Ví ','ja
P'' 'i,, , . . '-'tI-J '/ t'.UiHíi/•! J'. '!. *.j ^v^ ; ''•(i'i 'C ' •' 'i '.'iL. w. 1

..r ?i'Para;,postmaster@ci¡r,:.>rtOn.r' h-' -'f'-i Lun„i2/09/2p22i,l,6:48)A
^ ^•- j.:.- \) i

)«- -fi'A ' ^ : 1.'. ^ ij
)b4 üh ¿b/C

Elemento de Outlook

'l^,;Ni ,37558%'%Í64 DÉ 26/(Í4;.
íX; I.-:./?: • 'j fi

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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15/9/22,15:43 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

Ré; NI 37558-15 Al 564 DE 2e,l0AI2022 ** NOTIFCA MP Y DEFENSA
i'

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 13/09/2022 9:24

Para:Mana José BlancoOrozco <mblancoo@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qÍalvarez@procuraduria.QOv.co
PBX: +57f1^ 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 12/09/2022, a la(s) 4:49 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramaj'udicial.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo,
Respetado(a) Doctor(a)

De manera atenta remito adjunto Auto de la referencia emitido por el Juzgado 15 de ejecución de



Condenado; JHON ALEXANDER L£IVA BARAAGAN CC. No.1.073.710.999
Radicado No. 257S4-6tW)0-392-20í8-e0792-00
No. Interno 37857-15

Auto I, No. 495

REPUBLICA DE COtX>MBTA

KAMA J UUlCtAL,
JUZCSADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

VMKDIDAS DE SEGURIDAD
CAtXE 1 1 No. 9.24 PISO 7 TEL. 2064093

nOGOTA D.C

Bogotá, D.C.,Veinte (20) de abrilde dos milveintidós(2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIÉNTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el tiempo que ha descontado JHON ALGXANOER
LEIVA BARRAGAN, en cumplimiento a la pena impuesta porel Juzgado 3*Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Soacha —Cundinamarca.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1- ElAde ]uliode 2019, el Juzgado 3* Penal Municipal con Funciónde Conocimientode Soacha
- Cundinamarca, condenó al sei^or JHON ALEXANOER LEIVA BARRAGAN,' a la pena principal
de 46 mases de prisión, tras hallarlo, responsable en caiidad de autor del punible de HURTO
CALIFICADO, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porel mismo lapsode la pena,te fuenegadala suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciiaria.

2.2*EJ 24 de octubre de 2019, el condenadofue capturadoy a la fecha $e encuentra purgandola
pena en la Penitenciaría Central de Cdombia La Picota.

2,3- El 27 de julio de 2020. este Despacho asumió elconocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

Establece la Ley906 de 2004, en su artículo 36 señala la competencia de losjueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad, señalando taxativamente que conocerán de las siguientes
actuaciones:

'..ARTÍCULO 30. DE LOS JUECESDE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD.
LosJueces de ejecución de penas y m&didas de seguridad conocen:
1. De las dea'siones necesarias para que las sentencias.ejecutoriadas que Impongan sanciones
penales se cumplen.
2. De la acumulación Jurídica de penas en caso de varias sanlendas condenatoriasproferidasen
procosos distintos contra la misma persona.
3. Sobre la libertad condicionaly su revocatoria.
4. Dolorelacionadocon la rebaja de lapena y redenciónde pena por trabajo,estudioo enseñanza.
5. Dela aprobación previa de las propue^asqueformulen las autoridades penítenaarias o de las
solicitudes de nsconoc/m/ento de beneficiosad/ninistrab'vos que supongan una modifícación en las
condiciones de cumplimienfo de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de
libertad.

6. Dela verificación del lugary condiciones en que se deba cumplirla pena o la medidade seguridad.
Asimismo, del controlpara exigirlos correctivos o Imponerlos si se desatienden,y la formacomose
cumplenlas medidas de seguridad Impuestas a los Inimputabies.

''tro cIg S

Condenado: JHON ALEXANOERLEIVABARflAGAN C.C No. 1.073.710.999

Radicado No. 25754-60-00-392-201S-80792-00

No. Interno 378S7-1S

Auto I. No. 495

En ejercicio de esta fijndón, participarán con los gerentes o directores de los centros de rehabilitación
en todo lo concerniente a los condenados Inimputables y ordenará la modlficedón o cesación de las
respectivas medidas, de acuerdo con los informes suministradas por los equipos terapéuticos
responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitación de estas personas. Silo estima conveniente
podré ordenar las verifícaciones de rigor acudiendo a colaboraciones oficiales o privadas.
7. De la aplicatíón del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere lugar a
reducdón, modifícación, sustitución, suspensión o extinción de le sención penal.
8. De la extindón de la sanción penal.
9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentenda condenatoria cuando la norma incriminadora

haya sido dedarada Inexequible o haya perdido su vigenda.
PARAGRAFO. Cuando se trate de condenados que gocen de fuero constituaonal o legal, la
competencia para la ejecudón de las sandones pena/es corresponderá, en primera instancia, a ios
Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad del lugar donde se encuentre cumpliendo la
pena. La segunda Instanda corresponderá al respectivoJuez de conocimiento.

Conforme la competencia legal otorgada a estos Despachos se tiene que el condenado fue detenido
por cuenta de estas diligencias el 24 de octubre de 2019 y hasta la fecha -20 de abril de 2022-ha
estado privado de la libertad en cumplimiento de la condena de 48 meses de prisión tras hallarlo
penalmente responsable del punible de HURTO CALIFICADOen calidad de autor. Decisión donde
se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domicfliaria.

Por ende ha descontado físicamente

Se adicionara UN (1) DÍA, esto es deldía 29 de Junio de 2018,confonhe audienda preliminar.

Asi las cosas, el Despacho reconoce como tiempo físico de la pena impuesta al condenado JHON
ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, 29 MESESY 27 üfAS.

REDENCIONES: Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones;

- Por auto del 20 de octubre de 2021; 5 meses y 6 días.
Por auto del 3 de enero de 2022:1 mes y 2 días.

- Por auto del 20 de abril de 2022; 29 días.

Luego,porconceptode redención de pena se ha reconocido al condenado7 MESES Y7 DÍAS.

En ese orden de Ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento al sentenciado JHON ALEXANDER LBVA BARRAGAN, ha purgado TREINTA Y
SIETE (37)MESES Y CINCO DÍAS, mismo que será reconocido en la paite resolutiva de este
auto. >

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JHON ALEXANDER LBVA BARRAGAN identincado con

C.C1.073.710.999, TREINTA YSIETE Í37)MESES YCINCO f4) DÍAS como partecumplida de la
•penartiempo.eacueJeva privado da la libertad por cuenta délas presentes diligencias.

'r'if r 'ininmisdnfivn-s 'cíl- Ps-ii,is y l^;1^•j^,SE^U^DO;NpTlFlCAR delapresente determinación a lossujetos procesales.
í^nlafecíici ,NofifíoMé oorEsísdoNo.'̂ '
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Condenado; JHONALEXANDER LEIVA BARRAGAN C-C.No. 1.073.710.999
Radicado No. 25754-60-00-392-2018-80792-00
No. Interno 37857-15

Auto I. No. 495

CUATRO: Remítase copia de la presente determinación a la COMEBCárcel La Picota.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado; JMON ALEXANDERLEIVABjWRAGAN CC. No. J.073.710.999

Radicado No. 25754-60-00-392-2018-80792-00

No, Interno 37857-15

Auto 1. No. ¿95

Finnado Por

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

E]ecuclón 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C.- Bogotá D.C^

Este documento fue generado con fínna electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2354/12

Código tía verificación; 0f0963c62a2e528351ba9af8o4251t>40defa62c5ece545cb912^bc93b2a72ed

Documento generado en 20/04/2022 03:32:04 PM

Descame el archivo y valide éste documento electnínlco en la siguiente URL:

https'^/procesojudlctal.ramaJudldal.gov.co/FImiaElectronlca



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura a^>ivv%
—1^, ^ sL SIGCMA
República de Colombia

®060*^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2cs|epmsbt3@cendoy.rama)udicial.gov.co

CalteU No. 9a-24Teíéfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Septiembre de 2022 ¿--{f

SEÑORÍA) .-A
JHONALEXANDER LEIVA BARRAGAN ^ \ v ;
CARRERA 14 ESTE No. 89-39 SUR BARRIO VILLA DIANA LOCALIDAD USME . '
Bogotá D.C. \ v
TELEGRAMA N® 10514

\ - .. \ "I

-

NUMERO INTERNO 37857 % \ . '
REF: PROCESO: No. 267546000392201880792 \ : '
C.C: 1073710999 - - vi

j

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 494 DE 20/04/2022 QUE RECONOCE 29 DÍAS DE
REDENCIÓN- AUTO IfiTERLOCUTORlO NO. 495 DE 20/04/2022 QUE RECONOCE 37 WIESES Y 4 DÍAS
DE TIEMPO FÍSICO REDIMluÓ AUTO INTERÜOCÜTORIO NO. 496 DE 20/04/2022 QUE CONCEDE LA
LIBERTAD CONDICIONAL DE^REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicíal.gov.co
INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUÉRxSpUÍCITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO :
ventanilla2cs]epmsbta@cenábj.ramajudicial.gov.co.

<<' - V 'v' - "
V.'

MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTEÁDMÍNISTRATIVOGG
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15/9/22,15:30 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

,Re;'NI 37857-15 ** NOTIFICA MP ** A|-494/j495/496 AS 306- v^'
Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 13/09/2022 16:06

Para:MaríaJosé BlancoOrozco <mblancoo@cendoj.ramajudíclal.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

c[ialvgrg;^^procMr9duría.gov.co
PBX: +S7n) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 13/09/2022, a la{s) 3:16 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo,

Respetado(a) Doctor(a)



Condenado: JHON AlEXANDER LBVA BARRAGAN Ca No. 1.073.710.999
Radcado No. 25754-60-00-392-201S407e2-00
No. Intamo 37657-15
Auto I. No. 496

RErUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
VMBDIDAS DE SEGURIDAD

CA1X£ 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme a la documentadón allegada, verifica d Despacho la procedencia de la libertad condicional
de acuenjo a lo previsto en el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la
Ley 1709 de 2014 a favor de JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN.

Z ACTUACIÓN PROCESAL

2.1- El 4 de julio de 2019, el Juzgado 3* Penal Municipal con Función de Conocimiento de Soacha -
Cundinamarca, condenó al señor JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, a la pona principal de 48
meses de prisión, tas hallarlo responsable en calidad de autor del punible de HURTO CALIRCAOO, a la
pena accesoria de Inhab9i(adón para et elercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso de
la pena, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2- El24 de octubre de 2019, el condenado fue capturado y a la fecha se encuentra purgando la pena en
la Penitendaría Central de Colombia La Picota

2.3< El 27 de julio de 2020 este Despacho asumió el conodmiento dei asunto.

2.4, Por concepto de redendón de pena se ie ha reconocido;
- Por auto del 20 de octubre de 2021; 5 meses y 6 días.
- Por auto del 3 de enero de 2022: 1 mes y 2 dias.
• Por auto dd 20 de abril de 2022:29 días.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEIMA JURÍDICO

Estabiecer si a la fecha d condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedenda del subrogado de la libertad condidonaL

3,2.> En punto de ia decisión que ocupa al Despacho, se traerá a coiadón el contenido del articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Ariicoh 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, cortcederá la
libertad condicional a la persona condenada a pana privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/Si partes de la oena.

2. Que su adecuado desempeño v comoortamienlo durante el Iratamienlo oenitencíBrio en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparadón a la victima o al aseguramiento del

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. B tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto Igual, de consldBrarionecesatio....'(SiibráYado fuera de texto)'.

CondenaiJo: JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN C.C. Na 1.073.710.999
Radicado No. 257S44040^92-20I840792-00

Nalnleriv>37e57-15
AutoL No. 496

De la nomiativa en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos estabieddos para conceder
el benefido de libertad condidonal, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i)d cumplimientode las tres quintas partes de la condena y (li)el pago de los perjuldos; y unos de
carácter subjetivo que hacen referenda a (i) d comportamiento del sentendado en el centro de
redusión, durante el tiempo de privadón de la libertad, (ii)la demostradón de arraigo soda] y familiar,
y (lii)la vaioradón de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1' del art 32 de la Ley 1709 de 2014, la prehibidón del artículo 68 A
dd Código Penal no aplica para la libertad condidonal, por manera quo no surge necesario
establecer la Inexistencia de antecedentes penales dd condenado para efectos de verificar su
procedenda. '

Hechas las anteriores acotadones, pasaremos a verificar d cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedenda del subrogado en comento.

3.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.Z1.1.- Cumplimiento de las 3/5 partos de la pena

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Porauto de la fecha, este Despacho reconodó ai condenado por
conceptode tiempo físico y redimido un tota! de 37 MESES Y4 DÍAS.

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JHON ALEXANDER LEIVABARRAGAN,
ha purgadoun totalde 37 IMESES Y 4 DÍAS DEPRISIÓN, lapso que supera las 3/5 partes de la
pena impuesta (48 meses) que corresponde a 23 meses y 24 dias, de manera que se cumple d
requisito objetivo.

3.2.1.2 De los peijuiclos

Frente a este lópico se tiene que el penado JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, no fue
condenado al pago de perjuldos materiales nimorales por d fallador y se redbió escrito de parte del
juzgado en donde informa que no se solicitó incidente de reparadón integral en el plazo estabieddo
en la ley.

3..ZZ DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigenda, esto es, la relacionada con el comportamiento de JHON
ALEXANDER LEIVA B/WRAGAN en su centro de redusión, revisada la documentación allegada,
no registra sandón disdplinaria alguna; asi mismo, fue expedida resolución No. 04051 del 2 de
didembre de 2021, en donde el Director de la Complejo Carcdario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá *1^ Picota' conceptuó favorablemente la libertad condicional del interno, por lo que se
desprende quo óste ha presentado un buen comportamiento al interior del centro carcelario, durante
la ejecución de esta pena.

3.2.12 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo lamiiiary social de JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, el fallador manifestó
en la sentencia condenatoria que nadó el 4 de julio de 1997 en Bogotá.

Así mismo, el condenado aportó datos de contacto de la persona encargada de verificar su
arraigo.

De manera que, con el fin de verificarla exlstenda dd arraigo, obra informa de Asistente Social,
quien se comunicó con el señor Luis Eduardo Leyva Rojas persona que Informó ser tío por la linea
paterna del soñor JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, así mismo, quo reside solo en la
Can-era 14 Este No. 89 - 39 Sur Barrio Villa Diana Localidad de Usme, en calidad de arrendatario
desde hace 3 años.

Que el penado antes de su privadón vivía con su progenitora, así mismo, que trabajaba lavando
carros y es único hijo.

Que actualmente y aún antes de la privación de la libertad JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN,
ha mantenido una reladón afectiva cercana con el condenado y su progenitora. <



CoiWenado; JHON ALEXANOER LBVA BARRAGAN CC. No. 1.073.710.999
Radicado No. 257S4-6CM30-392-2018-8079M30

No-Inlemo 37857-15
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Manifestó adldonalmente que está dispuesto a recibir en su domicilio ai condenado y cuenta con
disposición y agrado de recibirlo. Además, refirió que su progenilora no lo podía recibir en su
residencia debido a que reside en Soaclia y allí tiene 'malas amistades' las cuales no considera
convenientes para su proceso da reincorporación. Destacó que cuenta con las condiciones
habitatíonales para recibirlo pues tiene con una habitación disponible y la progenitora del
sentenciado tiene los medios para colaborarle con su alimentación, que incluso piensan montar un
negodo familiar los tres.

Conformo a lo anterior, advierte el Juzgado que el condenado contaría eventualmenlo con un arraigo
de tipo familiary social, asi como un domiciliodonde permanecer correspondiente al lugar en el que
residiría junto a su tío.

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo sodal de JHON ALEXANDER
LEIVABARRAGAN para efectos de libertad condicional.

3.2.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento ala modificación Introducida al artículo 64 del Código Penal, porla Ley 1709
de 2014, emerge daro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condidonal el juez
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta puniUe. debe indicarse que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condidonal no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoradón que haga el funcionario judidal
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelaiio frente a los hechos delictuales o si se quiere la
naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fn de sopesar si
subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sandón penal, los cuales
además apuntan a la readaptación del reo y a la protecciónde la comunidad.

Frente a la valoradón de la conducta puniUe que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H. Corle Constitudonal recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria SIella Ortiz Delgado,
decisión en la cual se esludióla exequibSIdaddel artículo 30 pardal de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 64 d^ Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a
la 'previa valoradón de la conrfocfa punible' v suprimió el término 'gravedad', por lo que conduyó
la Corte en dicha dedsión lo siguiente:

°...36. Sin embargo, como se dijoanteríormenle, elarllculo 30 déla 1709 de 2014 excluyó la
mferencla a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas
puede entrar a va/orar también otros aspectos y olomentos de dicha conducta. La sola
ampliación del conjunto de elementos que debe tener en cuenta el Juez para adoptar una
decisión on rolaclón con la libertad condicional dol condenado no reprosonta. por si misma,
un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en
rslaclón con decisiones de los Jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta ios antecedentes de ios condenadosy
su personalidad. Ello permite al Juez de ejecución de penas recoger un mayor número de
elementos de confexfo en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al
condenado. De ta! modo que ta ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la
hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de
constitucionaiidad...."

'...48, En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de
ejecución de penas va/oren la conducta punible de las personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem,
del juez natural (C.P. art 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevaiencia de los tratados de derechos
humanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de
atenderde manera primordiallas funciones de resocialización y prevención especialpositiva
de la pena privativas de la libertad (Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos art.
10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento dol debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que ios Jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin daríes los
parémetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que losJueces de ejecución de
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penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de
su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y
cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el Juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

SI. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejecución de penas y medidas de'
seguridad deben aplicar la constitucionaiidad cond/c/onada de la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en el artículo 30 do la Ley 1709 de 2014,
en todos ague//os casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los
condenados...," (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casadón Penal -, en sentenda 5TP6804-
2019, emitida dentro de] radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

*Loanterior, debido a que el juez de ejecudón de penas debe en primera medida, valorar la
conducta punible atendiendo a las «elrcunstanclas. elementos v cons/dcrae/ones hechas
por el luez penal en la sontencfa condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables
al otorgamiento de la libertad condiciónala (CC C-757/14), para luego estudiar las
restantes condidones objetivas, contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de
determinarla concesión o no del beneficio.*

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las drcunstandas,
elementos y consideraciones efectuadas por ^ juez faDador en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacho que la conducta punible desplegada por el condenado JHON ALEXANDER
LEIVA BARRAGAN, se vislumbra reprochable, toda vez que el condenado se apoderó de un bien
mueble ajeno mediante el ejerddo de violencia física contra la víctima, a quién empujó.

No obstante, lo cierto es que el despacho debe atender los aspectos desarrollados por el faliador
dentro de la sentenda, pues de conformidad con la jurlsprudenda atrás referida, la alusión al faDoes
de obligatoria observancia para el juez de ejecución de penas, autoridad que ha de ceñirse a las
drcunstandas ahi previstas.

En ese contexto se tiene quo, el condenado en la primera salida procesal deddió allanarso
unilateralmente al cargo enrostrado. Asi mismo el tallador al momento de la tasadón de la pena se
ubicó en el cuarto mínimo Ajándola en 48 meses, esto es, el mínimo admisible para la conducta, sin
que hidese mendón alguna a una espedal gravedad del comportamiento desplegado, más allá de
la que per se determinó su condena.

Adidonalmente se tiene que el bien objeto de desapoderamiento fue recuperado.

Asi las cosas, en atendón a los argumentos esgrimidos por el juzgado faliador en la sentencia
condenatoria, y de cara al tratamiento penitenciarlo surtido por JHON ALEXANDER LEIVA
BARRAGAN, se observa que se han venido cumpliendo las funciones de la pena, de prevención
espedal y reinserdón sodal, máxime tratándose de una persona que no cuenta con antecedentes
penales adicionales a los que vigila este despacho, por lo que se considera a este punto que no se
hace necesario que el penado continúe ejecutando la sandón impuesta.

Lo anterior, atendiendo que, si bien se Itera, la conduda resiita reprochable, el procesado ha
cumplido en privadón de la libertad el 75% de la condena^, durante todo el tiempo que ha
permaneddo privado de la libertad ha mantenido una calificadón de su conducta como buena y
ejemplar, no ha sido destinatario de sanciones disdpllnarias y ha realizado actividades de redención
de pena que han generado algilin descuento punitivo y favorecen directamente con su
resocialización; por lo que fue emitida resoludón favorable por el Centro Carcelario recomendado su
libertad.

Por lo expuesto, en el caso de JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN no se vislumbra necesario
que continúe ejecutando la sandón privativa de su libertad, pues para este momento de su
tratamiento penitendarío considera el Despacho que resulta procedente otorgar la oportunidad al
condenado de acceder al subrogado de la libertad condidonal, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace falta por ejecutarse de la condena impuesta, para lo cual deberá acreditar

' Esde anotar que a esta altura no han sido remitidos certificadosde redención de enero a marzo de 2021,
situación que Incidiríaen un mayor tiempo descontado.
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el pago de caución prendaría por UN (1) SMLMVque deberá sufragar a través de póllta ludtciahv
suscribir la diligencia de compromiso contentiva de las obligaciones señaladas en el articiio 65 det
Código Penal, a saber, observar buena conducta, comparecerá este Juzgado cuando sea requerido,
informar todo cambio de residencia y no salir del país sin autorízatíón de este Despacho.

Realizado lo anterior, se librará la coirespondiente boleta de libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá "La Picota*,

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copla de la presente determinación, a la olldna de Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelarío y Penitenciario Metropolitano de Bogotá Ta Picola*.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 da 2000, modificado por el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN (1) SMLMV que deberá sufragar a través de póliza judicial; y
suscripción de diligencia de compromiso, seflalando que como periodo de prueba quedará el tiempo
que le hace falta para cumplir la totalidad de la pena, esto es, DIEZ(10) MESES Y VEINTISQS (26)
oIas, deconformidad con la parte motiva deestaprovidencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la sentenciada quien se encuentra
privada de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota*.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la díigencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Directordel ComplejoCarcelario / PenitenciarloMetropolKano de Bogotá
*La Picota".

CUARTO: Remítase copia de la presente decisión al centro carcelario para que obre en la hoja de
vida del condenado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
Interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Ccndenado: JHON ALEXANDER LEIVA BARRAGAN aC. No. 1.073.710.899
Radicado No. 2S754.«(MO.392-2Oia^07d2-0a

Na iBtómo 37857-15
Autol.No.496

c el Servicios Administrativos d.
cucion de Penas yMedidas de Segn^ncíd

i tí fecha lloXlTmé por Estado No.
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L. 1-
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Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Ejecución OIS Do Ponas Y Medidas
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs|epnisbta@cendo|.ramajudidal.gov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 14 de Septiembre de 2022 íV r

señor(a)
JHONALEXANDERLEIVA BARRAGAN ^
CARRERA 14 ESTE No. 89-39 SUR BARRIO VILLA DIANA LOCALIDAD USME" ^
Bogotá D.C. ' A'
TELEGRAMA N" 10514 í \ \ Sf

NUMERO INTERNO 37857 X - ' \
REF: PROCESO: No. 257546000392201880792 N \ -u-\
C.C: 1073710999 . ^^\

\ ^\ • /
A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO. 494 DE 20/04/2022 QUE RECONOCE 29 DÍAS DE
REDENCIÓN- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 495 DE 20/04/2022 QUE RECONOCE 37 MESES Y 4 DÍAS
DE TIEMPO FÍSICO REDIMIDO^ AUTO INTERLOCUTORIO NO. 496 DE 20/04/2022 QUE CONCEDE LA
LIBERTAD CONDICIONAL^ DE REQUERIR AGC)TÁR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVáSÉVdIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlcial.gov.co
INFORMANDO EL CORREO ÉLÉCTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQÜIÉR5,SpLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO :
ventanilla2csjepmsbta@cen^oj.rai^jud(cial.gov.co.

\^ : K ^^
MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTENTE ÁDMINISTRATIVOGG
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15/9/22,15:30 Correo; María José Blanco Orozco • OuUook

Re; NI 37857-15 ** NOTIFICA MP ** Al 494/495/^96}AS 306

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 13/09/202216:06

Para:María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudlcía].gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

qjalvarez@procuraduria.QOV.co
PBX: +57nV 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D

El 13/09/2022, a la(s) 3:16 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
escribió:

Cordial Saludo,

Respetado(a) Doctor(a}
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Condenado: Juan José Niflo C.C. 79.197.929
Radicada No. 11001-e(M)0000-2011-01119-00
No. Interno 40988-15
/>dROI. No. 74S

REPUDUCA DE COLOMBIA

KAMA JUDICIAL

JU2X;aDO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALUi 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

BogotáD.C., Diez(10}da juniode dos milveintidós(2022)

1. OajErO OEL PRONUNCIAMIENTO

Proeed© eJ Despacho a realizar estudio oficioso de RECONOCIMIENTO DE TIEMPOfISICO Y
REDIMIDO comopartocumpUda de la pena en ^vor de JUAN JOSÉ NlflO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El31 de mayo d© 2013, el Juzgado 34 Penal del Circuito d© con Funcionesde Conocimiento
de esta ciudad, condenóa JUMIJOSÉ NIÑO, porel defíto de FABRICACIÓN, TRAFICO PORTE
O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON ELDELITO DE HURTO CALIRCADO Y AGRAVADO a la
penaprincipal de 150 MESES DE PRISIÓN, a lapenaaccesoria deinhabllitaciún paraelejercicio
de derechos yfunciones públicas porelmismo tiempo de lapenaprincipal. Decisión en laqu© I©
fuenegada la suspensióncondicional d© la ejecutíónde la pena.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunaldel Distrito Judicial de Bogotá, mediante decisión d©17 de
septiembre d© 2014, confirmó la decisiónde primeraInstancia.

2.3 Por auto de 11 de septiembre de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de tas
presentes dilgenclas.

Posterionnente por auto de 23 d©febrero de 2016, el Juzgado dispuso el envío de las
diligencias porcompetenda a bs Juzgados Homólogos da Guaduas (Curdinamarca).

2.5. Por auto de 11 d©marzo de 2016, el Juzgado 2* Homólogo da Descongestiónde Guaduas
(Cundlnamarea), avocóel conocimiento de las diligencias.

2.6. Mediante providencia de 10 de abril2017, se concedióal penado el sustituto de la prisión
domiciliaria contenida en el art 38 O.

2.7. Por auto de 28 do agosto da 2018, este Estrado Judicial reasumió el conocimiento de las
diligencias.

Z8. Al penadole han sidoreconocidaslas siguientesredencionesde pena:

- Por8utode29dedldembre de 2015= 3 meses y 6 días.
- Por auto dei 13 da Julio d© 2016» 27 días.
- Por auto del 25 de agosto de 2016-40 días.
- Porauto del 10ddabrjld8 2017389día3.

- Porautodel28d©abriide202lB2mesesy21 días
- Por auto del 15 de dldembre de 2021a 4 meses

2.9. Mediante autodel 9 de agostode 2019se dispuso revocar el sustituto penalde la prisión
domidUarlaconcedido al penado.

Coiidenado: Juan J05Ó Niflo C.C. 79.157.929
Radicado No. 11O01-6(MKKI0O-2O11-01119-00
No. bteino40968'15
Auto I. Na. 749

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO fIsICO: Elcondenado JUAN JOSÉNIÑO, fueprivado de su libertad en razón de este
proceso desde eh* de juliode 2011, por lo cual a la fecha ha descontado 131 meses y 9 días.

Sin embargo, debe descontarse un total de 2 días con ocasión a las transgresiones por el
generadas al mecanismo sustitutivoda ta prisióndomiciliarla pera lós días 17 de diciembrede
201B yel20 de marzo d©2019. pues salió sin autorizadón de su domicUlo; sibjadón última que
conllevó a que on auto del 9 de agosto de 2019 se le revocara la grada concedida.

De manera que, se reconocerá como tiempofísicoun totalde: 131 MESES7 DtAS.

REDENCIÓN DE PENA; Al condenado se le ha reconocido lassiguientes redendones:

- Por auto de 29 de didembra de 2015= 3 meses y 6 días.

- Porautodel 13de|ullode2016a27dlas.
• Por auto del 25 de agosto d© 2018= 40 días.
- PorautodeM0deabrilde2017=69dIas.

* Por auto del 28 de abríl de 2021^2 meses y21, días
- Por auto del 15 do didembre de 2021» 4 meses

Para un total d© 15 MESES 3 OÍAS.

En ©se orden d© Ideas, realizadas las correspondientes adicionas, a la fecha de este
pronundamlento el sentendado JUAN JOSÉ NIÑO, ha purgado 146 MESES10 DtAS.mismo
que será reconoddo en la parta resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES • URGENTC PRE^O PENA CUMPUOA
i 4 I

1. Remítase copia de la presente decisiónal ComplejoCarcelarioy Penitendarlo Metropolitano
de Bogotá 'Le Picota*, a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Oficiar, por tercera vez, a la oficina jurldica'del-Complejo'Carcelario'y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá *LaPicota' para que remita el certificadoda conducta que avale la
totalidad del mes d©septiembre da 2021, junto con los cómputos da octubre da 2021 hasta la
fecha, so pena de compulsa de copias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADOQUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTA D.C

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCEa JUAN_JOSÉ NIÑO elTiempoFísicov redimido a lafecha de 148
MESES 10 DIAS de la pena impuesta, conforme.lo expuesto.en ta parte motiva.de esta
provídenda. ~ -

SEGUNDO: DESE cumplimiento si acápite de otras detennlnadones.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta provídenda al sentenciado, quien se encuentra
^privadode.la.ljbertad en el Compilo Carcelario y Penitendario Metropolitano de Bogotá *La•rO el. 5>, r./)cios Ad

Jí'Cuc.o-, Ck FVtuis

I fecha .Contra estapróí^á&r^¿^tírOc^der\^ recursos dereposidón y©peladón.
Notlfiane por Estado No F,

t{OTIF{QUESE Y CUMPLASE

- ü í-z?::::

[•' ^'¿cefarío.
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Plimedo Pon

Catalina Guairero Rosas

. Juez Circutto'

Juzgado De Circuito -

Elecudón 015 [M Penaa Y Medidas

Bogotá, b.C.- Bogotá D.'c., '
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Ley527^9 y el decretoreglamertajio2364/12 /'• '
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Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura

Rq^ública de Colombia

talado,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
-JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD i

email ventanillo2csleDmsbtQ@cendoi.rQmaludiclal.Qov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 DNo. 98-41 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

SIGCMA

•T . -üC;

f ^

NUMERO INTERNO 40988 -•* ' \
REF: PROCESO: No. 110016000000201101119 - ' v
C.C: 79157929 , ' • , "r \

\ V ^ \
A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y

10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUÉ NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022'QUE RECONOCE 2 MESES Y lO'DÍAS DE REDENCIÓN DEPENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS '̂ AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMfTE DE NOTIFICACION PORMEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO^cs03e¡cpbí@cendoj.ramajudÍcial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA'SER.NÓTIFJCADO. FINALMENTE/SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO,; ventanil[a2csjepmsbta@cendol.rama¡udÍcIal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO \

\
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventqnlÍla2csiepmsbta@cendoÍ.rqmQiudlciql.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D:C., 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C: 79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIERSOLICITUDPUEDESERALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO : ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co.

MARL^ JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



1/9/22,12:42 Correo: Mana José Blanco Orozco - Outlook

Entregado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer
749/750/760/761/762/909/931/930

postnnaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaido Paez <opaez@defensor¡a.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oswaido Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 ^^NOTIFICA DEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930

•N



1519122,15:12 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

NI :40988-15 **NOTIFICA MP ** Autolnter

7497750/760/761/762/909/931/930 ®

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gialvarez@procuradur¡a.gov.
co>

Para: Mana José Blanco C)roz( jue01/09/202214:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

QÍalvarez@procuraduria.QQv.co



vV
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Condenado: Juan Josá Niño C.C. 79.157.928
Radicado No. 11001-60-0(MK)0^11-01119-00
No. Interno 4098d-15
Autol. No. 750

REPUBUCADE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D.C., Diez(10) de juniode dos milveintidós(2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procedeel Despachoa estudiar la lit>ertad inmediata e Irfcondlclonal porpena cumplida a favor
señor JUANJOSÉ NIÑO, conformela solldtud del condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de mayo de 2013, el Juzgado 34 Penal del Circuitode con Fundones de Conocimlentc
esta ciudad, condenóa JUAN JOSÉ NIÑO, por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTI
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCUR
HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO YAGRAVADO a la pena prindpa
150MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitadón parael ejerddo de derechc
fundones públicas por el mismo tiempode la pena prindpal.Decisión en la que le fue negad-
suspensión condidonal de la ejecudón de la pena.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, medíante dedslón de 17
septiembre de 2014, confrmó la decisión de primera instancia.

2.3 Por auto de 11 de septiembre de 2015, este Despadio avocó el conodmiento de las preser
dlllgendas.

2.4 Posteriormentepor auto de 23 de febrerode 2016, el Juzgado dispuso el envío de las dillgenr
por competenda a los Juzgados Homólogos de Guaduas (Cundinamarca).

2.5. Por auto de 11 de marzo de 2016, el Juzgado 2° Homólogode Descongestión de Guad
(Cundinamarca), avocó el conocimiento de las diligendas.

2.6. Mediante providencia de 10 de abril 2017, se concedió al penado el sustituto de la prit
domiciliaria contenida en el art. 36 G. -

2.7. Por auto de 26 de agosto de 2016, este Estrado Judicial reasumió el conodmiento de
diligencias.

2.B.Alpenado >e han sido reconoddas las siguientes redenciones de pena:

- Por auto de 29 de dldembre de 2015= 3 meses y 6 días.
- Por auto del 13 de Juliode 2016° 27 días.
- Por auto del 25 de agosto de 2016» 40 días.
• Por auto del 10 de abril de 2017= 89 días.

- Por auto del 28 de abrilde 2021= 2 meses y 21 días
- Por auto del 15 de diciembre de 2021=4 meses

2J>. Mediante auto del 9 de agosto de 2019 se dispuso revocar el sustituto penal de la prit
domidliaria concedido al penado.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Condenado: Juan José NIflo C.C. 79.157.929
RadicadoNo.11001.60-00-000-2011-01119^0 . -

No. Interno 40986-15
Auto 1. No. 7&)

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra,
el fin de decretar a su favor le libertad Inmediata e incondicional por pena cumplida.

,11 ) .

3.2.<En punto de la dedslón que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el se
JUAN JOSÉNIÑO, cuenta con una penaprivativa de la libertad de,150 MESES DE PRISIÓN
manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento en que acredité en privai
de la libertad dicho quantum. r- , ^

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO fIsiCO: El condenado JUAN JOSÉiNIÑO, fue privado de su libertad en razón de'i-
proceso desde ell* de Julio de 2011, por lo cual a la,fecha ha descontado 131 meses y 9 días.

Sin embargo, debe descontarse un total de 2 días con ocasión a las transgresiones por el genera
al mecanismo sustitutivo de la prisión domidliaria para los días 17 de diciembre de 2018 y el 2(
marzo da 2019, pues saltó sin autorización de su domidllo; situación última que conllevó a qu€
auto del9 de agosto de 2019 se'le revocara la graciaconcedida. ' '

De manera que, se reconocerá como tiempofísicoun totalde: 131 MESES7 DtAS.

REDENCIÓN DE PENA:AIcondenado se le ha reconoddo las siguientes redenciones:

- Por auto de 29 de diciembre de 2015= 3 meses/6 días.
- Por auto del 13 de julio de 2016^ 27 días.

- Por auto del 25 de agosto de 2016= 40 días.
- Por auto del 10 de abril de 2017° 69 días.

- Por auto del 26 de abril de 2021= 2 meses y 21 días
- Por auto del 15 de dldembre de 2021= 4 meses

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconoddo al penado un total de 15 MESE
DtAS.

Es así que, el condenado ha acreditado como tiempofísico un total de 146 MESES10 DÍAS.

Colofón de loanterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad inmediata e Incondidonal porp
cumplida.

En razóny mérito de loexpuesto,ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIC
DE SEGURIDAD DE BOGOTA, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JUAN JOSÉ NIÑO, la libertad inmediata e Incondicional por pena cump
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta dedslón.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentendado en el Compilo Cárcel
••-y Penitenciario Metropolitano de Bogotá *La Picota".

d( Servicios Adinimstrnrivos'. Jiizqados ctc
Hjecucintc ele Puriiis y TER0EI^Q;Cpnt(8^st |̂)^yi¿enda proceden los recursos de reposición yapeladón.

Ln ia ftíciia Notifiqué por Eslaclo No.

:otzp
Lci snlcrior pi ü> iuci

Ti '^pfptario.

I
:::2

CRVC

40TIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ALINA GUERRERO ROSAS

[; JUEZ
Condenado: Juan José NIAo C.C. 79.157.929

Radicado No. 11001-60-00^0-2011-01119-00
— -i> No. Interno 40966-15

Auto I. No. 750
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Catalina Guerrero Rosas
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

000<^

X.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DEEjECUCION'DEPEÑAS'Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventQnlllQ2csiepmsbta@cendol.raniaiudlcial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273
Edificio Koysser

BOGOTA D.C., 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 D No. 98-41 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C: 79157929

S..
%

• 1 ir

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO: 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS'DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA lA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE

18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DEREDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION PORMEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJEALCORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA'SER.NÓTJFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONlCO^: ventanilía2csiepmsbta@cendoj.ramaiudlciaI.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO "

\ \ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventonilla2cslepmsbtG@cendoi.romaludiclai.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119
C.C; 79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SERECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA-AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD PORPENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR ELTRAMÍTE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO ALCUALAUTORIZA SERNOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO: venfanIIIa2csjepmsbta@cendoj.ramaiudicial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

íegado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer
749/750/760/761/762/909/931/930

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaido Paez <opaez@defensor¡a.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Qswaldo Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 **NOTinCA DEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930



15/9/22,15:12 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

, M19181-15 **NOTIFICA MP ** Autolnter
749/750/760/761/762/909/931/930

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjaIvarez@procuraduría.gov.
co>

Para: María José Blanco Oroz( Jue 01/09/202214:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordíalmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal
alalvare2@Drocuraduria.Qov.co



£«»*'ena(to;Juí»joj¿NrtprQ
toAffldoNo, itooi.c<w»oaKa)ij.otitMo
No. Inbuno40930-is
Aulo I. No. 7G0

REPUIIUCA DECÓUÍMUIA
. KAMAJIÍDIcLU.

BoQOlá b. a Oler (10) da /imb de dos mil veínlldóa (2022)!
t. ASUNTO . ,

'¿a yí^nJtencfartJUAN JO^Niflo. Despath)aefecluar^udiode reden^ de

2.ACTUACIÓN PROCKAli:

esla dudadiSeS^a^JUMJoS^ Fundones de C
TENENCIA^DE ARMAS DE FUEGOheterogéneo con elDEÚTO deSlTO^fnlrSíS!® ° MUNICIONES E^
150 MESES DÉ PRISIÓN a ta «IZT YAGRAVADO a lape
funciones públicas pór el '
susí^nsbSn condicional de (a ejecucSda '®

c,a¿.

;U Posteripmenle pbr auto de 23 de febrera de 2010, el Juzgado dísouso el Bni,í« p,
p̂or competenciaaIra Juzgados Homólogosda Guaduas (Curtíinamaiea).

' "• '

tfíetó,!"" *v - «oew.
•2.B, Mpenal^ le han sido r^i^s las siguientes r^endonea de pw:' '

7 F^r amo dó29 dedk^ntóf®de20f5=3msse3y6dla^ '
- " PoratóodeM3& " •.
- .. Poráuto'dei25deagoste da20ifig 40Tt%9. • ""'-i

Aulo I. No. 760

- ^°'"®"'o<lel10deabiilde20l7=89dfas,-
• •Porautqdel28daQbrijde2021=2mese3y2id/a3 • : '

Por aulo del 15 da dldembra de 2021= 4mases •

doniicIlIarla^MStóolilten^^ 2ÓÍ? sa ¿8pu¿a roi«)car el Buatitulc
•, r

3L1.: PROBLEMA JURÍDICO
.3. CONSIDERACIONES

«y.IgaieMes la Ley'65 de 1993-'cad;rpSSry& ""

establece qu0VjuSeeecutíón'da'ám°''MWlo. relacionado con la tendón rt» _ ^^ ®®9uridad, esoorr

prave„tivameMeysancIo„adosconpeSarp£S?bC?d.°°"^^^^^^

t^isi£psÉ=li
-• l. ''l.--. •'• c / .. •'• • - . •^

ia°m?SiÍA'^!i'adicionó un artículó'a la Ley 65 de 1893 el cla redenctón^de peria^es mderecho: '.Mculo 64. Adiciónase uh arífculó ala i
as/.-;Wícüto;í(m. Derecho a/a reáéación.SSÍ Iserá exigible urja vez /a persona privada de la libertad curtióla los reauísH^exhi

Pór/to anlejlo^ seentraré al análisis de; la dokiméntgdán allegada en ar^s a
NISO se. ha« merecedor abredeS da penT ¿

deMiToll^^ en^1 centra reclusbno, con ftihdamenlo en lo notmado en losartímy^slgutates, do la teyBS de 1993 -código Penltendaflo ycSterto Sa v™
Observada al Interior dei Estableclmlentó Carcelario, ha sido calinrada como "EJ.

deí0?1 amaí?"d"S¿^"°'̂ ' ellO da Junio de 2022,' que avala el 1^!
pe.otro lado,.se,alÍ6garori certifirados de.cómputos Ños. 18292M9 18396964

•reportan la actividad despeada ^ra^s.míeses de septiembre de 2Ó21 amarzo d
Reídos yconfrontados ,dichos certificados, es,viable reconocer la actividad aue.
realizado como Trabajo en tos referidos hiesés; toda vez que secbsenra que la misi
av^adapor la documentación remlüda porjá aiitdrldad competente yrespaldada i

=^BOTl¿y¡IÜ?#" Eslüdio y. Eñseflanial^donde Mc¿]»có'
El certificado decómputos porTrabajo es: .



Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929'
Radicado No. 110p1-60-00-000-2011-011194)0
No. Interno 40988*15
Auto I. No. 760

CortIfIcado No. Periodo

Horas

certificadas

Trabalo

Horas
válidas

18292509 Seotiembre 2021 176 • 176

18396964 Octubre 2021 144 144

Noviembre 2021 152 152
Diciembre 2021 168 168

18488036 Enero 2022 - .. 160 160

Febrero 2022' ' - 144 144

Marzo 2022 • 176 176 .

Total 1120 1120

Así las cosas, atendiendo los criteriosestablecidos en las disposiciones en co
advierte qüeJUAN JOSÉÑIÑO, se hacemerecedor a unaredención de penad
(1120/8=140/2=70), porconcepto de TRABAJO porendese procederá a su re'

En mérito de io expuesto, El JUZGADO,QUINCE DE EJECUCIÓN DE PEM
SEGURIDAD DÉ BOGOTÁ DiC., . / - •

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER alsentenciado JUAN JOSÉ NIÑO, 2 MESES 10C
pena por concepto de las labores realizadas romo Trabajó, corifpiroe I
providénda. / , :

* ' ' ' . . . ' " • «'i* . ^ '

SEGUNDO: Remítase copla de la presente détenpiñaclón aja Oficlna^de A-
Complejo,Carcelario yPenitenciario Mótropolitáno de Bogotá "La Plcóta", pars
hoja de vida delcondenado.-

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de'ésta providencia al; sentenciado
privado de la libertad en el Complejo Carcelario yPenitenciarlo Metropolitano.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.-

CRVC

'Ui ServiciosAdmimbti-c.tivüb -i.
NOTIFÍQUESEYCIJMPLASE»r.,iCion de Penas yMedidas de S«uui.uu

' V L-niaieclia Notifiaué porEstadoNo.

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ C •pr^pcr^tario— :

Condenado:JuanJoséNiftoC.C.79.157.929-" --'- • "• ^
Reditúo No. 11001-60^0-000-2011-01119-05,

No. Interno 40988-15
Auto l. No. 760

tenor proviuciiuid

J'



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

®ooo<''

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

• -JUZGADÓ 0Í5 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD'
email ventanllla2csleDmsbta@cendol.ramaludlcial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 2 de Sepfíembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 DNo. 98-41 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929 \

SIGCMA

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE ELCUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUT.ORIO ÑO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y lO DÍAS DEREDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE"l48 MESES Y 20 DÍAS'DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTÁD P.OR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS '̂ AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DEREDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION PORMEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ cs03ejcpbf@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA''sER.NÓTIF|CADO. FINALMENTE/SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO ; ventanllla2csjepmsbfa@cendol.rama]udiclal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

\ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2cslepmsbta@cendoi.rqmaludlclal.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D;Cr, 2 de Sepfíembre de 2022

SEÑORÍA)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C: 79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE ELCUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03ejcpbf®cendoj.ramaludicial.gov,co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO : ventanilla2csjepmsbfa@cendoj.rannaiudícial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



1/9/22,12:42 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

Entregado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer,
749/750/760/761/762/909/931/930

postnnaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaido Paez <opaez@defensor¡a.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oswaido Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930

f-

\

•s



15/9/22,15:12 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook
y

NI 40988-15 **NOTIFICA MP ** Autointer

749/750A760Z761/762/909/931/930

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjalvarez@pr6curaduría.gov.
co>

Para: María José Blanco Oroz( Jue 01/09/2022 14:30

Buena tarde

Atentamente manifíesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal
Qíalvarez@Drocuraduria.Qov.co
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Condenado: Juan Josd Niño C.C. 79.157.929
Radicado No. 11001-60-00-000-2011-01119-00
No. Interno 40988-15
Auto I. No. 761

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SECURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.,Trece (13)de juniode dos milveintidós(2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar estudio ofidoso de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO Y
REDIMIDO como parte cumplidade la pena en favorde JUANJOSÉ NIÑO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de mayo de 2013, el Juzgado 34 Penal del Circuitode con Fundones de Conocimiento
de esta ciudad,condenóa JUAN JOSÉ NIÑO, poreldelito de FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE
O TeJENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CONEL DELITO DE HURTO CALIFICADO V AGRAVADO a la
penaprincipal de150MESES DE PRISIÓN, a lapenaaccesoria deinhabllitadón paraelejercicio
de deredios y fundones públicas porel mismo tiempode la pena principal. Dedslónen la que le
fue negada la suspensión condldonal de la ejecudón de la pena.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunaldel Distrito Judidal da Bogotá, mediante dedsión de 17 de
septiembre de 2014, confinnó la dedslón de primera tnstanda.

2.3 Por auto de 11 de septiembre de 2015, este Despacho avocó el conodmiento de las
presentes díligendas.

2A Posteriormente por auto de 23 de febrero de 2016, el Juzgado dispuso el envío de las
dillgendasporcompetenda a los Juzgados Homólogos de Guaduas (Cundinamarca).

2.5. Por auto de 11 de marzo de 2016, el Juzgado 2* Homólogo da Descongestión de Guaduas
(Cundinamarca),avocó el conocimiento de las díligendas.

2.6. Mediante providendade 10 de abril 2017,se concedióal penado el sustituto de la prisión
domiciliaria contenida en el art 38 G.

2.7. Por auto de 28 de agosto de 2018, este Estrado Judicial reasumió el conodmiento de las
diligencias.

2.8. A)penado ta han sido reconoddas las siguientes redenciones de pena;

- Por auto de 29 de didembre de 2015=3 meses y 6 días.
- Por auto de) 13 de julio de 2016° 27 días.
- Por auto del 25 de agosto da 2016= 40 días.
- Por auto deMO de abril de 2017» 89 días.

• Por auto del 28 de abril de 2021= 2 meses y 21 días
- Por auto del 15 de didembre de 2021= 4 meses

- Por auto del 10 de junio de 2022= 2 meses 10 días

Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929
Red}cadoNo.11001-6O-0(Kl0&-2011-01119-00 ...
No. Intemo 40988-15
Auto 1. No, 761

2.9. Mediante auto del 9 de agosto de 2019 se dispuso~revocar'élsustituto penal de la prisión
domidliaria concedido al penado.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Elcondenado JUAN JOSÉ NIÑO, fueprivadcTde su libertad en razón de este
proceso desde eU" de juliode 2011, por locual a la fecha ha desccntado 131 meses y 13 días.

Sin embargo, debe descontarsia un total de 2 días conocasión a las transgresiones porel
generadas al mecanismo sustitutivo de la prisión domidliaria para los días 17 de didembre de
2018 y el 20 de marzode 2019, pues salió sin autorizaciónde su domicilio; situadón últimaque
conllevó a que en auto del 9 de agosto de 2019 se le revocara la grada concedida.

De manera que, se reconocerá como tiempo físico un total de: 131 MESES 10 DÍAS.

REDENCIÓN DEPENA: Al condenado se leha reconoddo las siguientes redendones:

- Por auto de 29 de didembre de 2015= 3 meses y 6 días.
- Por auto del 13 de julio de 2016=27 días.
- Por auto del 25 de agosto de 2016= 40 días.
- Por auto del 10 de abril de 2017= 89 días.

- Por auto del 28 de abrilde 2021» 2 meses y 21 días
- Por auto del 15 de diciembrede 2021= 4 meses*^
- Por auto del 10 de junio de 2022= 2 meses 10 días

Para un total de 17MESES 13 DlAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentendado JUAN JOSÉ NIÑO, ha purgado148meses 23 DÍAS, mismo
que será reconoddo en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS On-ERMINACIONES - URGENTE PREVIO PENA CUMPLIDA

1. Remítase copia de la presente dedsión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá *La Picota*, a fin de actualizar la hoja de vida del condenado.

2. Oficiar, a la oficinajurídicadel ComplejoCarcelario y Penitendario Metropolitano de Bogotá
*La Picota' para que remitan los certificados de cómputos y conducta correspondientes al
condenado que avalen los lapsos de at>ril de 2022, hasta la fecha.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,^ .

RESUELVE:

PRIMERO;RECONOCER a JUAN JOSÉ NIÑOel Tiempo Físico v Redimido a la fecha de 148
MESES 20 DÍAS de la pena Impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de' esta

,provldenda. ..... .
C' litro lo Servicios Adininistrdfivos 'í '' i

clíi Penas y iVlecliclas de Sf.(,SEGUNpO; DESE cumplimiento al acápite de otras determinadones.
En la íechiá NotlfiQUé {DOr Estado ÍTERCERO: notificar el contenido de esla providencia al sentenciado, quien seencuentra

privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitendario Metropolitano de Bogotá 'La

Contra esta providenda proceden los recursos de reposición y apeladón.
L?i anierior pfüviü«no(a

ri o í^-cretarío



Condenado; Juan José NlAo C.C. 79.157.929
Radicado No. 11001-6(H)(M)00-2011-01119^
No. Interno 40d8&-15
Aulo I. No. 761

CRVC

NOTlFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
•juez ^

Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929
Radicado No. 11001-6(K)0-000-2011-01119^0 Ley 906 de 2004

No. interno 40888-15
Auto 1. No. 761

Rfmado Por

Catalina Guerrero Rosas

c Juez Circuito

Juzgado DaCircuito' '
EjecuddnOIS De Penas Y Medidas

i. '. Bogotá, D.C.-BogotáD.C.,

E: :te documento be generado con firmaelectrónicay cuenta con plena validezjurídica,conformea lo disp

Ley527/99yeldecrstoreglamentarío2364/12 '

Código de verificación: 1f6af18368feacb68a53951b97e7de397cedd52fe9a7^9e5649cedt)364c34
Documentogeneradoen 13/06/202207:15:20AM "

Descargué elarchivo y éstedocumento electrónico enla^u{«tté URL:
https://proc8sojudIdal.ramajudIdaLgov.co/FIimaEIectronlca

I '



Rama Judidal
Consto Superior de la Judicatura

^Iftpública de Colombia

CENTROIDE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y-MEDIDAS DÉ SEGURIDAD

email ven!anllla2csleDmsbto®cendoí.rQmaiudíclal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 2 de Septiembre de 2022

SElslOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 D No. 98-41 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929

SIGCMA

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022'QUE RECONOCE 2 MESEÍS Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE REC0N0CE'148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE

18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DEREDENCIÓN DEPENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION PORMEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03éjcpbt®cendoi.rama¡udic¡al.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA'SER.NÓTIFICADO. FINALMENTE; SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO,: veníqnIlía2cs]epmsbta@cendol;ramajudidal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTEADMINISTRATIVO \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS\
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csieDmsbto®cendoÍ.ramaiudlclaí.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D;C.. 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N® 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO/ÍSiCO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramaludicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO : ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



1/9/22,12:42Correo;MaríaJoséBlancoOrozco-Outlook

Entregado:RV:NI40988-15**NOTIFICADEFENSA**Autointer
749/750/760/761/762/909/931/930

postmaster@defensoria.gov.co<postmaster@defensoria.gov.co>
Jue01/09/202211:27

Para:OswaidoPaez<opaez@defensoria.edu.co>

Elmensajeseentregóalossiguientesdestinatarios:

OswaidoPaez

Asunto:RV;NI40988-15**NOT[FICADEFENSA**Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930

4.



15/9^2,15:12 Correo: María José Blanco Orozco • Outlook

í- NI '40988-15 **NOTIFICA MP ** Autolnter
749/750/760/7-61/762/909/931/930

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.
co>

Para: María José Blanco Oroz( Jue 01/09/202214:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

KU

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

aíalvare2@Drocuraduria.Qov.cQ



Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929
Radicado No. 1-I001-60-0(M)00-2011-01119^
Na Interno 40988*15
Auto l. No. 762

Ci—«r/# Swpni

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Trece (13) de Junio de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho e estudiar la libertad inmediatae incondicional por pena cumplidaa favor del
señor JUANJOSÉ NIÑO, confonne la solicituddel condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de mayo da 2013, el Juzgado 34 Penal del CircuOo de con Funciones ds Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JUAN JOSÉ NIÑO, por el delitode FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O
TENENCIA DE ARÜMS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CONELDELITO DEHURTO CALIFICADO YAGRAVADO a la pena principal de
1S0 MESES DEPRISIÓN, a la pena accesoria de Inhabllltadón para el ejercidode derechos y
funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal. Dedsión en la que le fue negada la
suspensión condicional da la ejecudón de la pena.

2.2. 1.a Sala Pena! del H. Tribunal del Distrito Judidal de Bogotá, mediante dedsión de 17 de
septiembre da 2014, confínnó la dedsión de primera Instanda. '

2.3 Por auto de 11 de septiembre de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
dliigendas.

24 Posteriormente por auto da 23 de febrero de 2016, el Juzgado dispuso el envío de las dliigendas
por competencia a los Juzgados Homólogos da Guaduas (Cundinamarca).

2.5. Por auto de 11 de marzo de 2016, el Juzgado 2* Homólogo de Descongestión da Guaduas
(Cundlnamerca), avocó el conodmiento de las diligendás.

2.6. Mediante providenda da 10 de abril 2017. se concedió al penado el sustituto de la prisión
domidliaría contenida en el art. 30 G.

2.7. Por auto de 28 de agosto de 2016, este Estrado Judidal reasumió el conodmiento de las
diRgentías.

2.8. Ai penado le han sido reconoddas las siguientes redendones de pena:

• Por auto de 29 de diciembre de 201&» 3 meses y 6 días.
- Porautodel 13deju[iode2016s27días.
- Por auto del 25 de agosto de 2016s 40 dias.
- Por auto del 10 de abril de 2017» 69 días.

- Por auto del 28 de abrilde 2021» 2 meses y 21 días
• Por auto del 15 de didembre de 2021= 4 meses
- Por auto del 10 de junio de 2022= 2 meses 10 días

2.9. Mediante auto del 8 da agosto de 2019, se dispuso revocar el sustituto penal de la prisión
domidliaría concedido al penado.

3.'CONSIDERACIONES

Condenado: Juan Jos¿ Nüto C.C. 79.1S7.929
Radicado No. 11001.60-00-000-2011-01119-00
No. Interno 40988-15
Auto I. No. 762

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplidola totalidadde la pena impuesta en su contra, con
el finde decretar a su favorte Kbertad inmediatae incondldonalpor pena cumpnda.

I '

3.2.*En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
JUAN JOSÉ NIÑO, cuentacon una pena privativa de la Tibertad de 1S0 MESES DEPRISIÓN, de
manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momentoen que acredite en privadón
de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: Elcortdenado JUMl JOSÉ NIÑO, fue privado de su libertad en razón de este
proceso desde ell* dejuliode2011, porlo cual a la facha ha descontado 131 meses y 12 dfas.

Sinembargo, debe descontarse un totalde 2 días con ocasión a las transgresiones porel generadas
ai mecanismo sustitutivode la prisióndomIdDarla.para los dias .17de didembre de 2018 y el 20 de
marzo de 2019, pues salió sin autorizadón de su domidllo; situadón úlUma que conllevó a que en
auto del 9 de agosto de 2019 se le revocara la gracia concedida. '

De manera que, se reconocerá como b'empoffsico un total de: 131 MESES 10 DÍAS.

REDENCIÓN DEPENA: Al condenadose le ha reconoddolas siguientesredendones: ^

- Por auto de 29 de didembre de 2015» 3 meses y 6 días.
- Poreutodel 13 dejuiiodo2016= 27días.
- Por auto del 25 de agosto de 2016= 40 dias.
- Porautodol 10deabrilde2017= SSdIas.

- Por auto del 28 da abn1de2021= 2 meses y 21 dias
- Porautodel 15dedldemt)rede2021a4meses

- Por auto del 10 de junio de 2022= 2 meses 10 dias

Luego, por concepto de redondón de pena se ha reconoddo al penado un total de 17 MESES 13

Es así que, el condenado ha acreditado como tiempo físico un total de 148 MESES 23 DÍAS.

Colofón de loanterior, se NEGARÁ al sentenciado la libertad Inmediata a incondidonal porpena
cumpDda.

En razón y méritode k> expuesto, ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENASY MEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ. D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JUAN JOSÉ NIÑO, la Gbertad inmediata e incondicional porpena cumpSda
confonne b expuesto en la parte motiva de esta ded^ón.

^ Al SEGUNpO:NOTIFICARelconlanidodeestapro\rfdenciaalsentendadoenelCompl6joCarcelario
C. -tro lie S<>rv/irios Adni ^

Cjpciic.ion de Penas y (Vledidos cíe SügutiüLiLi j
En la ÍGClia Notifiqué porff3^§5p^p?í''™®5'®p™vl'̂ ®"®'®p™^®'''osrecurso3dereposidónyapeladón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
^ n -'"'n

Í, U L"

La anterior prüvi>..ioiicia

F| '^eirretario-

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: Juan José Nino C.C. 79.157.929
Radicado No. 11IXI1.6&O(M00-2011-01119.00

No. Interno 40988-15
^to i. No. 762
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura SIGdVXA.
Repúblicade Colombia

LÜSeir

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JÜZGÁDÓ 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE'SEGURIDAD '' •
email ventanllla2cslepmsbta@cendoi.ramQludlclai.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Koysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A) ,
JUAN JOSE NIÑO )
CARRERA 1 D No. 98-41 SUR

BOGOTA D.C. , ^ - rs
TELEGRAMA N® 10499 ' ' " ' " .

• \

NUMERO INTERNO 40988 \ \
REF:PROCESO:No. 110016000000201101119 ' \\ \
C.C: 79157929 \ \ ^

\ \

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022'QUJ RECONOCE 2 MESES Y10 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 1'48 MESES Y 20 DÍAS'DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CÜMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS >UTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA'"SER NÓTIFICADO. FINALMENJE.'SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO.: ventánIlla2csjepmsbta®cendoj:rama]udicIal.gov.co.

\

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO ^

-A...

\ ' \ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
\ JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

\ email ventanllla2cslepmsbta@cendoÍ.ramQludicial.qov.co
i Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
i Edificio Kaysser

/

B0G0TÁ^D:C;!^2 deSeptiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDELA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR ELTRAMÍTE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE ALCORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICOAL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIERSOLICITUD PUEDESERALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicÍal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



1/9/22,12:42 Correo: Maria José Blanco Orozco - Outlook

Entregado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer ' ^
749/750/760/761/762/909/931/930

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensor¡a.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaido Paez <opaez@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oswaido Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 ♦♦NOTTñCADEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930



15/9/22,15:12 Correo: Mana José Blanco Orozco - Outlook

• NI a0?8§-15 **NOTIFICA MP ** Autointer
749/750/760/761/762Z909/931/930

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjalvarez@procuraduría.gov.
co>

Para: María José Blanco Oroz( Jue 01/09/2022 14:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

m
KU

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

Qialvarez@orocuradurla.aov.co
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Condenado; Juan José Niño C.C. 79.157.829
Radicado No. 11001-e(M)CK}00-20t1-01119-00
No. Intsmo 40986-15
Auto I. No. @0d

R£PUBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALIf 11 No. 9-24 PISO 7 TEI^ 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá O.C., Diedodio (16)de julio de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e Incondicional porpena cumplida a favor del
señor JUANJOSÉ NlRo, contorms la solicituddel condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de mayode 2013, eIJuzgado 34 Penal del Circuito de con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JUAN JOSÉ NIÑO, porel delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE O
TENENCIA DE ARMASDE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO YAGRAVADO a la pena principal de
150 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejerddo dederechos y
funciones públicas porel mismo tiempo de la penaprincipal. Decisión en la quolefue negada la
suspensión condicional de la ejecuciónde la pena.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, mediante decisión de 17 de
septiembre de 2014, conrumóla decisiónda pnmera instancia.

2.3 Por auto de 11de septiembrede 2015, esta Despactioavocóel conocimiento de las presentes
diDgendas.

2.4Posteriormente porautode23de febrero de 2016, eIJuzgadodispuso elenvióde lasdIDgencias
porcompetencia a los Juzgados Homólogos de Guaduas (Cundinamarca).

2.5. Por auto de 11 de marzode 2016, el Juzgado 2* Homólogo de Descongestión de Guaduas
(Cundinamarca), evocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Mediante providencia de 10 de abril 2017, se concedió al [wnado el sustítuto de la prisión
domiciliaria contenida en el art. 36 G.

2.7. Por auto de 28 de agosto de 2018, esta Estrado Judidal reasumió el conodmiento de las
diligencias.

2.8. Al penado le hansido reconoddas las siguientesredencionesde pena:

- Por auto de 29 de didombre de 2015= 3 meses y 6 días.
- Porautodel13dejuUode2016=27dIas.
• Por auto del 25 de agosto de 2016= 40 días.
• Por auto del 10 de abril de 2017= 89 días.

• Por auto del28 de abril de 2021=2 meses y21 días
« Por auto del 15 de dídembre de 2021= 4 meses
- Por auto del 10 de Junio de 2022= 2 meses 10 días

2.9. Mediante auto del 9 da agostode 2019, se dispuso revocar el sustituto penalde la prisión
domidUariaconcedido al penado.

3.- CONSIDERACIONES

Condenado: Juan José Niño C.C. 73.157.929
RadieadoNo.11001-€0-0[)-000.201l-01119-00 •• ^ "• <
No. Interno 4O980-15
Auto I. No. 909

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumpQdola totalidad de la pena Impuesta en su contra, con
el fin de decretara su favorla libertad inmediata e incondidonal porpena cumplida. " ' '

3.2.*En puntode ladecisión que owpa laaten^n de este Despacho,ha de recor^rse que elsefior
JUAN JOSÉ NIÑO, cuentaconuna pena prírativa de la libertad de 1S0 MESES DEPRISIÓN, de
maneraque el cumplimiento de la pena, se presentaráen el momento en que acreditÍB en privadón '
de la libertaddicho qvanium. ' - -

PRIVACIÓN DE LA UBERTAb: " ' - - " ' • r t

TIEMPO fIsicO: Elcondenado JUAN JOSÉ NIÑO, fue privado de su libertad en razón de este
procesodesde el1*de juSo'de 2011,por locuala la fechaha'descontado132 MESES 17DIas.

Sin embargo, deben descontarse un total de 2 días con ocasión a las transgresiones por el
generadas al mecanismo sustltutlvo de la prisión domidliaria para los días 17 da dídembre de 2018„
y el20 de marzo de 2019,'pues saliósinautorizadóñ de su domlclEo; situación última'que conllevó
a que en auto del 9 de agosto de 2019 sé le revocara la gracia concedida. '

De manera que, se reconocerá como tiempo físico uh total de: 132 MESES 1SD>AS. •*
. ) .t.

REDENCIÓN DEPENA: Alcondenadose leha reconoddolas siguientesredendones:

Porautode29dediciembrede2015= Smeses y6dfas. * ''
• Por auto del 13 de julio de 2016= 27 días.
- Por auto del 25 de agosto de 2016=40 días. '
- PorautodeM0deabn1de2017B69d(as.

- Por auto del 26 de abril de 2021= 2 meses y 21 días
- Porautodel 15 dedldembrede2021= 4 meses

- Púrautodel10dejuniode2022= 2meses10dlas
. , !•?'.. • "5 í ....

Luego, por concepto de redondón de pena se ha reconoddo al penado un total da 17 M6SES 13
EléSz

Demanera que, a la fechade este pronundamlento el sentendado JUAN JOSÉ NIÑO, ha purgado
untotalde 149MESES 29 DÍAS, de loque se Infiere que cumplirá latotalidad de la pena el 20 DE
JULIODE 2022. por tanto, resulta viableconcederle la libertadIncondidonalpor pena cumplida,a
partir de dicha data inclusive.

Ahora,como quiera que la pena accesoria de Inhabilltadónpara el ejerddo de derechos y fundones
públicas, concurra con la pena privativa de la l^rtad, y ftie ejecutada simultáneamente con ésta,
disMne el Despacho su rehabilítadón y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFICIESE, por el Centro de Servidos Administrativa, adscrito a estos Juzgados, a las entidades a
las que se comunicó el fallo.

Se cancelarán las órdenes de captura, si las hay. De confomildad a lo establecido en el artículo 476
del Códigode ProcedimientoPenal, se ofidará a las entidades a las que se comunicóel falloy se
remitirá el expediente al falladcrpara su eventualcomunicacióny archivo.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase coplade la presente dedslón el centrocarcelario para que obre en la respectiva hoja
de vida del condenado'.-'¿ ~ • -

2.- Ejecutniada la presente decisión, por el centro de servietoa administrativos, procédese a
expedir en ^vor del condenado certificado de paz y saK/o de este radicado y devuélvanse las
caudones a que haya lugar, de existir. Asi mismo, por el área de alstemas. precédase a realizar el
ocultamientoal públicode la informadóndel sentenciado que reposa en el radicadode la referencia.

3.lncorporar auto de segunda instanda que confirmódedslón objeto de recurso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTAD.C.,



Condenado: Juan Josó Niño C.C. 79.157.929
Radteado No. 11001-6(KIO<IOO-2011-01119-00
No. Interno 40988-15
Auto I. Na 909

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LAE)CriNClÓN Y LIBERACIÓN de b condena Impuestaa JUANJOSÉ
NlítO,por pena cumplida, a partirdel 20 DEJULIODE2022. inclusive.

SEGUNDO: ORDENAR LA LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JUAN JOSÉ NIÑO, conforme a loindicado en la parte motiva de esta decisión, a partir del 20 DE
JULIO DE 2022. indusivo.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciadoJUAN JOSÉ NIÑO, la rehal^ilitadón de sus
derechos y fundones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante elComplejo Carcelario y
Penitendarlo Metropoñtano'de Bogotá *LaPicota', un la observadón que si el penado es requerido
por otra causa debe ser dejado a disposición de la misma, .

QUINTO: NOTIRCAR el contenidode esta previdenciaal sentendado, quien se encuentra privado
de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitendario Metropolitano de Bogotá 'La Picota*.

SEXTO: De conformidad a lo estableddo en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal, una
vez ejecutoriada esta decisión, se ofidará a las entídades a las que se comunicó el fallo yse remitirá
la actuación al rallador para su unificadón y archivo. • i . • '

SÉPTIMO: DESE cumpnmiento alacápite de'otrasdetermlnadones'..^
,-Cc"íro (leServicios Administrativos Juzg-híí « h,

OCTAVO: Contra esta decisión procede el recursodereposidón yapeiadóiíjeciicion dt.'- Penasy Medidas de Sec l*' J i
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: Juan Josá Niño C.C.79.157.929''
Radicado No. 11OO1-6O-OO<K)O-2011-O1119-OÓ

No. Inlémo40988-15 '
. Auto I, No: 909

En la feclid Notifiaiip porE^f^rio NJn.

n q::"5
^ C». L0. í

La anlenorproviuüiiua

FInnadoPsr.

Catate QuemreRom

JuazCiroutto

Juzgado Do diodo

^acuden 016 Do Pmas Y IMidas

Bogad 0.a - Bogott D.C..

' Esto docvmanto fue ecnorado con fiima dsctrónlco y cuenta con plena vaGdci juridíca.

confaime a lo dispuesto en la LeyS27^ y el decreto reglamentario2364/12

Código de veriflcadótr. 61356Ilbe0ai(ie457c7081(Df!aeSc3b8166c968sb17fD«eKtfi»4c1l(S6d7r9ed7

Documento generado en 13^07/2022 07:36:36 MI

Descargue ^ archivo y valida éste documento electrónico en la siguiente URL:

httpay/proce3ojtid¡da].r&maiud]daI.gov.co/FlrTnaElectronIca
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R*ama Judidal
Xons^o Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO'OIS DE EJECUCION DE PENASV MEDIDAS'DE'SEGURibAD
email ventanillo2csieDmsbtQ@cendoi.ramaiudlclal.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Septiembre de 2022

SIGCMA

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 D No. 98-41 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929

' -'A ' • 'v-'".

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO -AUTO INTERLOCUpRÍÓ ÑO. 750 DE 10/Ó6/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760DE 10/06/2022'QUE RECONOCE 2 MESES YIO'dÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS'DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGÁ LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUECONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUECONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE

18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN fvíENSAJE AL CORREO,cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicIaLgov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA''SER.NÓTIFICADO. FINALMENTÍErSE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO,:-ventaniíla2csjepmsbta®cendo};famajudlcial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO 0R02C0

ASISTENTE ADMINISTRATIVO \

í
y

\ CENTRO DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csleDmsbto@cendoí.ramaíudiciQl.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

B0G0TÁ'D;C., 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119
C.C:79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUALSE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SEINFORMA QUECUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



1/9/22,12:42 Correo; María José Blanco Orozo) - Outlook
> .

-i

Entregado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer
749/750/760/761/762/909/931/930

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaido Paez <opaez@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oswaido Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 ♦*NO'nFICADEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930



15/9/22,15:12 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

NI a0988-15 **NOTIFICA MP ** Autointer
749/750/760/761/762/509/931/930

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjaIvarez@procuraduria.gov.
co>

Para: María José Blanco Oroz( Jue 01/09/2022 14:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

PROCU!
nÜKEUl

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qíalvarez@Drocuraduria.QOV.co
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA J UDiClAL

JU2X:AD0 QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDTOAS DE SEGURIDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C. Dieciocho (18) de julio dedos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegada por el Complejo Carcelario y PenitenciarioMelropolití
de Bogotá 'La Picota",procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena al conden<
JUAN JOSÉ NIÑO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de mayo de 2013, el Juzgado 34 Penal del Circuito de con Funciones de Conocimientc
esta ciudad, condenó a JUAN JOSÉ NIÑO, por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTI
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCUF
HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE HURTO CALIFICADO YAGRAVADO a la pena principa
150 MESES DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechc
funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal. Decisión en la que le fue negad
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, mediante decisión de 17
septiembre de 2014, confirmó la decisión de primera instancia.

2.3 Por auto de 11 de septiembre de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de las preser
diligencias.

2.4 Posteriormente por auto de 23 de febrero de 2016, el Juzgado dispuso el envío de las dlligeni
por competencia a los Juzgados Homólogos de Guaduas (Cundinamarca).

2.5. Por auto de 11 de marzo de 2016, el Juzgado 2" Homólogo de Descongestión de Guad
(Cundinamarca), avocó el conocimiento de las diligencias.

2.6. Mediante providencia de 10 de abril 2017, se concedió al penado el sustituto de la pri:
domiciliaría contenida en el art. 38 G.

2.7. Por auto de 28 de agosto de 2018, este Estrado Judicial reasumió el conocimiento de
diligencias.

2.8. Al penado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena;

Por auto de 29 de diciembre de 2015= 3 meses y 6 dfas.
Por auto del 13 de julio de 2016= 27 días.
Por auto del 25 de agosto de 2016= 40 dfas.

Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929

Radicado No. 11001-60-00-000-2011-01119-00

No. interno 40986-15
Auto I. No. 930

Por auto del 10 de abríl de 2017= 89 días.

Por auto del 28 de abríl de 2021= 2 meses y 21 días
Por auto del 15 de diciembre de 2021= 4 meses

Por auto del 10 de junio de 2022= 2 meses 10 días.

2.9. Mediante auto del 9 de agosto de 2019, se dispuso revocar el sustituto penal de la pri:
domiciliaria concedido al penado.

3. CONSIOERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las actividai
desarrolladas en el centro reclusorío, con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94,95,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.- El artículo 38 numeral A" de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 19
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segurídad, es competente para dírí
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenit
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estu
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durant
horas diarías, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, así sean días difereni
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorízadón del Direc
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certificación avalar
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla (
la redención de pena es un derecho: '..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993
cuaí quedará así: Artículo 103A. Derecho a ía redenciór). La redención de pena es un derecho t
será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acce
a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante
Jueces competentes...."

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentatíón allegada en aras de establecer s
penado JUAN JOSÉ NIÑO, se hace merecedor a la redención de pena por las activída<
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 94,95, 97,
y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelarío, toda vez que la condu
obsen/ada al interior del Establecimiento Carcelarío, ha sido calificada como "EJEMPLAR" sec
certificado de conducta que avala el mes de abr3 de 2022.

De otro lado, se allegó certificado de cómputos No. 18545056 que reportan la actividad despleg<
para el mes de abríl de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocerla actividad que el condenado
realizado como Trabajo en el citado mes, toda vez que se observa que la misma se encuer
avalada por la documentación remitida por la autoridad competente y respaldada por el acta di
Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y Enseñanza, donde se calificó la labor co
'SOBRESAUENTE".

El certificado de cómputos por Trabajo es:
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Horas
Horas

válidas

Horas

Certificado No. Periodo certificadas pendientes poi
Trabajo reconocer

18545056 Abril 2022 144 144 0

Total 144 144 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despac
advierte que JUAN JOSÉ NIÑO, se hace merecedor a una redención de pena de 9 Di
(144/8=18/2=9), por concepto de TRABAJO por ende se procederá a su reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado JUAN JOSÉ NIÑO, 9 DÍAS de redención de pena
concepto de las labores realizadas como Trabajo, confomie [o expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica de
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para la actualización di
hoja de vida del condenado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuer
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Pico

Contra esta decisión, proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPUVSE

CRVC

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929
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Firmado Pon

Catalina Guerrero Rosas

Juez Circuito

Juzgada De Circuito

^ecución 015 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá O.C.,

isO.

Esle documento fue generado con firmaelectrónica y cuenta con plena validezjurídica,

conformea lo dispuesto en la Ley527/99 y el decreto reglamentario2364/12

Código de verificación: DQOd4cid<1188848e406304866ecb34d7dfSb2836b887dQ8e357bB9(iDec3393789

Documento generado en 18/07/2022 04:03:14 PM

Descargue el ardilvo y valide éste documento electrónicoen la siguiente URL:

https;//proc8SoJudlclal.ramaJudlclal.gov.cQ/FIrTnaBectronlca
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

jyZGÁDO 0Í5.DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDÁS'DE SEGURIDAD
email ventQnllIa2cslepmsbtQ@cendol.ramoludlclQl.Qov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 2 de Septiembre de 2022
, >. •O » I * •) í !, I ' V 'i'.

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 DNo. 98-41 SUR

BOGOTA D.C. • ^
TELEGRAMA N° 10499 • ' • > ^ • )•' VP ¡ •'

NUMERO INTERNO 40988 > U \
REF: PROCESO: No. 110016000000201101119 \ •, \
C.C: 79157929 \\ \

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y 10 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE REC0N0CE'148 MESES Y 20 DÍAS'DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE

18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DÉ

18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UNMENSAJEAL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiclaLgov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER,NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA

AL CORREO ELECTRONICO,,:'ventanilla2csÍepmsbta®cendol.ramajudicÍal.gov.co.

\
MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO '

, ' ' CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

\ email ventanÍllQ2cslepmsbta@cend0l.romaludÍclQl.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser/X j y

!

y

BOGOTA D:C.! 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF; PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS, SIRVASE DIRIGIR UNMENSAJEAL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA

AL CORREO ELECTRONICO : ventanilla2csiepmsbta®cendoj.ramajudÍcÍal.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



1/9/22,12:42 Correo; María José Blanco Orozco - OuÜook

Entregado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer
749/750/760/761/762/909/931/930

postmasterí§)defensor¡a.gov.co <postnnaster@defensor¡a.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaido Paez <opaez@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oswaido Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930



15/9/^,15:12 Correo: María José Blanco Orozco -Outlook

^ ÍM-15 **N0TIFICAMP ** Autolnter
749/750/760/761/762/909/931/9303

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <g|alvarez@procuraduría.gov.
co>

Para: Maria José Blanco Orozc Jue 01/09/2022 14:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

Qialvarez@Drocuraduria.Qov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

. Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEI^ 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de juliode dos milveintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede ei Despacho a estudiar la Gtwrtad inmediata e incondicional porpenacumplida a fevor del
se/lorJUAN JOSÉNIÑO, conforme a ladocumentación recibida hoy.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de mayo de 2013, el Juzgado 34 Penal del Circuitode con Punciones de Conocimiento da
esta ciudad, condenóa JUAN JOSÉ NIÑO, por el deTito de FABRICACIÓN. TRÁFICO PORTEO
TENENCIA DE ARMASDE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON ELDELITO DEHURTO CW-IFICADO YAGRAVADO a lapena principa» de
1S0MESES DE PRISIÓN, a la perta accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo tiempo de la pena principal. Decisión en la que le fue negada la
suspensión condicional de la ^scudón de la pena.

2.2. La Sala Penal del H. Tribunaldel Distrito Judicial de Bogotá, mediante detísión de 17 de
septiembre de 2014, confirmó la decisión de primera Instancia.

2.3 Por auto de 11 de septiembre de 2015, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

ZAPosteríoimente porauto de 23 de febrero de 2016, el Juzgado dispuso el envió de las diEgencias
porcompetenciaa los Juzgados Homólogos de Guaduas (Cundtnama^).

2.5. Por auto de 11 de marzo de 2016, el Juzgado 2* Hotnólogo de Descongestión de Guaduas
(Cundinamarca), avocó el conocimiento de laa dUigencias.

2.6. Mediante providencia de 10 de abril 2017, se concedió al penado el sustituto do la prisión
domidilaria contenida en el arl. 38 G.

2.7. Por auto de 28 de agosto de 2018, es(e Estrado Judicial reasumió el conocimiento de las
diligencias.

2.8. Alpenado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

- Por auto de 29 de diciembre de 2015= 3 meses y 6 días.
' Por auto del 13dejuBode 2016°=27 días.
• Por auto del 25 de ago^o de 2016= 40 días.
• PorautodeI10deabrilde2017=89d[as.

- Por auto del 28 de abrllde 2021^2 meses y 21 dios
• Porauto'del 15dediclembrede2021p4meses
- Por auto del 10dejunlode2022=2TT)eses 10 días.

2.9. Mediante auto del 9 de agosto de 2019, se dispuso revocar el sustituto penal de la prisión
domiciliaria concedido al penado.

3.- CONSIDERACIONES

Condenado: Juan Jos¿ NIfto C.C. 79.157.929
RadicadoNallOOI-60-00000.2011-01119-00 - . ' -
No. Interno 40988-15
Auto I. Na 931 ' ' ' ' '

3.1.» PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fm de decretar a su favor la Bbertadinmediata e incondicionalpor pena cumplida. ' .

' . • I ' • •

3J2.-En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
JUAN JOSÉ Nlf)0, cuenta con una pena privativa de la libertad de 150 MESES DEPRISIÓN, de
manera que el cumplimiento de la pena, se presentará en el momento er\que acredite en privación
de la libertad dicho quantum. ' ' • • • •

PRIVACIÓN DE LA UBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: Elcondenado JUAN JOSÉ NIÑO, fue'privado de su libertad en rüón dé este *
proceso desde el 1' de iulio da 2011. por te cual a la fecha ha descontado 132 MESES17 DÍAS. • •

1 •' •• j

Sin embargo, debe descontarse un total de 2 días con ocasión a las transgresiones generadas al
mecanismo sustitutivo de la prisión domidiaria para los dias 17 da diciembre de 2018 y el 20 de
mano de 2019, pues saüó sin autorización de su domicilio: situación última que conllevó a que en
auto del9de agosto de 2019 se lerevocara tagracia conc^ida. i.- • ) .lij-

De manera que, se reconocerá como tiempofísico un totalde: 132 MESES15 PfAS.

REDENCIÓN DEPENA:AIcondenado se le ha reconocidolas siguientes redenciones:

- Porautode29ded!c(embrede201533mese3y6d[ás.
- Por auto del 13dejuliode2016=27dlas.
• Porai^del25deagostoda2016a40d[as. ,, ^ .
- Poraúlodel10deabrilde2017= 89dla3. • • • . -
• Por auto de) 28 de abril de 2021~ 2 meses y 21 días.
- Porautodel 15dadicieinbre'de202lB4mesés. > • • . ' ' ; -i
• Porautodel 10 dejuniode 2022^2 meses lOdlas.. ' '
- Por auto del 18 de julio de 2022= 9 días.

F<^ • ^0 • ..

Luego, por concepto de redencjón de pena se ha reconocido al penado un total de 17 MESES 22

Es asi que, el condenado ha acreditado como tiempofísicoun totalde 150 MESES7 DÍAS. • -.

Oe manera que, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JUAN JOSÉ NIÑO, ha
acreditado el total de la pena que le fue impuesta, por tanto, resulta ^able concederte la Gbertad (
Inmediata e Incondicloiul por pena cumpSda.' . . . ' _

Esdeadvortirquo el (lempo en excoso-7D(AS<, corresponde a laredendón de pena,efectuada . .
en la fecha en virtud de documentos allegadospor el centrocarcelario sóio hasta el día da hov..'
Lapso que podrá ser reconocido por otra autoridad judicial en proceso diverso de cbnsideratse
procedente.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitaciónpara el ejercido de derechos y fundones
públicas, concure con la pena privativa de ta libertad,y Fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitadón y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFICIESE, por el Centrode ServidosAdministrativos, adscritoa estos Juzgados,a las entidadesa
las que se comunicó el fallo y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remIUrá el
fallador para su unificación y archivo definitivou ^

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode
Bogotá *LaPicota', para la acb^alizadón de la hoja da vida del condenado.

2.- Ejecutoriada ta presente decisión, por el Centro de Servicio» Admlnlatmtlvoa: procédasa a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo de este radicado. Asi mismo. Por el ¿roa
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da sltttema»: precédase a reaRzar el ocultamiento al pübSco de la información del condenado que
reposa en el radicado de la refrenda.

3.- En virtud a la nueva determlnadón emitida en este asunto, d^ldo a los nuevos documentos de
redención redbidos por el despacho solo hasta la fecha sobre el medio día, surge necesario dejar
sin efectos el Auto No 909 y la boleta de libertad No. 062, ambos con fecha 18dejunode2022. Es
de anotar que en el citado auto, adoptado con anteiioridad a la remisión de documentos de
redendón de,pena se habla declarado la libertaddel condenado a partirdel 20 de juliode 2022,
situación que varía en favor del condenado en virtud del reconocimiento de redención de pena
efectuado en la fecha.

4. Igualmente se ordena desglosar los cómputos de los meses de mayo de 2022 y junio de 2022,
obrantes dentro del certificado 18545056 allegados al diligendamiento en el día de hoy, y devolver
los mismos al establecimiento carcelario, a efectos que, de ser el caso, sean tenidos en cuenta en
otro asunto, pues sólo con el reconocimiento de la redendón correspondiente a abril de 2022 el
condenado acredita el cumpSmiento total de la pena desde el día de hoy, inclusive.

Enrazónymérito de loexpuesto,ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTA, D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LAEXTINCIÓN Y UBERACIÓN de la condena impuestaa JUAN JOSÉ
NIÑO, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E (NCONDICIONAL POR PENA CUMPUDA

al serrtendado JUANJOSÉ NIÑO, conformelo indicadoen la parte motivado esta decisión.

TERCERO: DECRETAR en fevor del sentenciado JUAN JOSÉ NJRO, la rehabilitación de sus
derechos y furx^rtes públicas.

CUARTO: ÜBRESE LABOLETA DELIBERTAD a fóvor del penado, ante el Complejo Carcelario
y Penitendarío Metropolitano de Bogotá *LaPicota', con la (^iservación que si es requerido por otra
autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALÍCENTE a JUANJOSÉ NIÑO, quiense encuentra privadode su
Gbertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota*.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se ofidará a las entidades a las que se comunicó el
falb y se remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: Dejarsin efectos el AutoNo909 y la boleta deljt}eft3d No.082, ambosconfedia 18de
juDo de 2022, emitidosantes de recibirnuevos documentos de redención de pena, allegados en la_
fedia. ' '

OCTAVO: DESEií cumplimiento a k)ordenadoen el acápitede'otras delerminaaones'w^C Ae "

uuiiuu ttsm ut;cislón procede el recurso de reposición y apelación, los cuáes d^^^^'^er ^
interpuestos dentro do los tres (3) días siguientes ala notflcación de esta prove^^(^l^ \?t - . n (

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: Juan José Niño C.C. 79.157.929
Radicado No. 11001-60-00-000-2011-01119-00

No. Interno 40988-15
Auto I. No. 931

ívnV-

FlmiidoPar

CstaGns Guoiraro Rosaa

JwzOreulto

JuzgBdo Do QicuDo

Etecudón OIS De PeneY UecBdta

Bogotá, D.C. • Bogotá O.C.,

Ests docunwnto fue genemdo con tnna el«ctrAnlca y cuenta con piona validez Jurídica,

cor tormoe lodbpussio «i la Ley 527/99y ei decreto reglsmontarlo2364/12

CMiao de verlflcacMn:dto«»i»eo6312730174tfttebd4cga88e34a3c0>726a34c769cO»Beese097&41

DocunoMO generado en 1EVD7/2023 04:03:14 PU

Descargue ^ erchlvo y vaOdeéste documento ^ectrónlco en la siguiente URL
https:/j^nxe8oJu^a!jamafud¡deI.gav.caFtRn^ec(nHiica



Rama Judidal
Ginsejo Superior de la Judicahira

7y República de Colombia.

Ooof ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

•juzgado bi 5 DE EJECUCION DE PEÑAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD'
email ventonlllQ2cslepmsbta@cendol.ramoludlclal.aov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Koysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 1 D No. 98-41 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. n 0016000000201101119

C.C:79157929

\

\

SIGCMA

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y

10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUT.ORÍÓ ÑO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760 DE10/06/2022'QUE RECONOCE 2 MESES.Y 10 DÍAS DEREDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE REC0N0CE"148 MESES Y 20 DÍAS'DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUE CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA'-AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUE CONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS ''/\UTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION PORMEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN KÁENSAJE AL CORREÓ cs03éjcpbt@cendoj.ramajudlcial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZá'sER.NÓTIFICADO. FINALME^TE/SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRONICO : ventaniÍla2csiepmsbta®cendoj;famaiudÍcial.gov.co.

MARIA JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

\ CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cslepmsbta@cendoi.romaludiclol.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Koysser

BOGOTÁ D.C.^ 2 de Septiembre de 2022

SEÑOR(A)
JUAN JOSE NIÑO
CARRERA 5 ESTE No. 98 SUR - 41 Piso 1

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 10499

NUMERO INTERNO 40988

REF: PROCESO: No. 110016000000201101119

C.C:79157929

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO NO. 749 DE 10/06/2022 MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE 146 MESES Y
10 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 750 DE 10/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA- AUTO INTERLOCUTORIO NO. 760DE 10/06/2022 QUE RECONOCE 2 MESES Y10DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. -AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 761 DE 13/06/2022 QUE RECONOCE 148 MESES Y 20 DÍAS DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO- AUTO
INTERLOCUTORIO NO. 762 DE 13/06/2022 QUE NIEGA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909 DE
18/07/2022 QUECONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTORIO NO. 931 DE 18/07/2022 QUECONCEDE
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DEJA SIN EFECTOS AUTO INTERLOCUTORIO NO. 909. -AUTO INTERLOCUTORIO NO. 930 DE
18/07/2022 QUE RECONOCE 9 DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION POR MEDIOS
ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co INFORMANDO EL CORREO
ELECTRONICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIERSOLICITUDPUEDESERALLEGADA
ALCORREO ELECTRONICO : ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramaludicial.gov.co.

MARL\ JOSE BLANCO OROZCO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



- ,^1/9/22,12:42 Correo: Mana José Blanco Orozco • Outiook

Entregado: RV: NI 40988-15 **NOTIFICA DEFENSA ** Autointer
749/750/760/761/762/909/931/930

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:27

Para: Oswaldo Paez <opaez@defensoria.edu.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Oswaldo Paez

Asunto: RV: NI 40988-15 **NOT[FICA DEFENSA ** Autointer

749/750/760/761/762/909/931/930



15/9/22,15:12 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

NI 140988-15 **NOTIFICA MP ** Autointer
749/75Ó/760/761/762/909Z931/930

Mensaje enviado con importancia Alta.

Germán Javier Alvarez

Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.
co>

Para: María Jóse Blanco Oroz( Jue 01/09/2022 14:30

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

QÍalvarez^DrúGuraduría.gov.co



^\CO

Condenado; QAVmiOGf»FEeunéRREZC.C. No. 17.639.126
Radicado No. 1iaoi-6(K)&049-20lCM)a202-00
No. Interno 44431-15

Aulol.No.708

i<A>,Ve<F*r<e'

REPUBUCA DE COJjOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DC SEGURIDAD

CAIJJE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 28«4093
BOGOTA D.C

Bogotá, O.C., Primero (1) de Junio de dos milveintidós (2022).

1. OBJETO DEL PRONUNCiAMIENTO

Procede el Despa^ a pronunciarse sotire ol tiempo que descontó en exceso GAVIRIOGRAFE
GUTIÉRREZ, dentrodel proceso 11001>6(M)0-01S-2007-06419-00, con ocasión a tos documentos
de redondón de pene allegados tanlfamonto por parte del centro carcelario.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 14 de agosto de 2019, el Juzgado 35 Penal del Qrcuilo de Conocimiento de Bogotá, condenó
al señor GAVIlUO GRAFE GUTIÉRREZ, tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor
de la conducta punible de ACCESO CARNAL VIOLENTOAGRAVADO, a la pena prfndpal de 216
MESES DE PRISIÓN, y a la pena accesoria de inhabiUtadón para el ejertíclo de derechos y
fundones piíblloas por el mismo lapso de la pena prirKípaL Dedsión en ta que le fue negada la
suspensión de la pena y la prisión domidliaría.

2.2. En la fecha el Despacho avocó el conocimiento del asunto.

3. CONSIDERACIONES

Establece la Ley 906 de 2004, en su articulo 38 señala la competenda da los jueces de ejecutíón
de penas y medidas de seguridad, señalando taxatívan>ente que conocerán de las siguientes
actuadones:

•..ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.
LosJu&cas d9 ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que Impongan sandonos
penales se cumplen.
2. De la acumu/ac/ón Jurídica de penes on caso do varias sentencias condenatorias proferidas en
procesos distintos contrs la misma persona.
3. Sobre le Uberted condicional y su revocatoria.
4. De lo relatíonado con la lebgja de la pena y redendin da pena por traltajo, estudio o enseñanza.
5. Dala aprtAaclón previa de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o da las
solicitudes de reconocimiento de benefíclos admlnlstraOvos que supongan vna modificaeión en las
condiciones de campllmlento de la condena o una redacción del tiempo de privación efectiva da
libertad.

6. De laveriflcaclón dellugarycondlclones en que se delta cúmpllrlapenaola medida de seguridad.
Asimismo, del control para exigirlos correctivos o Imponerios si se desatienden, y la hrma como so
cumplen las madklas de seguridad impue^s a los Inimputables.
En ejercido da esta fundón, paiildpaién con los gerenteso dirodoros da ios centros do rohablliladón
en todo h corKemlerjte a los condonados inimputables y ordenará la modificadón o cesación de las
respectivas medidas, de aeuerdo con los Informes suministrados por loa equipos terapéuticos
responsables del cuidado, tratamiento y rehabllitadón de estas personas. SI lo estima conveníante
podré ordenar las verllicadones da rigor acudiendo a coiaboradones ofidales o privadas.
7. De la aplicadón del prinüplo de favorabilldad cuando debido a una \eyposterior hubiere lugar a
reductíón, modificadón,sustitución,suspensión o exOndónde la sandón penal.
e. De la ext/ncfón de la sandón penal.
9. Del reconodmiento de la Inefícada da la sentencia condenatoria cuando la norma Incriminadora

haya sido dederada Inexequibleo haya perdido su \^rK¡a.
PAfiÁGR^O. Cuando se trate de condenados que gocen de fuero constltudonal o legal, la
competanda para la ejecudón de las sandones penales corresponderá, en primera Inslande, e los

Ln on('^nor

Condonado; GAVIRIO GRAFEGUTIÉRREZC.C. rto. 17.639.126
Radicado No. 11001«M044»«]1(H)821>2-00
Ke. taiemo 44481-iS
AiJtoLNo.708

Jueces de ejaeudón de penas y medidas de seguridad del lugar donde se encuentre cumpiiandola
pana. La eagunda Instancia corresponderá ai respectivo¡uaz do conodmiento.'

Conforma lacompetanda legal otorgada a estos Despachos^y teniendo encuenta que mediante
providenciadel 27 de mayo de 2022 proferidapor osle Juzgado le fuo concedida la libertadpor pena
cumplida a GAVIRIO GRAFE GUTIERREZdentro del radicado 11001-e0-0l>015-2007-0&419-00, y
como quiera que en la referida deterniinacuin se indicó que el predtado, debía ser dejado a
disposición del presente radicado, asi mbnu), que en la causa 2007>05419 el cortdenado habla
purgado un tiempo en exceso, resulta viable reconocer el tiempo que GAVIRIOGRAFE GUTIERREZ
se excedió en la conderta bajoel radicado 2007-05419-00, esto es, 4 MESES Y23 DIas. para que
sea tenidocomopartecumpTida de lapena en este trárnile i Loanteriorde conformidad conel artícufo
361 de la Ley 600 de 2000 que prevé la posibilidad de computar tiempos descontados en otros
procesos cuando la persona es absueRa o benefldada con preduslón, y que se aplica por analogía
a este caso.

• r» •

OTRAS DETERMINACIONES POR EL CENTRO DE SERVICIOS

1. Solldtar al establedmlento da reduslón que remita a este despacho los certificados da
cómputo y conducta pendientes de reconocimiento, de existir.

2. Remitircopla de esta decisión al Establedmlento Carcelariodonde el condenado permanece
recluidoen orden a que actualice sus trases de datos conformeal réconodmiento de tiempo
efectuado. . „ • . •

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA.

1. Incluiren el sistema el presente reconocimiento de tiempo, y el descuento de pena en este
osunto desde el 27 de mayo de 2022.

En mérllo de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado GAVIRIO GRAFE GUTIERREZ. 4 MESES Y 23 DÍAS
como parte cumplida de la pena, tiempo que estuvo privado de b libertad en exceso por cuenta del
radicado No. 2007-05419-00.

SEGUNDO: El condenado descuenta pena en este asunto desde el 27 de mayo de 2022, fecha en
la cual fue otorgada la libertad en el radicado 2007-05419-00 y se solicitó al establecimiento de
reclusión dejarlo a disposición de este proceso.

TERCERO: Dar cumplimiento al acápite de 'otras determlnadones*.

NOTIFICARde la presente delerminadón a los sujetos procesales y remítase copia a la Cárcel La
Picota.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTÍFIQUESE YCUMPLASE •
•<o i, AíirT.i.,(sriniiv/os .lu/q.MíoS cÍL .

.. |t-CiU ion UL t- •. ..,IV y lVu:CliU.I!- CIt Sl.-v)UII(UlCl |
Liilafcclia Not'íiulití poi Estado iNo. catalinaguerrerorosas

Radica

i~-;i iLid

i-, -',1

JUEZ
lo No. 110014(M)041 S.2007-0S4ie-00

Na.lniamo 9733t-i5

Auto I. No. 708

RrmadoPoR



Catalina Guanero Rosas

Jusz Circuito

Jiizgado Do Circuito i -

^ecudón 015 De Penas Y htodidas

Bogotá, D.C.>Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firmaelectrónicay cuenta con plena vaSdezjurrdIca.conformea lo dispuesto en la
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Códgo de verificación: a7d8cibb6wed>c32216343sb2df7108c1bascf78aed6cl8606294f752fi854f06a

Documento generadoen 01/06/202210:36:06 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: . .
http3://proc8so)ud}dal.Tama]udlcIal.Sov.can^aElectronlca



Rama Judidal
Consejo Superior delaJudicatura
República de Colombia i SIGCMA

JUZGADO IS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN Q

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S U. X OFI, OTRO

01- OQ:S

•AJ
DATOS DÉL'IHTERNO

I0 6SEP 2022

FECHA DE ACTUACION.

FECHA DE NOTlFICAC^^j.

,¿¿90^"
s~

f 1"

''v. V

NOMBRE DE II^^NO iPPL): (S
CCt f ^^6 -3 ^

V

MARQUE CON UNA X POR FAVOS

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO

SIJ^NO
HUELLA DACTILAR:
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15/9/22,15:23 Correo: María José Blanco Orozco - Outtook

Re: 44481-15 Al 708 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA
i

Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mar 06/09/2022 8:18

Para: María José Blanco Orozco <mblancoo@cendoJ.ramajudiclal.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referenica

Cordialmente

ra
KUHIRIÍl

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial l Penal

Qíalvare2@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 5/09/2022, a las3:29 p.m., María José Blanco Orozco <mblancoQ@cendQÍ.ramajMriíríal gov.co>
escribió:

<08Autol708NI44481-ReconoceTjempo.pdf>



Coniensdo^ Hugo Mfbnso CeéteOanos Bedoya C.C. 7.245.409
RadicadóNo.11001-31-07-00&-2003^»124^ •
No.Inletno81962-15
Auto1.No-1038

COMflfoSl'P'T''*'
JttaJmfínuQn

REPUBIJCA DE COLOMBIA
, RAiMA JUniclAL

JUZGADO QliESCE DE E.IECUCION DE P!
Y MEDIDAS DE SEGUIÚDAD

, iCALLE 11 No. 9-24 PIS0.7 TEl¿ 28640!)
BOGOTA D.C"

Bogotá D. C., On» (5) do aoósto de d« mil veinlidós (2022)

i. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho aestudiar la Bbertad Inmediata eIneondtówaI por pena ^pndq,b
CASTQ^ANOS BEDOYA, eonforme lá^dtud detaapoderada del condenado.

Z . . ACTOACIÓN PROCESAL . . .

Í1. El 30 de mano de 2004 el Juzgado 9* Penal del Circuito Es^iz^do <í« condw
CtóTELLANOS BEDOYA ala penaprindpal de17o**"»''®
fcsponsabíe como coautw de la conducta punibfí de SECUE^O ^
PERSONALESY FAUSEDAD MATERIAL; a la pena acceiorfa de
púWJcaa por el mismo lapso do lá pena principal, asf ,mismo, fue condena^ 'ííf^Tdo
qijiniertos mil pesos ($6.50a0t»l. Dedsifin en la que te ncfló la suspensión condicional do .
Z2: El 4de octubre <¡¿ 2004, la Sala Penal del H; Tcitwnat SupériOT de Bogolá nwcC^Ia »

. sentido de condenar aHUOO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA ata pena de IB aflos de
20Ó7 la derataia de casáoún fue inádntíida.

' •ra.'Pw autó'ddá) de febrero de 2008. d Juzgado 9- KomWoóo asumió, el conocimiento .
' posteifermenlB á proceso fue remitido aAcabas .

tocual, el penado suscribió dlllgonda de eomprpmiso4 donovienibre de20l0.
' 2.5, P. « «d. ..=» d. 20« .1

-.elendiemio.íiuenóháWasufrepío.el.montodelospeíjuiaos. ,

• 2.a; Por oulo del 6de fchrero de 2015. el jiflSdo 6Hem^ de Deseoogestien. revort el si, condieÍ<w»aJ tra» no acreditar 108 perluiclos aque fue condenado.

• sn (WDui«ddiedeoaMWde2016.etjuigado24Homólo8<>remiU4elexpedlenléaesteDes|
•"ÍTc^SSo^d expedido por la Sala AdmlnistraRva del Consejo Superior de b

2.10. Por auto del 3do otíubre da 2016. «te Do^plicho Judicial nvocó el¿onoclm!enlo da laa p.
• 2.11 Bconden0dofuecapluradocnunaprimemoportunJdadeÍfldenovlemb«de^.to^«SvUd la mirtad condicional concedí^.,ynuevamenlo en virtud de la revocab

, , novioi7ibrode2016, ' •
. - IrCONS'lDÉRÁCIONES

> 3.i..PR0Bl£ÍIAJU(tíDJCÓ

, Establecer si ola fecha tícondenado fm oimpMo la {olalidad.de la pena impuesta en su contnfavor talibertad fnrriedJatá.e fncondiclonaj por óimpllaa.

3^ En punto de la decisión qu¿ ocupa la olenetón de esle ^spa^o. há de I"®
CASTELLANOS BEDOYA, cuanlo con una pena privativa dela libertad de. "f"'
cumpIimienlodB la pwo. se prcsenlará.en tímemento en que aaedite en privación de la liberta

un
U'-cli»

1Ü

r\

Autbi.No, 1038 . '

PRIVACIÓN DE LA UBERTAD:

descornado hasía'laíc^a^"^ '̂"" nwsea 19 días como pena cumplida en virii
Cdotónde te «tetó. sa NÉGARA el.semendado la libertad .i^ediafe, eIncondicional po

- • ,, OETEpMI^^Ael¿NES POR Pt DESPACHf. »hBP»TEPBPVfn
1.

2.
P'""® «•«¡'a de maneraInmediata a eslpentíleraes de reconocimiento de existir. Enestocasose st

reconocimiento datiempo), delamisma manera seeolldiá elcenificado decond
a Junto a diciembre de 2018 periodo queyahabla sido requ.certiíicados de redendiri depena do¡unió e octubre de2018 ¿ara unreconocimli

sinembargo noee obsoiva certificado deconducta que avale tal periodo, entod(
seacredilaríaaestaaJturáelcumpIimientbtotBldelapena). - . •

Eñrazón y mérito deíoexpuesto, EL JÚZGÁDO QUIWSE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
• BOGOTA, D. C.- \ -

RESUELVE '

PRIMERO: NEGAR a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA la lltertad inmediata e íi
conforme to expuesta en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el cónicnído de esta pra^denclael senlenciadó, quien se erKuen
• CALLE 64 SUR fl 82 A -.11 BARRIO LA PAZ y a su defensora; Dra. Ye

(aboQadáyency@yahoa.com)i ,

. TERCIO: DESE cumpIMcntoalacápitedé'otraadetenTihaciones'.

^ Cwitre'esla'piwidanciaprocédénlos'rBCursosdeieposiciiSnyapeladón.

NOTIFlOUÉSEYCIÍMPLASE__

N^- a

CRVC>

CATÁL(f]A QUESERO ROSAS
JUEZ

Condenado: HugoXÍfonso Castellanos Sédoya C.C. 7.24S.40S
Radicado/ío. 11001-31-07-009-20p3430124-00

No. interno 81962-16
AutoNo, 1038
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NI 81962-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios
1037/1038/118/1119/1120

Mensajeenviado con importancia Alta.

la^Gei^an Javier Alvarez . • \ ,
Gómez <gjalvarez@procuraduría.go
v.co>

Para: María José Blanco Oroz Lun 05/09/2022 9;20

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia
. ' * V '

Cordialmente . \

"ÜB
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial 1Penal
Qlalvarez@Drocuradurla.Qov.co

PBX:+57(1) 587-8750 Ext. 14626
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REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

- -'calle II No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093 '
BOGOTA D.C

1 "ü.

Bogotá D. C., veinticinco (25) da agosto da dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO • - •"

Con base en la documentación allegada por la Cárcel la Picota, procade el Despacho a efect
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 30 de marzo de 2004 el Juzgado 9* Penal del Circuito Espedalizado de Bogotá, conden
señor HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA a la pena principal de 17 años de prisión
la multa de 651 SMLMV,al encontrarlo panalmenta responsable como coautor de la conducta pun
da SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICADO _AGR>»iVADO. LESIONES PERSONALE
FALSEDAD MATERIAL; a la pena accesoria de' inhabilitación para el ejercicio de derecha
fundones públicas por el mismo lapso de ta pena príndpal, asi mismo, fuá condenado al pagc
perjuicios equivalentes a seis millones quinientos milpesos ($6.500.000). Decisión en la que le n
la suspensión condicional de la ejecución de la pena. •

2.2. El 4 da octubre de 2004, la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Bogotá modificóla sentet
condenatoria, en el sentido de condenar a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA a la p
de 16 años de prisión. El 5 de diciembre de 2007 la demanda de casación fue inadmitida.

2.3. Por auto del 20 de febrero de 2006, el Juzgado 9' Homólogo asumió el conoamianto da
presentes dirigencias, posteriormente el proceso fue remitido a Acacias (Meta).

2>4.Et 2 de noviembra de 2010 el Juzgado 2*Homólogo de Acacias (Meta), le concedió al conden
el subrogado de la libertadcondicional, por un período de prueba Igualal que le faltaba por cum
esto es, 76 meses y 15 días. En razón de lo cual, el penado suscribió diligencia de compromi:
de noviembra de 2010.

2.5. Por auto del 12 de enero de 2012, et Juzgado 9° de Ejecución de Penas / medidas de Segur!
de Bogotá, asumió el conocimiento de las dSigendas. Luego, por auto del 18 de septiembre de 2(
remitió el expediente al Juzgado 5° de Dascongestíón de la misma espedalidad, conformt
establecido en los Acuerdos PSM14-10195 y PSAÁ14-Í0206. . .

2.7. El 2 de octubre de 2014, el Juzgado 5* de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Descongestión (Ahora24 permanente), asumió el conocimiento de las diligencias y ordenó coa<
trámite del artículo 486 del Códlgo Penal, atendiendo que no habla sufragado el monto da
peijulcios.

2.8. Por auto del 6 de febrero de 2015, el Juzgado 5 Homólogo de Descongestión, revoct
subrogado panal de la libertad condicional tras no acreditar los perjuicios a que fue condenado.

Cor>denado: Hugo Alfonso Castellanos Bedoya C.C. 7.245.409
Radicado No. 11001>31-07.009-2003-00124-00
No. Interno 81962-15

Auto I. No. 118

2.9. Por auto del 16 de agosto de 2016, el juzgado 24 Homólogo remitió el expediente a <
Despacho, confomie io dispuesto en el Acuerdo No. CSBTA16472 expedido por la S
Administrativa del Consejo Superiorde la Judicatura.

2.10. Por auto del 3 de octubre de 2016, este Despacho Judicial avocó el conocimiento de
presentes diligencias. '

2.11. El condenado fue capturado en una primera oportunidad el 8 de noviembre de 2002, hast
4 de noviembre de 2010 cuando se efectivizó'la'llbertad condlcionálconcedida.'y nuevarfiente'
virtud de lárevocatoria delsubrogado él26de noviembre de2Ó16.

3. CONSIDERACIONES

3.1.« PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se haca merecedor a la redendón de pena por las adividai
desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 62,94, 95,
96 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código PenitendarioyCan»lario. ,

3.2.- El artículo 36 numeral 4* de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 19
establece que el Juez de Ejecudónde Penas y Medidasde Seguridad, es comitente para diri
lo relacionado con la redondón de pena por trabajo, estudio o enseñanza', a los datenii ,
preventivamentey sancionados con penas privativasde la libertad. '

Igualmente, el legislador ha estableddo, que se abonará un día de reclusión por dos días de estu
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad dura
6horas diarias, ycomo un díadetrabajo, lalabor realizada durante 6horas, asiseandías diferent
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la autorización del Dire<
del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas da certificación avalar
la veraddad. expedida por el dtado fundonarío. . ^ -

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014'adidonó un artículo a la Ley 65 de 1993 él cual contempla c.
la redandón de pena es un derecho: '..Articulo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 dé 1993
cual quedaré asl:Mlcu!o 103A.Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho <
será exigible una vez la persona privadade la libertad cumplalos requisitos exigidos para acc&'
a ella. Todas las decisiones que afecten lo redención de la pena, podrán controvertírsa ante.
Jueces competentes....' ' '

Por loanterior, se entraráal análisisde la documentadónallegada. •' ' '

Para el efecto se destaca que la conducta obsen/ada al Interior del Establecimiento Carcelario,
sido calificada como "BUENA Y EJEMPLAR" según certificado general de conducta emitido el
de agostode 2021, queavalaloslapsoscomprendidos entreel 14 de noviembre de 2002al 15
agostode 2010 yel 1°dedidembre de 2016 ai17de agostode 2022. - _'

Da otro lado, se allegaron los certificados de cómputos'16616218,16704586,16773071,166506
16939346, 17020776, 17095760, 17232134. 17363693 y 16595396 que reportan la activit
desplegada para los meses de febrero de 2017 a abril de 2019 y juDode 2019 a octubre de 2011

Pese a ello, no se reconocerán las actividades desaoolladas en los meses de:

1. marzo da 2017, abril 20l7y marzo de 2018, pues el penado reporta cero (0) horas de actividt



Condamido: Hugo Alfonso CasloBanos Bedoya C.C. 7^45.409
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2. mayoa junode 2017, octubre de 2017, abrila mayo 2018 y enero de 2019 a abn1de 2019, hab
cuenta que el penado reportó cero (0) horas da actividad y la califlcadón fue DEFICIENTE en e:
periodos

Razones por las cuales, no tiene deredio a redención en esos meses.

Loanterior, en atención a queel artículo 101 de la Ley65 de 1993, señalacomo condiciones ^
el reconocimiento de pena b siguiente:

"CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. ElJuez de ejecución de penasy medldai
seguridad, para concedero negra ta redención de la pena, deberá teneren cuente la evaluadón
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluaciói
consideraré Igualmente la conducta del interno. Cuando esfa evaluación sea negativa, el laei
ejecución de oenas se abstendrá de conceder dicha redención. La nsg/amen/ac/óndefemifr
los periodos y formas de ei/a/usc/'ón.* (Negrillas y subraya fuera del texto).

Revisados y confrontadosdichos certiflcados, es viable reconocer la actividadque el condenado
realizado como estudio en los meses de febrero de 2017, agosto 2017, septiembre de 20
noviembre de 2017, didembrode 2017, enero de 2018, febrero de 2018, junio de 2018, julio
2018. agosto de 2016, septiembre de 2018, octubre de 2018, noviembre de 2018, diciembre
2018,Julio de 2019,agostode 2019,septleml?re de 2019yoctubrede 2019,todavezque se obse
que la mismase encuentraavalada por la documentación remitida por la autoridad competent
respaldadaporel acta de laJuntade Evaluación de Tratiajo, Estudio y Enseñanza,dondese calil
la labor como 'SOBRESALIENTE*.

Los certifícados de cómputos por Estudio soru

Certificado No. Periodo
Horas

certificadas
estudio

Horas válidas
Horas

pendientes por
reconocer

16616218 febrero 2017 84 84 0
16773071 aaosto2017 90 90 0

seotfembre 2017 72 72 0
16850675 noviembre 2017 120 120 0

diciembre 2017 114 114 0
16939346 enero 2018 126 126 0

febrero 2018 . 120 120 - 0
17020778 junio 2018 108 108 0

lullo 2018 120 120 0
17095780 aaosto2018 120 120 0

8eotiembre2018 114 114 0

octubre 2018 132 132 0
17232134 noviembre 2018 120 120 0

diciembre 2018 108 108 0
18595398 iulío20ig 132 132 0

agosto 2019 120 120 0
seotiembre 2019 126 126 0

octubre 2019 98 96 0
Total 2022 2022 0 .

Asi lascosas, atendiendo loscriterios establecidos en lasdisposiciones en comento, el Despac
advierte que HUGOALFONSOCASTELLANOS BEDOYA, se hace merecedor a una redención
pena de 5 MESES 18.3 dIaS (2022/6=337/2=168,5), por concepto de ESTUDIO por ende'
procederá a su reconocimiento.
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En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.,

RES1JELVE . , .

PRIMERO: RECONOCER al sentenciadoHUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA, 5 MES
18.3 DIaS de redención de penaporconcepto de laslabores realizadas como Estudio, conforme
expuesto en esta providencia.

SEGUNDO: Remitas© copla de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurídica
COMEB,para la actualización de la hoja de vida del condenado.

TERCERA: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuer
privadode la libertad en la CALLE 64 SUR # 82 A - 11 BARRIO LA PAZ, y a su defensora C
YencyEugenia LópezFranco (abogadayency@yahoo.com)

Contraesta decisión, procedenlos recursosde reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS '
JUEZ

Condenado; Hugo Alfonso CásteÚanos Sed'oya C.C. 7.245.409
• RadIcadoNo. 11001-31-07-009-2003-00124-00

No. Interno 81962-15
Auto I. No. 118

nmado Por

CataSna Guetrero Rosas

JuazGrcu^

Juigado De CtrctAo

^ocuddn 015 De Penea Y Modtdaa

Bogotá. D.C.. Bogotá D.C.,

Estodocumento fusgeneradoconfirma el»drónieay cuentaconplenavalidez JurlOica,

ccnrbcme a lodispuesto enlaLey 527/99 yeldecreto reglamentario 2364/12

Descargue elarchivo y valide ésta documento electrificoen lasiguiente URL:
http3://procesoJudldal.ramajudIdaI.gov.co/FimtaBectron!ca
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15/9/22,15:32 Correo: Maria José Blanco Orozco • Outlook

•i" S1962--Í5 **N0TIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios
1037/1038/118/1119/1120 ^ ^

Mensaje enviado con importancia Alta.

a^ei^an Javier Alyarez^ . - .
Gómez <g¡alvárez@procuradur¡a.qo

'i' 1 ' L ;'í '' "i- i it'i Í • ".•< • y" • '

Para: Maria José Blanco Oroz ' ^ Lun 05/09/2022 9:20

Buen dia ' • • ."

Atentamente.^manifiesto que me doy por notificado de.los autos de la referencia "

Cordialmente ' • • > ,

.-Ov . - . - i.,.,.'

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

qlalvare2@Drocuradurla.Qov.co
PBX:+57(1) 587-8750 Ext. 14626 j
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REPUUUCADi: COLOMBIA
RAMA JUniClAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CA1X£ 11 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093
BOGOTA D.C

BogotáD.C., veintiséis (26) de agosto de dos milveintidós(2022)

1. ASUffTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSiCO Y REDIMIDO como
paite cumplida de la pena en favor HUGOALFONSO CASTELLANOSBEDOYA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.El30 de marzode 2004 el Juzgado 9*Penaldel Circuito Especializado de Bogotá, condenóal
señor HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA a la penaprincipal de 17 aflos do prtsHin ya
)amulta de651SMLMV, alencontrarlo penalmente responsable comocoautor de laconducta punible
de SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICAEXJ AGRAVADO, LESIONES PERSONALESY
FALSEDAD MATERIAL; a la pena accesoria de InhabUitadón para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porel misRK) lapso de lapenaprindpal, asi mismo, fue condenado alpago de
petjuicios equivalentes a seismillones quinientos mil pesos($6.500.000). Decisión enlaquelenegó
la suspensión coruliclonal de la ejecuciónde la pena.

2.2.El4 de octubrede 2004, laSala Penal delH.Tribunal Superiorde Bogotá modificó la sentencia
condenatoria, en el sentido de condenar a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA a la pena
de 16 años de prisión. El 5 de dtdembre ds 2007 la demanda de casación fue Inadmitida.

2.3. Por auto del 20 de febrero de 2008, el Juzgado 9* Homólogo asumió et conocimientode las
presentes dingendas,posteriormente el procesofue remitido a Acacias(Meta).

2.4.El2 de noviembre da 2010elJuzgado2' Homólogo de Acacias(Meta), le concedió alcondenado
elsubrogado de la libertad condicional, porunperiodo de pruebaIgual alquele Altaba porcumplir,
esto es, 76 mosos y 15 días. En razón de lo cual, el penado suscribió diligendade compromiso 4
de noviembre de 2010.

2.5.Porautodel12de enerode2012, etJuzgado 9' de Ejecudón ds Penasy Medidas deSeguridad
de Bogotd, asumióel conocimiento de las dilígendas.Luego, porauto del16de septiembre de 2014,
remitió el expediente al Juzgado 5* de Descongestión de la misma espodaDdad, conforme lo
estableddo en los Aoierdos PSAA14-10195 y PSAA14-10206.

2.7. El2 de octubre de 2014,el Juzgado 5° de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión (Ahora 24 permanente), asumió elconodmiento de lasdillgendas y ordenó correr el
trámite del artículo 486 del Código Penal, atendiendo que no habla sufragado el monto de los
petjuldos.

2J. Por auto del 6 da febrero de 2015, el Juzgado 5 Homólogo de Descongestión, revocó el
subrogadopenalde la libertad condicional tras no acreditarios perjuldosa que fuecondenado.

2.9. Por auto del 16 de agosto da 2016, el Juzgado 24 Homólogo remitió el expedientea este
Despacho, conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. CSBTA16472 expedido por la Safa
Administrativadel Consto Superior de la Judicatura.

2.10. Por auto del 3 de octubre de 2016, este Despacho Judidal avocó el conocimientode las
preserrtes diligencias.

2.11. Elcondenadofue capturadoen uña primera oportunidad el 8 de noviembre de 2002, hasta el
4 de noviembre de 2010 cuando se efectlvlzó la libertad condldonalconcedida, y nuevamenteen
virtud de la revocatoriadel subrogado el 26 de noviembrede 2016.

Condenado: Hugo Alfonso Cesleilanos Bedoya C.C. 7.245.409
RadicadoNo. 11001-31-07-009-Z003-00124-00
No. Interno 819S2-15
Auto I. No. 1119

3. CONSIDERACIONES ,

Vislumbra el Despacho quo HUGO ALFONSO CASTEU.ANOS BEDOYA presenta 2 periodos de
privación de la libertadpor cuenta de esta actuadón. ' '' -

Del 6 de nov de 2002 a 4 da noviembre de 2010: 95 mosos 26 dtas.

Desde el 26 de noviembrede 2016 a la fecha; 69 meses.' ' •

Para un total de 164 meses 26 dfas como b'empo físico descontada

Redención reconocida en et primer periodo ' ' ' ' '

Por auto del 7 abril 2008» 7 meses 20 días.
- Porautodel 13junlo200e= 2 meses15dfas. ^ '
- Por auto det 7 abril 20)9= 2 meses 19.Sdlss.
- Por auto del 11 noviembre 2009= 3 meses 3.5 días.
- Por auto del 2 septiembre 2010= 4 meses 16 días.
- Por auto del noviembre 2010= 22 días.

Redención reconocida en el segundo periodo

- Porautodel27dejuI¡ode2020= 9dÍBs.
Por auto del 25 de agostó de 2022= S meses 18.3 días.

Para un total de 27 meses 3.3 dfas.

Luego, realizadas las correspondientes adiciones, a la focha de este pronunciamiento el penado ha
purgado 191 mases 29.3 días.

A la suma anterior deben descontarse 15 dfas de transgresiones al sustituto de prisión domiditaria
en las siguientes fechas; 7.8.12.14. de lullo de 2021.13.20. 27.30 do aposto de 2021.2.4.6.
10.11.20 de septiembre de 2Q21 v21 de octubre de 2021 -15 dfas.

Es da anotar que la mera manifestadón relacionada con el estado de salud del intemoy su supuesta
ateiTdón a dtas médicas o terapias, noJustifica la alusiónde su deber dé permanenciaen el domicilio,
máxime cuando el condenado ha sido Infomiado de manera sucesiva respecto a su deber de
infonnar previo a las salidas del caso por cualquier medio expedito a este despacho o al Inpec de
tales situadones con el finde obtener los permisos del caso. En este evento no fueron allegados los
soportes de etendón médica del condenado, y en todo caso las salidas así reportadas dan cuenta
de Incumplimientoa su deber de permanencia en el domidDo, sin que los dtados días puedan
contabilizarse como parte cumplida de la pena

Asi pues, realizados los descuentos enunciados en el párrafo anterior, hasta la presente fecha el
penado abría purgado el total de 191 meses 14.3 días.

OTRAS DETERMINACtONES

1. Informara la defensora que su representado fue condenado a la pena de 16afíosdepttslón,
o 192 meses, razón por la cual en el reconocimiento de tiempo descontado se efectúa un
computo de la pena cumplida en razón de los dos periodos de ta privadón de libertad que
ha enfrentado, antes del otorgamiento de la libertad condicional y con posterioridad a su
revocatoria. Por lo anterior a la fecha y en virtud de reconodmlonto de redondón de pena
faltan por acreditar 15,7 días para el cumplimiento total de la sanción.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRMERO.'RECONOCER a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA el TIompo Físico v
rodfmído a la fecha de 191 MESES 14.3 DÍAS.

SEGUNDO: REMITASE copia de esta decisión a la Penitendarfa Central de Colombia la Picota,
para la actualizadón de la hoja de vida del penado.



Condenado: HugoAlfonsoCesleQanosBedoya C.C.7.245.409
Radicado No. 11001*31-07-009-2003-00124-00
No. Inlomo 81962-15
Auto I. No. 1119

TERCERO: NOTIFICAR el contenidode esta providenciaal sentenciado, quiense encuentra privado
de ü libertad en la CALLE 64SUR# 62A—11 BARRIO LA PAZ ya su defensoraDra.YencyEugenia
LópezFranco(abogadayency@yahbo.com).

Contraesta decisión, proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTÍfIqUESE y CÚMPLASE

CRVC

CAT/U.INA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: Hugo Alfonso C2stelIanos Bedoya C.C. 7.245.409

Radicado No. 11001-31-07-009-2003-00124-00
No. Interno 81962-15

Auto I. No. 1119
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JUZGADO J5 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S. A.l.^ OF. OTRO No• HFECHA ACTUACION: l^é/sJzOZZ

DATOS DEL INTERNO:

=PL): 0NOMBRE DEL INTERNO (PPL)

CEDULA DE CIUDADANIA: ^^^
NUMERO CELULAR.:

FECHA DE NOTIFICACION: S

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION:

HUELLA
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" P" ^ República deColombia

JUZGADO. DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION-

AS A.I. OFI. OTRO Nro. >

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO



15/9/22,15:32 Correo:María José Blanco Orozco- Outlook

Ñl IbÍ962--15 **N0TIFICA MP YDEFENSA** Áutos Interlocutorios

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

1037/1038/118A1119/1120 ^ ^

Mensaje enviado con importancia Alta.

I /v';; .A ''/i

r*^ ^ ílA'-'flJwJo ií.". \ •r-!: r;: ' 'a%ei^an Javier AIyarez : . .
Gómez <gjalvarez@procuraduria.go ,i ,,-.iAio ' if vi. ht f
V.CO> ViS".,'.*;'! ••¡r-i'iuri

Para; María José Blanco Oroz Lun 05/09/2022 9:20

A'í v^';Oa

(A)'';-/'i:
r';i .. . .0 ,: .•

Cordialmente

V -Oi

(.V :v

.n . r-' • Aú o-J-' "
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Ramajudídal
ConsejoSuperior de b Judicatura

TMto,

República de Colombiax

NUMERO INTERNO 9328
REF: PROCESO: No. 110016,000013202003354
C.C: 52974775

CENTRO DE SERVICIOS ADMINÍSTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoy.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a~-24"Teléfbno (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGC^^D.C., IS^g^eptíembrede2022
SEÑOR(A)
JENNY MARGOTH GARCIA ARIZA
Callen Sur No. 2-26

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 10512

A FIN NOTIFICAR AUTO INTERLOCUTORIO NO; 922 DE 18/07/2022 QUE DECRETA LA UBERTÁD POR
PENA CUMPLIDA - AUTO INTERLOCUTOí^O^Ó/íDEJ1/Q6/2Q22 QUE RECONOCE 22 MESES V 29
DÍAS DE TIEMPO FlSlCO YREDIMIDO . DE-RÉQÜERÍR AGOTAR ET^T^MITE DE NOTIFICACION POR
MEDIOS ELECTRONICOS/', / SIRVASE n.DIRIGIR UN MENSAJE ' AL CORREO
cs03ejcpbt@cendoj.ramajudlcial.góv.cb INFORMANDO EL^ORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO. FINALMEÑTE;'SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRONICO :ventanlll^csjepmsbta@cendoj.raméju^cial.g^v!co.

SIGdMA.



N Condenado: Hugo Alfonso Castellanos Bedoya C.C. 7^45.409
Radicado No. 11001-31-07-00&-2003-00124^
No. lntemo819S2-1S
Auto I. Na 1120

C0KK/0 Atrsrrfo#

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos milveintidós {2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad Inmediata e Incondidortal por pena cumplida a favor del
señor HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA, conforme la solicitud de la apoderada del
condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESM.

2.1. E( 30 de marzo da 2004 el Juzgado d* Penal del CircuitoEspecializado de Bogotá, condenó al
señor HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA a la pena principal da 17 años de prisión y a
ta multa de 651SMLMV, al encontrarto penalmente responsat)lo como coautor de la conducta punible
de SECUESTRO SIMPt^, HURTO CAUFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALESY
FALSEDAD MATERIAL; a la pena accesoria da InhabUitadón para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, asi mismo, fue condenado al pago de
peijuiclosequivalentesa seis millonesquinientosmU pesos ($6.500.000).Decisiónen la que lo negó
la suspensión condicional de la e]ecuclórt de la pena.

2.2. El 4 da octutira de 2004, ta Sala Penal del H. Tribunal Superior de Bogotá modificó ta sentencia
condenatoria, en el senüdo de condertar a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA a la pena
da 16 años de prisión. El 5 da didenibre de 2007 ta demanda de casación fus inadmitida.

2.3. Por auto del 20 de febrero de 2008, el Juzgado 9* Homólogo asumió el conocimiento de las
presentes diligencias, posteriormente el proceso fue remitidoa Acacias (Meta).

2.4. El2 de noviembre de 2010 eIJuzgado 2*Homólogo de Acacias (Meta),le concedió al condenado
el subrogado de la libertad condidonal, por un periodo de prueba igual al que le faltaija por cumplir,
esto es, 76 meses y 15 días. En razón de b cual, ol penado suscribió diligencia de compromiso4
de noviembre de 2010.

2.5. Por auto del 12 de enero de 2012, el Juzgado 9° de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad
de Bogotá, asumió el conodmiento de las diUgendas. Luego, por auto del 18 de septiembre de 2014,
remitió el expediente al Juzgado 5* de Dascongestión de la misma especialidad, conforme lo
establecido en los Acuerdos PSAA14-10195 y PSAA14-10206.

2.7. El 2 de octubre de 2014, el Juzgado 5' de EJecudón de Penes y Medidas de Seguridad de
Descongestión (Ahora24 permanente), asumió el conodmiento de las diligendas y ordenó correr el
trámite del articulo 486 del Código Penal, atendiendo que no había sufragado el monto de los
perjuldos.

2.8. Por auto del 6 de febrera de 2015, el Juzgado 5 Homólogo de Descongestión, revocó el
subrogado penal de la libertadcondicionaltras no acreditar los peijuidos a que fué condenado.

2.9. Por auto del 16 de agosto de 2016, el juzgado 24 Homólogo remitió el expediente a este
Despacho, conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. CSBTA16472 expedido por la Sala
Administrativadel Cons^ Superior de (a Judicatura.

2.10. Por auto del 3 de octubre de 2016, este Despacho Judidal avocó el conodmiento de las
presentes diligencias.

leJ'

Condenado: Hugo Alfonso Castellanos Bedoya C.C. 7.24S.409
Radicado No. 11001-31-07-009-200MI0124-00 ' "
No. Interno 81^-15
Auto I. No. 1120

2.11. El condenado fue capturado en una primera oportunidad el 8 de noviembre de 2002, hasta el
4 de noviembre de 2010 cuando se efectivizó la libertad condicional concedida, y nuevamente en
virtud de la revocatoria del subr^ado el26denoviembre de2016.

3.-CONSIDERACIONES ' '' '

3.1.-PROBLEMA JURtolCO ' ' ^^

Establccer sla láfecha d rándeniado hacúmpSdo latotelidad delaf^,na Irñpuestá en sucontra, con
el fin de decretar a su favor la Ebertad inmediata e incondiciónal por pena cumplida.

3.2.-Enpuntó de ladedsiónqueocupalaatención de este Despacho, hadé recordare qúe'elseñor
HUGOALFONSO CASTELLANOS BEDOYA, cuenta'con una pena privativa de la libertad de 192
MESES PRISIÓN, de maneraque el cumplimiento de la ^na, se presentaráen el momento en que
acredite en privedón dela libertad didioquantum. ^ ^ -

PRtVACIÓN DE LA UBERTAD: , ^ ...

Vi^umbra el Despachoque HUGO ALFONSO CASTELLAOS BUOYA presenta 2 períodos de
pnvadón de la Blrertad porcuenta de esta actuación. ' '

Del 6 de nov de 2002 a 4 de noviembre de 2010; 95 mases 25 días.

Desde el 26 de noviembre de 2016 a la fecha: 69 meses.

Redención reconocida en ol primer periodo iíl

• Por auto del 7 abril 2008= 7 meses 20 días. >•
- Porauto del 13junlo2006= 2 meses ISdlas. '
• Por auto del 7 abril 2019» 2 meses 19.5 días. , .4
- Por auto del 11 noviembre 2009= 3 meses 35 días.

Por auto del 2 septiembre 2010= 4 meses 16 días.
- Porautodel noviembre 2010= 22dfas.

Redención reconocida en si soaundo periodo

Por auto del 27 de Juliode 2020a 9 días.
- Por auto del 25 de agosto de 2022^5 meses 18.3 días.'

Para un total de 27 meses 3.3 dta».

Luego, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este pronunciamiento el penado ha
pujado 191 meses 29.3 días.

Pese a lo anterior no obra constanda de justíficadón de transgresiones del condenado e
Incumplimientosa su det>erde permanencia en domiciliolos días**-?,'8,12,14, de Juliode 2021,13,
20,27,30 de agosto de 2021,2,4,6,10,11,20 de septiembre de 2021 y 21 de octubre de 2021 -
15 días-, razón por la cual en auto de la fecha se realizó el correspondiente descuento. En todo caso
se establece que el condenado salió de su residencia sin obtener previo permiso para el efecto, a
pesar de estar advertido ¿obróla necesidadde hacerio. ^ < . •< .

Asi pues, realizados los descuentos enundados en ei párrafo anterior, hasta la presente fecha ol
penado abría purgado el total de 191 mosos 14.3 dios.

Colofón de toanterior, se NEGARA al sentenciadola libertad Inmediata e incondiclonsi por pena
cumplida.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES

1. Remítase copia de esta dedsión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá 'La Picota*, para que obre en la hoja de vida del condenado.

2, Insístase en el traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000, para el efecto, téngase en
cuenta que el penado puede ser notificado en la CALLE64 SUR 82 A - 11 BARRIO LA
PAZ y la defensora del mismo puedo ser enterada en el email abogadayency@yat)oo.com.
Cabe señalar que el traslado al cortdenado se dto a una direcdón errónea por lo cual se



Condenado: HugoAlfonso Castellanos BedoyaC.C.7.245.409
Radicado No. 11001-31.07-009-2003-00124-00
No. Interno 81962-15
Auto I. No. 1120

requiere al Escribiente encabado para queobserveespecialcuidadoal momento de cumplir
los traslados previorevocatoria. • - - ^

Enrazónymérito da loexpuesto.ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS
DESEGURIDAD DEBOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA la libertad Inmediata e
incondicionalpor pena cumplida, confomie loexpuesto en la parte motiva de esta dedsián.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentericiado. quien se encuentra
privado de la libertad en la CALLE 64 SUR#82 A-11 BARRIO LA PAZya su defensoraDra.Yency . "
EugeniaLópezFrarico (abogadayency@yahbo.com). ' - - -- ^

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones*.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposicióny apolaclón. " ' •
- . . iro-üe Servidos Aclministim.yo^

• NOTIFiQUESE YCÚMPLASE" MfriirJaS'^lCcucloncic Penas y Medidas

.fecha . Notificiué por Es'«lo No.

CRVC

CATALINA GUERRERO ROS;^ i- ^ ^ —
JUEZ J , j • : •

Condenado: Hugo Alfonso Castellanos Bedoy¿ C.C..7.245409orOVIUtínCI¿)
Radicado No. 11001-31-07-009-2003-OÓÍ24-00

No. lntemo81962-1S
Auto I. No. 1120 !| '
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SIGCMA

JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ^I16z
TIPO DE ACTUACION: A.S. A.iX) OF. OTRO No. Í120 FECHA ACTUACION: ZéÁJzO '̂̂

DATOS DEL INTERNO:

(ppL): ^
A- l^zi) <yuA 0

NOMBRE DEL INTERNO

CEDULA DE CIUDADANIA: A^
NUMERO CELULAR.:

FECHA DE NOTIFICACION: ^ VP

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI

OBSERyACIOIM:

HUELLA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:
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TIPO DE ACTUACION:

AS . AJ:4 ' OFI: i OTROí -a i^ Nro. •• >- ü ,;
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I ^

A-,

• >t= ^ • • "rí -jü. :
FECHA DE ACTUACION:

•\v. -- -

DATOS DEL INTERNO
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15/9/22,15:32 Correo; María José Blanco Orozco - Outlook

8196^-15 **NOTIFICA MP YDEFENSA** Autos Interlocutorios
1037/1038/118/1119/11203'

Mensaje enviado con importancia Alta.

tá^et^an JavierAlvarez
Gómez <gjaivarez@procuraduria.go
v.co> V

Para: María José Blanco Oroz

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

«fia
GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

Qlalvare2@0r0curadurla.a0v.c0

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

Lun 05/09/2022 9:20



/ Rama Judídal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

vMeo,

'ooof

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS
CALLE 11 # 9 A - 24 ED KAISSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 2 dejSeptiembre de 2022

DOCTOR(A)

MIGUEL ANGEL O^ALLOS MORENO
ovallos2013@gnnaiLcom
TELEGRAMA N° Í0500

NUMERO INTERNO 41261

REF: PROCESO: jNo. 680016000000201600268
CONDENADO:jFABIO VARGAS MEDINA
Cédula: 79603S32

SIGCMA

\

LE INFORMO QUE ESTE DESPACHO REQUIRIO A SU PROHIJADO PARA QUE EXPLIQUE
POR ESCRITOl A ESTE DESPACHO,.^Slí INCUMPLIMIENTO "DE RÉRMANECER EN SU
DOMICILIO CpMO UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVXdAS'DEl/sUSTITUTO DE LA
PRISIÓN DOMICILIARIA QUE,SEyL'E CONCEDIÓ, DENTRp-'DEL PROCESO FALLADO
POP Fl MI7ríAnn riR PFMAI hFI riPnilTrt nF RlirAPAMANGA .SANTANDFP PARA



:Condena^: Hugo Castellanos Bédcwa C.C. 72AS 409 • •
RadicadpNó¿\11001-31;O7-O0^2b0ÍO0Í24-00 !V . • ;f; . ^

• Nó;Ihlemb81982-15 • •'. •. • ••;•••••-
Auto t; No. 1037 . .

Oixr/oAwrrte'

. REPUDUCA DE COlX>MBlA
RamajiííjiciAl ;

JUZGADO QUINCE. DE EJECUCIÓN DE PEN
YMEDIDAS DE SEGURIDAD -

CA^ ll Np. 9.24 PISO 7 TEL. 286409^
-BOGOTA D.C

Bogotá a C;. Cinco (5) de agóaip'de^

1> ASUNTO •"

- ^ ®' RECONÓcÍmÍENTO C)É TIEMPO FiSICOparte cumplida de la pena en íavor HUGO ^FONSaCÁSTELLANOS

:: la s^péJh
^ TObuñal Superior tí^ Booolá rr

fíe « B !i' condenar a HIJGO ALFONSO CÁSTÉÚANOSI

• ^ ^ 2008. el Juzáédo 9' Homólogo asumió e\ opresentes Ifgencias. posteriormente eí proceso fuá remitido aACadas (Meta).

^Uubrogado de la libertad cpndidohál, por un periodo de prueba igual al oue le i

'áB£ZT° V eiJuzgado 9- de Eíacuclón de PenasyMed
' ®' c®n®cif"iento.de las diligencias. LÚe^. perauto del 18 desa
• 'a "lísma especialie8lablecIdoeriIosAcuerdosPSA^14-1p195yPSAAl4-10206. ' .,

nJd ?'''® «í® 2014. el Juzgado 5" de Ejecución de Penas yMedidas
Í?S ?.®f peimanente), asumió el conocimiento de las diligenciasfcp^l artículo-486 dei Código Penal, atendiendo que no habi^S^
2.8; Por auto del 6 de febrero de 2015^ el Jijzgadd'5 Hómótóíiá ris
.subragado penal de la libertad coridiciónal tras nb.^creditar Ío? peijujcios oque ftj

Cóírienadp: Hugo AlfonsoCastéiiaiiosBedwáC á 7 94^ • v*-
r RádicádpNo. 11001:31^7^)09-2003^012^ . -, . -

No! Interno 01982-15 c '
ÁutóI;Nó. ÍÓ37 ••••'!

2.9. Poí auto del 16 de agosto de 2016, al juzgado, 24 Homólogó remi
.Despacho «nfoma, lo dispuesto en el Acuerdo No, CSBrt16?72Mministrabya del Consejo Superior det ^Judicatura. ' . ^. 7
2!lÓ?IVa|o1iei:3 de oc£bn¿íiB ¿ie bespáÜio'judicfi'avocó
presentes diligencjas; ... :

2.11. a condenado fue cáptufadó en Ona primera oportutildád el a de novÍ£
4 de.novlembre de2010 cuando se efectivfeó ialibertad condiciona! conce

, virtud de la revocatoria del subrogado él 28 de ho\«erribre de 2016. ^ jV; ^

;• 3.CPNSÍdÉrACÍ0"NES >
•Vislumbra él Despacho que HÚ6Ó. ALFONSO CASTELLANOS BEDOYA s
talitertad por éste radlcádo. desd^eliS dé nóyiembra'de M iafedia,
fisicp 68 meses 9 días, níás9 días reconocidos mediante autode.redehción
de2020..'"v,

Parauntotal dé68meses18dtasd^escontarioR enlasegunda privación dei.

Aelló deberá súmarsé eltiempo descontado enlaprimera privación delalibe

Del8 de novde:2002a4denpvlerhbre dé 2bl0; .95mesés2Sdias

Réder>cl6n racóriocldá éh'el primer periodo -

7 abril 2008 '

13 junio 2008'
7 abril 2019
11 noviembre 2009.-
2 septiembre) 2010
Noviembre 2010 -

7 me^s20días
. 2 meses 15 d|as

2 m^s 19.5 días'
3 meses 3.5 días
4 mesésiO'días'
22 días

Para un totáide 21 meses 6 días.' ^ -

Qué eqúi^jes a 117 meses 1día de privación de la libertad hasta ei mom,entó en
ia iibértád condidobaí otorgada ^4 de noviembre de 2010- i ..

• Para im fatal rta 1R6 mftses 19 díaS.. . '

'Pbr lo tentó, el penado ala fe<^£i como tiempo físico yredimido ha desw^^^^
•19 días, «empique será reconocido como parte cump ida de laj^eBde qno
fiéSHHcimIento provNIonal y no obsta
Que dieron '"qa»- »l tfa°i"rt» oravlo ravoeatoria do la prisión dorrilcmarff

.descuentes del caso.

¿Hio dé lo expuesto. El JlEGAlio QUINCE DE EJECUCIÓN DE.PENAl
S^UmbAO DEBOGOTÁ D.C;. . : •



Condenado: Hugo Alfonso CastellanosBédovaCC '*
RadteadpNo.1100l^W<K)^200^1 •

. No. Interno 81982-15
Auto 1. No. 1037 •• V

.í-l;-.:'''" , / resuelve
PRIMERb.-RECONpCER a HUGO ALFONSO CASTELLANOS BEonví
redimido a la fecha de 185 MESES ifl nÍAs .^ ?.

SEGUNDO: REMÍTASE copia' de esta decisión ala Penilenciáría Central 'de i
la.actuariMcion de lahoja de \nda delpenado.>

NOTIFICAR elcontenido deestaprovidencia alsentenciado ouii
de la libertad en la CALLE WSUR#82 A'-11 BARRIO LA PAZ yasu defe^ns
López Franco (abogadayéricy@yaho6.com).

' NOTIFÍQUESEYXiÚM^SE

l .

-..I: • i

i:

--.-'i! M

,••'•= -V" L: t'J'' -V

1 5

.IT

JUEZ •' '•
Condenado: Hu^Alfonso Castellanos Bedo^ C.C. 7.2A5A

RadlcadS No. 1100V3Í-07-<)09j2ti03-00124-00'.'
No. Interno 8196¿-15

Auto 1. No/1037

\W«fíCia- ••
-'I.'

.'".'•vil* ' í'-. •• '

«¿•i.-»
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SIGCMA

JUZGADO í¿ DE BECUCiON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: /

TIPO DE ACTUACION: A.S. A.I. J( OF. OTRO No. /037^ FECHA ACTUACION: 5//2X^^-2^

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: _Í.

DATOS DEL INTERNO:

A

NUMERO CELULAR.:

FECHA DE NOTIFICACION: O ^ ^
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ^ NO

OBSERVACION:

HUELLA



rfiun/i UE. í\u

, .NOMBRE DE INTERNO (PPL): ^

I ;

1, '

•>C •

CC:

CEL: \Nv

•%-

MAROUE.CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO '

HUELLA DACTILAR:



15/9/22,15:32 Correo: Mana José Blanco Orozco - Outíook

NI ÍB1962-15 **NOTIFICA MP Y DEFENSA** Autos Interlocutorios

IÍ037/1038/118/1119/1120

Mensaje enviado con importancia Alta.

Javier Alvarez

Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.go
v.co>

Para: Maria José Blanco Oroz Lun 05/09/2022 9:20

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

PRKU

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
Qialvarez@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.
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Condenado: Cristóbal Camargo Suárez C.C 6.7S9.681
Radicado No. 1100t-6<v00-017-2008-020l2-00
No.1nIomo12a861-1S

y^tol. No. 1100

REFTBXKA DE COLOMBIA
RAMi^ JVDICZAZ. '

JVZCAOO QI.'CCCE DE SJECVCtON DE PENAS
YSIEDJDAS DE SEGURIDAD

CATTF 11 No. 9.34 PZSO 7 YCZ- 2S04O»»

BOGOTA D.C

Bi^gotáD. C., Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO •

Procedeel Despachoa pronunciarse sobre una eventualredención de pena a favorde CRISTÓBAL
CAMARGO SUAREZ, conforme a ladocumentación allegada alplenario porla Penitenciaría Central
de Colombia la Picota.

Z ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 14 de abrilde 2011, e( Juzgado 10 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a
CRISTÓBAL CAMARGO SUÁREZ, a la pena principal da 210 MESES DE PRISIÓN, tras hallarlo
responsable del punible de HOMICIDIO AQRAVADO EN LAMODALIDAD DETENTATIVA, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal. Así mismo, lo condenó al'pago de perjuicios morales equivalentes a 20 SMLMV,
decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.2. La Sala Penal del Tribunal Superior de DistritoJudicial de Bogotá, mediante providencia de 27
de julio de 2011 confirmóla sentencia recurrida.

2.3. ElpenadoCRISTÓBAL CAMARGO SUAREZ, se encuentra privado de la libertad porcuenta
de las presentes diligencias desde el día 25 de febrero de 2009'.

2.4. Por auto de 20 de abri de 2012, este Despacho Judicial avocó el conocimiento del asunto.
Posteriormente, por auto de 4 de octubre de 2012, se dispuso el envío de las d9igencias por
competencia a los Juzgados Homólogos de Acacias (Meta).

2.5. Mediante providencia de 18deenerode2013. eIJuzgado 1° Homólogo de Descongestión avocó
el conocimiento de las presentes diligencias y el 24 de febrero de 2015, le concedió el sustituto de
la prisión contenida en el art 38 G de la Ley 599 de 2000.

2.6. Por auto del 3 de julio de 2015, este Despacho Judicial reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.7. Por auto del 6 de agosto de 2018, este Juzgado revocó el sustituto de la prisión domiciliariaque
le fuere otorgado y ordenó el traslado de cortdenado ál Estat:lecimiento Carcelario.

3. CONSIDERACIONES

3.I.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención da pena por las actividades
dosarroDadas en el centro rodusorlo, con fundamento en lo nonnado en los artículos 82,94,95,97,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993- Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.> El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas.y Medidas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacbnado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sandonados con penas privativas de la libertad.

Condonado: Cristóbal Camargo Suárez C.C. 6.759^81'
Radicado No. 1t001-6040-017-200e-02012.00
No. Interno 120661-1S

Autol. NallOO

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de redusión por dos días de estudio
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante
6 horas diarias, y como un día de trabajo, lalatwrresdizada durante 8 horas, así sean días diferentes,
actividades que de ser realizadas domingos y festivos deban contar con la autorización del Director
dd Establedmiento Carcelario y para su efectividad estar acompañadas de certincaclón avalando la
veracidad, expedida por el citado funcionarlo.

Por otra parte, la Ley1709 de 2014 adicionóun artictio a la Ley65 de 1993el cual contempla que
la redondón de pena es un derecho: '..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993, el
cual quedará asi: Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que
será exigibleuna vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidospara acceder
a ella. Todas las decisiones queafecten la redención de la pona, podrán controve^rse ante los
Jueces compete/jfas....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentación, con fundamento en lo normado en los
artículos 94,95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcelario.

En primer término, se advierte que la conducta observada al interior del Establecimiento Carcelario
ha sido calificadacomo "EJEMPLAR"según el certificado de conducta general de fecha 21 de abril
de 2022 emitido por el director de la Cárcel la Picota y que avala el comportamiento del penado
entre el 16 de agosto de 2021 y 16 de febrero de 2022.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocerla actividad que el condenado ha
realizado como trabajo para el período comprendido entra los meses de ji^io de 2021 a diciembre
de 2021, toda vez iquese obsen/a que la misma se encuentra avalada por la documentadón remitida
por la autoridad competente y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio
y Enseñanza, donde se calificó la labor como 'SOBRESALIENTE*.

Los certificados de cómputo por trabajo a tener en cuenta son;

Horas Horas

Cortifleado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por
Trabaío reconocer

18463979 Enero 2022 120 120 0

hebrero 2022 136 136 0

Marzo 2022 176 .176 0

Total 432 432 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposidones en comento, el Despacho
advierte que CRISTÓBAL CAMARGO SUÁREZ, se hace merecedor a una redención de penade
VEINTISIETE (27) DÍAS (432/6=54/2°27), porconcepto de TRABAJO por endese procederá a su
reconocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de la presente decisión a la Penitenciaría Central de Colombia la Picota, para la
actual IZadón de la hoja de vida del condenado.

2.- Asi mismo, se les requerirá para que remitan el certificado de cómputos que avalen los meses
¡Ce-, hasta la fecha después del presente.auto, es decir abrd en adelante, con elfin de efectuar estudio
^ ^ ''o ^ --.de_redendón de penaa favordel penado.

^^^Ér/ti)én¿0*de lo.expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENAS YMEDIDAS DE
^ fe-^i "SKQyfOtíÁDDE BOGOTA D.C.,

--^resuelve

REMERO: R^CONPC^IR al^sentenciadó^VBNTISIETE (27) DiAS de redención depena por concepto
^ delaslab^esrealizadasráiTio^bdjo/conformeloexpuestoenestaprovidencia

' O. ^••''ior



Condenado: CrisiabalCamargo Suáror CC. 6.759.881
f FíadcadoNo. 11001-60-00-017-5008-02012-00
' No. IWerno 120861-15

Auto I. Na 1100

P ' , SEGUNDO: DESE cumplimiento inmediato al acápite de 'otras determinaciones'.

^ TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providenda al senlenciado, quien se encuentra
. privado déla libertad en la Penitenciarla Central de Cc4ombia la Picota.

I Contra estadecisión, proceden ios recursos dereposición yapelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

' V

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: Cdsidbal Camargo Suércz C.C. 6.759.661
Radicado Na 11001-60-00-017-2008-02012-00

No.lntemo1206ei-1S

Auto I. No.1100

SPE

Rímodo Pw.

CflUiIna Guerrero Rosos

JuezCtolto

Júzgalo De Chtito

015 De Penas Y MedU«4

Bogotá. D.C.-Bogotá O.C..

Esls documenlofue generado con firma electrónica y cuenta con plena valMez Jurídica,

corfome a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reg amentarlo 2364/12

Código de verificsclón: 7aSbt>539e7dd0b0e0f3c£o12c8d9o8«ia29d1faeb73720a29eo41B7dd1do1o4

Documento gonorado en 29/06/2022 04:37:21 PU

Descargus el aichlvo y vaBde ésta documento elecfrúnico en la siguiente URL

https://proce$o]udldal.ramaJudiclal.gov.co/FlrTnaBectronIca
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ""COBOG"
K

\U)%(oNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A,S ...íi OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

: -T'
FECHA DE NOTJFICACtM^

NOMBRE DE Il^^NO (PPL): /%
cc

Tá./?7 7,

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

57
SI Á NO

HUELLA DACTILAR:

C

s



Ramajudldal N*lnlomee 11939S
Superiorilr laJtidlcgiur* Otdsldn: Norevocapri»l4n domieliari«-

RcrúbUadeCdbmbil Cerce.do,od.cd6n caución
En concordancia con lo anterior, el artículo 36 de la Ley 906 de 2004, los jueces de

ejecución de penas y medidas de seguridad, entre otras, conocen:

*(...) 7. De la aplicacióndá principiode favorabiidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción
de la sanción penal.' (Negrita de<despacho).

Por su parte el artículo 65 la ley 599 de 2000 establece:

ARTICULO 65. OSUGACtONES. B reconocimientode la suspensión condicionalde la
ejecuciónde la pena y de la libertad conüidond comporta las siguientes obligaciones
para el benefidarío;

1. Infoimar todo cambio de residencia.
2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequiUe>Observar buena conducta.
3. Reparar los daños ocasionados con ei d^ito, a menos que se demuestre que está en
imposibiidad económica de hacodo.
4. Comparecerpersonalmenteanto la autoridad judicial que vigíe d cumplimiento de la
sentada, cuando fuere requerido parasilo.
5. N^sali^el país sin previa autorización del funcionario que vigile laejecución de la
pena.

Estas oUigaciohs^M garantizarán mediante caución.

Con relación a la caución elarTfeulQ319de la ley 906 de 2004 prevé;

ARTICULO 319. DE LA CAUCION PRENDARIA. Fijada "pJT"eUi¿ez una caudón. el
obligado con la misma, si carece de recursos sufidentes caraTttwtaJa. deberá
demostrar sufioenlemenle esa incapacidad asi como la cuantía que podrían
dentro del plazo que se le señ«de,

2.2.2 Como se reseñó, el reconocimiento de la libertad condicional comporta 1^
obligaciones enlistadas en el artículo 65 del EstatutoRepresor, las cuales se 'garantizarán

mediante caución'.

A) respecto, conviene precisar que el Despacho no desconóce la limitadón en la

capaddad económica que supone la privación de la libertad, aunado^ ello, el sentenciado
manifiesta podría constituirla caución con depósito hasta p^la suma de ciento cincuenta
mil pesos M/Cte. ($150.000.oo), no obstante,atendidas las circunstanciasexpuestas porel

condenado y sopesada la gravedad del reato cometido, a juicio de esta Instancia, se

concluye razonable yproporcionado reducir la cauáüi prendaria inidalmente Fijada en dos
(02) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para establecerla en dentó cincuenta

mü pesos M/Ctd. ($150.000), que deberá garantizar Maurido Alberto Montaña Maldonado,

únicamente mediante titulo judicial a orden de este Juzgado en el Banco Agrario, dentro

de los cinco (05) días siguientes a la notificaciónde esta providenda.

Así, constituida la caución en la cuantía señalada y suscrita la diligenda de

compromiso será emitida la orden de libertad.

2.3 Finalmente, ingresar el expediente el área de úigitalización.

SIGCMA
Páginas de6

J

Rama ludidal
ConwjaSuperiordf b Itidl<«lura

N'Wemo; 119395
DecKIOn: No iViroca prtsldndomidlarts-

Concodo roducdén caución
ReptiUkadeColoaiUi

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá O.C..

Resuelve:

1". No revocar el sustituto de la prisión domicílaria otorgado al condenado Maurido

Alborto Montaña Maldonado, identificado con la códija de dudadanía N". 79.966.359 do

Bogotá, según quedó consignado en la parte motiva.

2^ Advertir y prevenir a Mauricio Alberto Montaña Maldonado en los témiinos

indicados en el numeral 2.1.4 de este proveído.

\
3?.'Conceder al precesado Maurido Alberto Montaña Maldonado, reducción en la

caución prendaria, para disfnjtar del subrogado delibertad condidonal, fijándola endentó
cincuenta mi[pesos M/Cte. ($150.000}, que deberá garantizar únicamente mediante título

Judicial a orden de este Juzgado en el Banco Agrario, dentro de los cinco (05) días

siguientes ala no^caclón de esta providencia.
Constituida la>caudón en la forma y cuantía señalada y. suscrita la diligencia de

compromiso, será emitida la orden de libertad.

4^ Por el Centro de Servicios Administrativos,

4.1. Comunicar a la dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, la

presente determinación, para su informadón y para que obre en la hoja de vida del

encausado. Insértese copia de esta providenda.

4.23uctirla notificación de este proveídoa través de los canales digitalesinformados

por las partes.

4.3 Ingresar elexpediente ef^r^a de digitallzadóa

Contra esta decisión proceden los recuras '̂de reposición y apelación, los cuales
podrán serinterpuestos dentro delostres díassiguieil^ a sunotificadón.

Notifíquese y cúmplase

juevc

Juez

\

NI 1ig395-Aulodel 25/08/2022

SIGCMA
Página 6 de 6
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1519122,15:24 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

r

'^Re: N1120861-15 Al 1100 * NOTIFICA MP Y DEFENSA

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 05/09/2022 9:11

Para:MaríaJosé Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordíalmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
Qlalvarez@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 2/09/2022, a las 11:13a.m., María José Blanco Orozco <mblancoQ@cendQj.rama|ndirlal.nov.rn>
escribió:

Cordial Saludo.
Respetado(a) Doctor(a)
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Condenado: Jovanni Ante Preciado C.C. 1.087.125.780

CUI: 11001-60-00-023-2014-00364-00

No. Interno 124104-15

Auto I. No. 506

REPUBUCADE C01X>MB1A

RAMA JUDICIAL

JUZG/U)0 QUINCE DÉ EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAIXE 11 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., veinticinco (25) de abril de dos mQveintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre una eventual redención de pena a favw^ de JOVAI
ANTE PRECIADO, conforme a la documentación allegada al plenarío por la Penitendarra Cen
de Colombia la Picota.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 1 de septiembre de 2017, el Juzgado 5' Penal del Circuitocon Fundón de Conocímientc
esta dudad, condenó ai señw JOVANNIANTE PRECIADO, a la pena principal de 300 mese!
prisión, al encontrarlo penalmente responsable en caBdad de autor de la conducta punible
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, así mismo, lo conder
la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y fundones públicas por el mli
lapso de la pena prindpal, decisión en la que le fue negada la suspensión condldonal de la ejecut
de la pena y la prisión domidliaria.

2.2. El 1" da abrilde 2016, la sentencia condenatoria quedo ejecutoriada.

2.3. Por auto del 19 de didembre de 2016, este Estrado Judicial avocó por competencU
conocimiento de las presentes diligendas.

2A. B corKlenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de la presente actuadón, desd
18 de mayo de 2017.

2.5.- Por auto del 31 de enero de 2019, esta Despacho acumuló al presente radicado la causa 11(
60-00-019-2011>11319-00. en et cual el Juzgado 29 Penal Munidpal con Fundón de Conocimic
de Bogotá, mediante sentenda del 18 DE OCTUBRE DE 2D17. condenó al predtado a ta pen£
16 MESES DEPRISIÓN, a la penaaccesoria inhabiütadón para el ejerddo de derechosy fundo
púbGcas por el mismo lapso de la pena principal por ser autor del delito de LESIO^
PERSONALES, por hechos ocurridos el 19 DE OCTUBRE DE 2011.

De manera que, con ocasión a la acumulación efectuada fijóet quantum punitivototal en 310 me
y 18 días de prisión.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención da pena por las actividac
desarrolladas en el cenfao redusorio, con fundamento en lo normado en los artículos 82.94.95,
98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.' El artículo 38 numeral 4* de la l^y 906 de 2004. en concordanda con la Ley 65 de 19
establece que el Juez de Ejecudón de Penas y Medidas de Seguridad, es competente para dlri
lo relacionado con la redendón de pena por b^bajo. estudio o enseñanza, a los deteni<
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente,el legisladorha establecido, que se abonará un día de reclusiónpor dos días de estu
o de trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, la dedicación a esta actividad dura
6 horas diarias, y comoun día de trabajo, la laborrealizada durante 8 horas, asi sean días difereni
actividades que de ser reafizadas domingosy festivos deben contar con la autorizacióndel Dlre(
del Establedmiento Carcelario y para su efectividadestar acompañadas de certificadón avalar
la veraddad. expedida por el citado funcionano.
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Por otra parte, ia Ley 1709 de 2014 adidonó un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual contempla c
la redendón de pena es un derecho: '..Artículo 64. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993
cual quedará asi: Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho <
seré exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acce
a ella. Todas las decisiones que afecten la redenaón de la pena, podrán controvertirse ante
Jueces competentes....'

Por lo anterior, se entrará al análisis de la documentadón, con fundamento en lo normado en
artículos 94,95,97,98 y siguientes de la Ley 65 de 1993-Código Penitendarlo y Carcelario.

En primer ténninD, se advierte que la conducta observada al Interior del Estat^ecimiento Cárcel^
ha sido calificada como "EJEMPU^R" según el certificado de conducta que avala
comportamiento del penado entre el 28 de agosto de 2020 a 26 da agosto da 2021.

Del mismo modo, se allegaron los certifcados de cómputos Nos. 17956297,18037323.181256
18229309,17581768,17679586,17794204 y 17865248 que reportan ia actividad desplegada p
los meses de julio de 2020 a junio de 2021.

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actl\ddad que el condenado
realizado como trabajo en los meses antes referidos, toda vez que se observa que la misma
encuentra avalada por la documentadón remitida por la autoridad competente y respaldada po
acta de la Junta de Evaluadón de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se calificó la laba" co
'SOBRESALIENTE*.

Los certificados de cómputo por trabajo a tener en cuenta son;

Certificado

No.
Periodo

Horas

certificadas
Trabalo

Horas

válidas

Horas pendiente
por reconocer

17956297 Julio 2020 176 176 0

Aaosto 2020 152 152 0

1 Seotiembre 2020 176 . 176 0

18037323 Octubre 2020 168 168 0

Noviembre 2020 152 152 0

Didembre 2020 166 166 0

18125696 Enero 2021 152 152 0

Febrero 2021 160 160 0

Marzo 2021 176 176 0

18229309 Abril 2021 160 160 0

Mavo 2021 160 160 0

Junio 2021 160 160 0

Total 1960 1960 0

Así las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposidones en comento, el Despat
adwerte que JOVANNI AffTE PRECIADO, se hace merecedor a una redendón de pena
CUATRO (4) MESES TRES(3)DÍAS (1960/8°245^s122,5 guarismo que se aproximado a V.
por concepto de TRABAJO por ende se procederá a su reconodmiento.

OTRAS DETERIVIINACIONES

1.- Remítase copia de la presente dedsión a la Penitendaría Central de Colombia la Picota, pan
adualizadón de la hoja de vida del condenado.

3.- Por el Despacho, Infomiar alJuzgado 13 Penal de Circuito de Conodmientodeesta ciudad, (
por auto de la fecha se efectuó redendón de pena en fóvor del condenado conforme
documentadón allegada por el centro carcelario.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DEBOGOTÁD.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER al sentendado JOVANNI ANTE PRECIADO, de CUATRO (4) MES
TRES (3)DtAS deredendónde penaporconcepto de laslabores realizadas como trabajo, confor
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SEGUNDO: DES£ cumpltmlento inmediato al acápite de 'otras detemiinadones*.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuer
privado de la libertad en ta Penitendarla Central de Colombia la Picota.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: Jovanni Ante Predado C.C. 1.0S7.12S.78D
CUl; 11001.e(M)0-023-2014-003e4^

No. hlemo 124104-16
Auto I. No. 606 Motificiné BorEslaoo

^ p SE?
La anterior

Filmado Pon

Catrina Guerrero Rosas

JuezOrcuito

Juzgado De Clicuito

^ecudón 01S De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firmaelectrónicay cuenta con plena validezjurídica,conformea lo dispi

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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4 ' RepúbJiw de Colombia
SIGCMA

JÜZGABO^^^^DE EJECUCIONnB PENAS YMEBIBAS
DESEGmaj>AD DE BOGOTA

PABEUX>N 2J\

CONSTANCIA BE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

MIMBRO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S 1./.V OFI. OTRO .•Ái:

FECHA DE ACTUACION: .4^
•AJ

DATOe DÉip INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC.

NOMBRE DE II^^NO (PPL);
CC: Vis 7^^^

oü(xn>it

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SIX_ NO

HUELLA DACTILAR:

K)

Sf.



15/9/22,15:26 Correo: Maria José Blanco Orozco - Outlook

Re: Nri24104-15 AI 506 DE 25/04/2022 ** NOTIFICA MP YDEFENSA

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 05/09/2022 8:41

Para: MariaJosé Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

alalvar8Z@Drocuraduria.Qov.co

PBX; +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/09/2022, a las 4:44 p.m., Maria José Blanco Orozco <mblancoQ@cendoi.ramaludídal.govrn>
escribió:

<06Autol506N1124104-Redención.pdf>


